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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION 
Orden de 30 de abril de 1943 por la que se modifica la 

p lantilla  de destinos asignada a las 38 plazas de O torri- 
nolaringólogos de los Servicios Provinciales de Sanidad. 
Página 4019.

M IN ISTERIO  DEL EJER CITO  
Pensiones (Personal civil).—O rden de 19 de febrero de 

1943‘por ¡a que se declara con derecho a pensión a 
don .Fileto Gallego Solá y otros.—Págs. 4019 a 4032.

M IN ISTER IO  DE JU STIC IA  
Orden de 27 de ab ril de 1943 por la que se nom bra Se

cretario  de Sala de la Audiencia T errito ria l de Palm a 
de M allorca a don G erm án R epetto  y Rey, Secretario  
de Sala de Audiencia T errito ria l en situación de exce
dencia.—Pág ina  4032.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA 
Orden de 29 de abril  de 1943  por l a que se nom bra Agente 

de Cambio y Bolsa de M adrid a  don Enrique P asto r 
C astellanos.—Página 4032.

O tra de l.° de mayo de 1943 sobre emisión de 1.200 mi
llones de pesetas én Obligaciones de la D euda del Te
soro ai 2,75 por 100.—P ág inas 4032 y 4033.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA 
Orden de 30 de ab ril de 1943 por la que se constituye una 

Comisión L iquidadora del Patrim onio  de la extinguida 
C ám ara Oficial Pasera de Levante.—P ág ina  4033.

O tra  de 30 de abril de 1943 por la que se dispone se cons
titu ya  el Consejo Provisional de la Oí den Civil del M é
rito  Agrícola.—P ágina 4033.,

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 31 de m arzo de 1943 por la que se dispone se 

anuncie a  concurso previo de traslado en tre  C ated rá
ticos num erarios, la cá ted ra  de C ontabilidad vacante 
en la "Escuela Profesional de Comercio de S an ta  Cruz  
de T enerife.—P ág ina  4034.

Orden de 8 de ab ril de 1943 por la que se resuelve el 
expediente de depuración de don San tos Ovejero del 
Agua, A yudante in te rino  de la Escuela S uperior de 
V eterinaria, de L e ó n .-P á g in a  4034.

O tra  de 8 de abril  de 1943 por la que se resuelve el 
expediente de depuración de don E duardo Verdú Qui
ñonero, Profesor in terino  de la Escuela de Comercio 
de G ran ad a .—P ág ina  4034.

O tra  de 9 de abril de 1943 por la  qué se dispone la dis
tribución del créd ito  global de 90.000 pesetas para  m a
te ria l de oficina no inven tariab le  p a ra  las Escuelas 
N orm ales del M agisterio P rim ario .—P ág ina 4034.

O tra  de 9 de abril de 1943 por la que se declara revisado 
el expediente de depuración de don E steban G arriga 
M allafré, Profesor Auxiliar de la Escuela E lem ental de 
T rabajo  de L érida.—P ágina 4034.

O tra  de 9 de abril de 1943 por la que se declara revisa
do el expediente de depuración de don Luis A rriaba y 
Agabo, Profesor Auxiliar num erario  de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla.—Págs. 4034 y -4035.

O tra  de 9 de abril de 1943 por la que se deniega el re 
curso in terpuesto  por don Francisco Pa-yá Sanchíz, 
P rofesor de térm ino de la Escuela de A rtes y Oficios 
de Alm ería, co n tra  su expediente de depuración.—P á
g ina 4035.

O tra  de 14 de abril de 1948 por la que se prorrogan ¡os 
nom bram ientos de ingenieros en  prácticas de los La
boratorios de la  Escuela Especiad de Ingen ieros de Mi
nas don Francisco Alvarez Ros, don José Castells Ca
bezón y don Luis Casaus y G arcía de Sam aniego.— 
P ág ina  4035.

O tra  «de 14 de abril de 1943 por la  que' se consideran 
creadas, con ca rác te r definitivo, tres  Escuelas Nacio
nales de E nseñanza P rim aria , en  el barrio  de San  
Francisco, del A yuntam iento de R onda (M álaga).—  
P ág ina 4035.

O tra  de 14 de abril de 1943 por la que se -consideran 
creadas con ca rác te r provisional, varias Escuelas Na
cionales de  Enseñanza P rim aria  en el térm ino m uni
cipal de La R inconada (Sevilla) .—Págs. 4035 y 4088.
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Orden de 15 de abril de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a concurso oposición en tre  V eterinarios la 
plaza de Radiólogo de Fisioterapia y de CUnica de 
la  Escuela Superior de V eterinaria de M adrid.—P á
gina 4036.

O tra  de 15 de abril de 1943 por la que se dispone se 
anuncien  a concurso previo de traslado  las cá tedras 
de «Patología general» y «Patología médica» (prim er 
curso) de las Escuelas Superiores de V eterinaria de 
León y Zaragoza.—P ág ina  4936. (

O tra  de 15 de abril de 1943 por la que se declara revisa
do el expediente de depuración de doña Angela Car- 
n icer Pascual, Profeso; a de la Escued-a Norm al de Vá- 

. léñela.—P ág ina 4036.
O tra  de 16 de abril de 1943 por la  que se consideran 

creadas, con ca rác te r provisional, varias Escuelas Na
cionales de Enseñanza P rim aria  en ei cascó de los 
A yuntam ientos de M alpartida de P lasencia (C áceres); 
Azuqueca de H enares y M azuecos (G u ad a la ja ra ), y Ba- 
racaldo  (Vizcaya) .—P ág in as  4036 y 4037.

O tra  de 17 de abril de 19Í3 por la que cesa en  el per
cibo de haberes, con cargo a  la Escuela del H ogar y 
Profesional* de la M ujer, la Profesora especial de H i
giene y  P uericu ltu ra , doña R osario de Lacy y P a la 
cios, siendo a lta  en nóm ina con caigo a  las Escuelas 
de A rtes y Oficios.—P ág in a  4037.

O tra  de 21 de ab ril de 1943 por la que se concede una 
subvención de 600.000 pesetas a l P a tro n a to  Escolar 
de los Suburbios de M adrid.—Página 4037.

O tra  de 21 de ab ril de 1'943 por la que se conceden 2-000 
pesetas ai In s titu to  Nacional de Enseñanza M edia «Mi- - 
guel Prim o de R ivera»} de C álatayud, p a ra  viajé escolar. 
P ág inas 4037 y 4038.

O tra  de 21 de abril de 1943 por la  que se conceden' 3.000 
pesetas al In s titu to  N acional de Enseñanza M edia «Al
fonso X  el Sabio», de M urcia, p a ra  viaje escolar.—P á
g ina 4038.

O tra  de 27 de ab ril de 1943 por la que se nom bra Se
cre ta rio  de la  Escuela Profesional de Comercio de 
M álaga a don Domingo F ernández Lom bardo, C ate
d rá tico  num erario  de Legislación m ercan til española 

' de dicho C entro docente.—P ág ina  4038.
O tra  de 27 de aibril de 1943 por la  que se nom bran Auxi

lía le s  de A dm inistración de este D epartam ento , cOn el 
sueldo y destinos que se indican a  los sjeñores que se 
relac ionan .—P ág in as  4038 a  4040.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBEÍRNACION.—Dirección G eneral de S an idad— R ecti

ficando e rro r de copia en  el anuncio  de la vacante de 
Inspecto r F arm acéutico  M unicipal de M em brilla (C iudad 
R e a l) .—P ág ina  4040.

Cirouílar por la  que se transcribe relación de asp iran tes 
presen tados al concurso convocado p o n  O rden de 16 de 
diciem bre de 1942, p a ra  proveer la plaza de Jefe de la 
Sección de R egistros Farm acéuticos, adscrita  a la Ins
pección G eneral de F arm acia  de es ta  Dirección G eneral

y estado en  que se encuen tran  sus, docum entaciones.— 
Página 4040.

Dirección General de A dm inistración Local- — T ranscri
biendo relación de nom bram ientos de Secretarios de 
A dm inistración Local de p rim era categoría, efectuados 
en resolución del concurso convocado por Orden de 4 
de noviem bre últim o.—Página 4041.

JU ST IC IA .—Dirección Gon eral de Justic ia .—Delegando la 
firm a de la m ism a en el Subdirector.—P ágina 4041.

HACIENDA.—Dirección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas.—R ila ricn  de las declaraciones de h a le .e s  pa
sivos que por ios conceptos que se c itan  h a  ^acordado 
esta Dirección G eneral en ia prim era quincena de 
m arzo de 1943.—P áginas 4042 a 4046.

A nunciando la desaparición, d u ran te  la dom inación m ar- 
xista, de los valores de la Deuda que se c itan .—:Pági- 
na 4019.

Dirección G eneral de B anca y Bolsa.—Resum en estad ís
tico de la co n tra tac ió n  m obiliaria en  el m es de febre
ro de 1943.—P ág inas 4047 a 4049.

INDUSTRIA Y COM ERCIO. —Dirección G eneral de In 
dustria .—Resolución de expedientes de las en tidades 
industria les que se c itan .—P ág inas 4049 y 4050.

Secre taría G eneral Técnica.—Resolución relativo a liqui
dación de ex istencias de prendas confeccionadas con 
tejidos de algodón.—Páginas 4050 y 4051.

Am pliando y aclarando lo dispuesto con fecha 23 de fe
brero de 1943, referente a los precios del Noticiario Es
pañol.—Pág inas 4051 y 4052.

Com isaría G eneral de Abastecimien/tos y T ransportes. 
(Dirección Técnica. Seccicn T ransportes).—T ranscri
biendo relación núm ero 12 por la que se anula la n ú 
m ero 11 referen te  a los artículos intervenidos que para 
circu lar requieren ir acom pañados de guía.—Pág inas 
4053 a 4056.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Resolviendo 
el concursp - trim estra l de traslados en tre  Porteros de 
este M inisterio .—P áginas 4056 y 4057.

E levando a  definitiva la Orden de 29 de márzo pasado en 
que se resolvía el concurso de traslado  en tre  funciona
rios adm inistrativos.-H Página 4057.

Dirección G eneral de Enseñanza Profesional y T écnica.—
Disponiendo que la plaza de Profesor especial, R adió
logo de F isio terap ia  y de C anica, vacante en la Escue
la Superior de V eterinaria de M adrid, sea provista por 
concurso-oposición.—P ág ina  4057.

Disponiendo s/algan a concurso previo de ti oslado las cá
ted ras de «Patología General! y Patología Médica, p ri
m er curso», vacantes en  las Escuelas Superiores de Ve
te r in a ria  de León y Zaragoza.—P ág ina  4057.

A nunciando a concurso previo de traslado  en tre  C ate
dráticos num erarios, la cá ted ra  de «Contabilidad», va
can te  e<n la Escuela Profesionad de Comercio de S an ta  
Cruz de T enerife.—P áginas 4057 y 4058.
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Ascendiendo a doña Eulalia Rabana da Fernández- 
Marcote, Profesora Auxiliar supernumeraria gratuita 
de Dibujo» y Secretaria de la Escuela Pericial de Co- 
mercio de Salamanca, a Profesora Auxiliar numeraria 
de ascenso, con el sueldo o gratificación de 3.000 pe
setas anuales.—Página 4058.

Declarando desierto el concurso de traslados para la 
provisión de la cátedra de «Fisiología e Higiene Ve
terinaria» .de la Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba.—Página 4058.

Dirección G eneral de Enseñanza Media.—Transcribiendo 
la lista provisional de aspirantes a opositar cátedras 
.de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.—Pági
nas 4058 a 4062.

Dirección General dé Bellas Artes.—Disponiendo la ad
misión de opositores al concurso-oposición de «Colori
do y Composición», vacante en las Escuelas de Barce
lona y Sevilla.—Páginas 4062 y 4063.

Escuela Profesional de Comercio de Oviedo.—Anuncian
do oposición para 'proveer la plaza de Auxiliar super
numerario 4 gratuito• correspondiente a<l segundo grupo 
«Fisica, Química y Mercancías».—Página 4063.

OBRAS PUBLICAS^—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Autorizando a don Constante Barre
ro González, para aprovechar una parcela en la zona

marítimo-terrestre de la ría de Vigo, en la ensenada 
de Coja.—Páginas 4063 y 4064.

Autorizando a don José Santodomingo del Mazo, Geren
te de la entidad «Troncoso Santodomingo», para refor
ma y ampliación del varadero concedido por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1931, en la ensenada 
de Coya, de la ría de Vigo.—Páginas 4064 y 4065.

Autorizando a la S. A. Juliana Constructora Gijcxñesa 
para establecer tres gradas de varada y construcción 
de buques,' al abrigo de «Punta Corcña», en la Concha 
de bijón-Musel.—hPáginas 4065 y 4066.

Autorizando a la S. L. «J. Ribas e Hijos» para ocupar 
una parcela en la zona man timo-terrestre de «Palmei- 
ra», con destino a ampliación de su fábrica de conser
vas.—Páginas 4066 y 4067.

Autorizando a la Sociedad «Club Náutico», de Vigo, para 
ocupar una parcela en la zona de servicio, de dicho 
puerto, destinada a la coinstrucción de au edificio 
social.—Páginas 4067 y 4068.

Autorizando a la Sociedad «Victorio Buzuriaga S. L .» pa
ra construir r en la ría de Moílinao, un pabellón para 
ampliar las instalaciones de fundición que allí poejee.—  
Página 4068.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1649 a 1660.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E L A  

G O B E R N A C I O N
ORDEN de 30 de abril de 1943 por

la que se modifica la plantilla  de 

destinos asignada a las 38 plazas de 

O torrinolaringólogos de los Servicios 

Provinciales de Sanidad.

limo S r .: Vista la propuesta foi •
 ̂mulada por la Inspección General, Je 
fatura de los Servicios de Sanidad 
Provincial y de acuerdo con el pare
cer de esa Dirección- General.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de destinos asig- 
•nada a las 38 plazas de Otorrinolarin- 
gólogos de los Servióios Provinciales 
de Sanidad, figuradas en el Presupues
to de este Ministerio y que fueron'es
tablecidas por Orden de 20 de enero 
de 1936, quede modificada en el sen
tido de suprimir dicho destino en los 
Servicios Provinciales de Sanidad de

Pamplona y Teruel y crearlo en su 
lugar en los dé Lugo y Pontevedra.

Ind igo  a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucohs años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.—  

P. D.j Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJÓ SUPREMO DE JUSTICIA  
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen

sión a don F ileto  Gallego Solá y 

otros.

Excmo Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente;

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
dé 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) y De
creto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, due empieza con 
don Fileto Gallego Solá y termina- con 
doña Rafaela García Muñoz, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal pa
ra el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente participo a vuecen
cia para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid^ 19 de febrero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrero,

. / •

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Fileto Gallego Solá ..... ........
D .a Teófila Alfaro Díaz .......... ........... .

D. Félix Diez Cosío .................................
D.* Lima Gonzalo Luis .........................

D. Gabriel Gavari Ferández ..............
ID.* Eugenia Blázquiz Napal ..................

D. Julio Jimeno Cardo .............. ........
D.* Angela Ruiz Ferrezuelas ..............

D. Valentín Gil Ferrer *......... ....... .......
D * Victoria Maiteo "Ester ......... ............

/
D. ' Emilio Collados García ..............
D.a Carmen Facetti San J u a n ..............

D. Victoriano Sáenz S á e n z ..................
D a Lorenza Pemaute .......... ..................

D. Manuel G arda González ..............
D .a María González Nievas ..................

D.a Cipriana González Barro ..... ........

D. Indalecio Noguerol Posada ..........
D .a Matilde Aras Blanco ....... .............

4»

D .a Sebastiana Arellano Caldaraz ......

D. Vicente Muruzábai Arreras ...........
D.a Angela Yoüdi Ilu n dain ...... ..............

D. Rufino Jimeno Madrazo ..... ..........

D. Miguel Bueno Martín .......... ...........
D .a Francisca Jiménez García .........

D. Narciso Gofii Solá ...................... .
D.a Valentina Remón Martínez ...... .

D. Gabino Jiménez G onzá lez..............
D.a Inocencia García Arribas ......

D. Julio Gómez M u ñ oz .......... ...............
Di* Juana Martín .......... ..........................

D. Martín G arda Bello .......................
D.* Francisca' Egea Puyada ...............

D. Manuel Megaña A m e d o .......... .
D .a María Fernández Péréz ................

D. Antonio Iglesias Calviño ..............
De* Josefa Rodríguez Nedra ...7...........

Padres ...........

Idem

Idem .................

Idem ..........

Idem ...v .. .

Idem .................

Idem .................

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . v . . .  

’ ldem ... . . . . .

Idem

Id-em ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem . . . . . . . . .

ídem  .........

Idem .................

Idem 

| Idem . . . v - . . .

Cazadores 3 .................

Infantería 17

Infantería 31 ...........

Infantería 17 ...........

F. E. T. Aragón . . .

Infantería 8 .............

Infantería 17 ...........

Infantería 35 / . . .

Infantería 29 ...........

F E. T. ...........................

Curros 2  .........................

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Valladolid

Cazadores 3 .................

Infantería 8 ...........

Infantería 22 ...........

Infantería 31 •...........

F. E. T. Montejurra 

F. E. T. Navarra. 

Regulares 3 ........... ..

• Alférez don Angel Gallego Alfaro .............. .
¡

; Alférez don Gerardo Díaz Gonzalo ..............•......

Alférez don Eulogio Gavari Blázquiz .......... .

Alférez capellán don Juan Jimeno Ruiz .........
1

I Alférez don Vicente Gil Mateo ........................;

*
Alférez don Luis Collados Pacetti ......................

Alférez don Antonio Sáenz Pernaute.................
V

Alférez don José García González ......... ............

Sargento don Manuel Solano González ..........

i '
Sargento don Antonio Noguerol A rca s ..... ........

Sargento don José Jimeno Arellano ..................

Sargento D. Isaac Muruzábai Yoldi........... . . . t .

Sargento D. Félix Jimeno Redondo..... ........ .-.7

Cabo Pablo Bueno Jiménez...... ................. .........

A
Cabo Elíseo Goñi Remón.................. .............. . . . 7

Cabo Victoriano Jiménez G arcía..................... .

Cabo Doroteo Gómez Martín...... .7 . . . . . . . . .

, Cabo falangista Blas García Egea...... .

Galbo Manuel Megaña Femándfez.......... ...........;

Caibo José Iglesias Rodríguez................. ........... .
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Q U E  SE  C ITA

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresados

 Leyes o  regla- 

mentos que se

 les aplica

 FECHA
 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e leg a ció n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

5.000,00 Navarra ........... .Ca re astillo ............
1
! Na varra , ..

5.000,00 Palencia ........... Villaturde ............... Palencia

5.000,00 Navarra ........... M urillo el Fruto Navarra ......

5.000,00 Zaragoza .......... Zaragoza ................. Zaragoza .... 

Huesca5 000,00
*

H u e s ca ............ Huesca .....................

5-000,00 G ranada ........... G ranada ................. Granada ... 

Logroño ..... 

G ranada ....

5.000,00 Logroño ............ Aldeanueva Ebro...

5.000,00 G ranada .... M a ra ce n a '...............

4500,00

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D . o  » nú
m ero 264).

Cádiz ....... Jerez Frontera....... Cádiz .......

4-500,00. (1) 24 noviem bre 1942 Pontevedra .....

Navarra .......

Vi ................... Pontevedra.. 

Navarra .....

\

4500,00 Puente la Reina ...

Adioc .......................

3

4.500,00 « Idem  ................. Idem  ...........

4.500,00 Valladolid Quintanilla Arriba V a lla d o lid ...

2.160,00 Salam anca ...... M acotera Salam anca...

2.160,00
Navarra ........ Sada- de Sangüesa 

R obrecordo ........... .

Navarra .....

2.160,00 Segovik .............. S-eeovia .......

2.160,00 Idem  ............. BemarcOg ................ Idem  ............

2.160,00 Navarra ........ . Liedena .................... Navarra .... 

Idem  ...........2.160,00 .  •

b

Idem  .............. F itero ........................

2.160,00 \ La Coruña ....... La Coruña ........... La. Coruña..
'
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio G abino Moreno G aliano... 
D*a Micaela Moreno Rus................... ........ P a d re s ........

Idem  ...........

Acad. In fan te ría ... 

In f  Castilla 3*

Soldado Cristóbal Moreno M oreno..........................

Soldado Joaquín  Jim énez A lcán ta ra .....................D. Joaquín Jim énez M orante ...........
D .a G racia A lcántara Velasco ...............

(D. M artín  L ascaray y B alda .............. Idem  ........... M ontaña 7 ....... Soldado Miguel Lascaray O term in ...................... .D .a M aría O term ín s .m a le g u i............

D. Ciríaco G arcía González *........ . Idem  ........... A m etralladoras 7... 

In fan te ría  8

Soldado G erardo G arcía Rodríguez.......... ...........D .a M aría Rodríguez M artín  ...............

D. Angel M orilla Jim énez ......... . Idem  ..... .

>

Soldado M anuel M ordía Pérez............. ...................D .a P asto ra  Pérez Sánchez ...................

D., M elchor Moneo B errueta  ............... Idem  ........... In fan te ría  17 .......
0

Soldado M anuel Moneo F ernández .........................D .a Jesusa Fernández Pérez ............. .

D. A drián Campo del Olmo ...........•••
D .a Nieves Bolado O stalaza ..... ............

D, Sam uel Navascués M endaza ...........

Idem  .......... In fan te ría  22 ......
i

Soldado M áximo Cam po B olado.................. .............

Idem  ........... In fan te ría  23 ......

In fan te ría  28 ......

Soldado Teófilo Navascués A guerri........................D .& F rancisca A guerrí May ayo ............

D: Clem ente N eira F ernández ............ Idem  ........... Soldado José N eira G onzález..................... ............ .D;a Dolores González López ................. .

D. Gregorio Viilo-ta Caballero ............ Idem  .......... T’n fc íT ^ tp rÍQ  9 9 Soldado Víctor Villota AmezúaD.a Ciipriana Amezúa F ernández ........

D. M arcelino G arcía  del Bosque ....... Idem  ...........

JLL1í.£*¿1UC1 ici áé #••••♦

In fan te ría  23 Soldado Cesáreo G arcía  D iez...................................D .a P erfecta Diez Escribano .......*.........

D. Dionisio Gil G arcía ........................... Idem  ........... ' T r if ím  . . Soldado Severo G il A rbizu........................................ .

D. Felipe Gil M endiara ........ . ; ....... .. Idem  * Soldado ̂ Pascual Gil G o rria ....................................................D.a E m eteria G orria Petro  . . . » ....................

D. Eugenio Juam pérez G uandeabune. 
D .a M icaela Espinosa Domenech .......

D. José R am ón M aisterra  G oyena . . .

Idem  ...........

..............

Xci-eâ i ........................... Soldado Angel Juam pérez E sp in o sa .................. í..-.

Idem  s s ....... Idem  ................ ...... Soldado Luis M aisterra  Z ubiri...... ............... ..

D Felipe M iranda L izárraga ............ Idem

Idem

Idem  . . . . . . . .......... ...... Soldado Francisco M iranda Irigoyen .......... . . . . . . . . . . . .

Soldado Ju a n  G am boa Razouil

D a Felisa Irigoyen O yarzun ........ .

D. Tiburcio G am boa Goñi .......... . . . . . . . . .
D .a M atilde Razquil A rtlera  ir. ¿ir

D. G regorio G irónés Pérez . . . . . v . . . * . ™  
D * M aría A ram endla .................

D. M artín  G astón M artínez

Idem  i ? ; . . . . . . Tdfm ........................... Soddado Francisco G ironés A ram endía ................

Idem  ......... . In fan te ría  ...... Soldado Santiago G astón Esquiroz............7.........D .a Ignacia Esquiroz .......

D. Ju an  González M aya Rocha. ...v^.w 
D .a Purificación Lorenzo M artínez .....

D. Santos Jáu regu i H u a ld e ............

Idem  ...........'

**

In fan te ría  25 Soldado José G onzález Lorenzo..... ............ .............

Idem  ........... F. E. T. M ontejurra F alang ista  Luis Jáu regui A zcárate .............. .........D .a Dolores A zcárate Jau rrie ta  ........... 1



N ú m . 1 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 2 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

observacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia 

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
•

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 !

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

*

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre ¿ 

de 1942 (oDia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

i

34 noviembre 1942

]

J

1

]

1

I

I

i  ̂ C 

■*

Jaén ......... ......

Sevilla ............

Navarra ..........

Segovia ..........

Sevilla ............

Navarra ..........

Santander ...

Navarra ..........

Lugo ................

Patencia .........

Idem ...............

Navarra ..........

Idem ..............

[dem ...............

[dem ...............

dem ...............

dem ...............

dem ...............

dem ..............

Drense ;...........

íavarra ..........

JBaeza .......i
Carmona .............

Azcárate .....t.......

Segovia ...............

Constantina .....

Tudela ............ ....

Santander............

Falces........... .......

S. Juan del C^npo 

Cevatos de la Cueza

Ampudia ......... ....

Los Arcos ............

Izargentea .......... .

Villanueva Azcoa... 

Esparza de S alazar

Irujo ......i...

Echarri-Aranaz t... 

Salinas de Oro ... 

pamplona ............

Cerdedo ...............

Obanos .................1
■ i

1
. Jaén ..........

\ Sevilla ........

Navarra ..... 

Segovia 

Sevilla .......

Navarra ....

Santander... 

Navarra 

Lugo .........

Palencia ....

Idem .........

Navarra ....

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

í Idem .........

Idem r........

Orense 

Navarra ....

i

3



P á g i n a  4 0 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

i
. Ar ma .  Cuerpo o 
i Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE;

D. José Perela Gracia ............<......
D.a Carmen Asensio Peralta ..............

D. Esteban Juandeabrine R eca ..........
D a  Teodosia. Vidondo Reca ............... .

D. Nicolás Martínez Albéniz ......— ...
DA Agustina Oria Estévez .................

D. lluan Gil Paz ................................. .
D a Leoncia Gimeno Juderain .............

D. Emilio Martínez Velasco •• ..........
D.» Francisca Zabaleta Berasategui ...

D. Anastasio Malón Ederra................
D a Alejandra Garde Garde .................

D. Laureano Gabilondo Lacunza .......
D.a Carmen Aguirre Iriquiza .............

D. Francisco Jiménez Jiménez ..........
D a Prudencia igea Fernández ..........

D. José Jiménez Rueca ......................
DA Carmen Ochoa Azorín ..................

D. Pío Juvilar Ventura .................... •••
Da Josefa Sánchez Munuce .................

D. Eulogio Mateo Hernández ..............
D .a Felisa Lorento Zurbano .................

D. Félix Navarro Moracho ...•■.••..........
D a Margarita Pardo Jiménez .............

D. Macario Gurria Baztán .................
D a Jorja Besa Zapatería ............. .

D. Isidoro Lapeña Hernández .......... .
d a  Agustina Navarro Gardora ,

D. Valentín Salavera Benito ..............
‘ D a Jacoba Alvaro Navarro .................  *

D. Manuea Santos Piñei ................
D.a Isabel Romo Hernández...........

D. José Juango Sarasibar ..................
D.a Tomasa Plaza Arana .................. .

D. Manuel Neira Vázquez ..........
D.a Perfecta García Calvo ...... .

D. .Simeón Fernández Recio .............. .
Da Concepción Romero Sanz .....w......

D. Romualdo Ruiz Zaballa ........ ........

D. Cruz Irisarri AMaín ............................
D. • Cruz Irisairi Asiain ........... .........

Padres ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem ...r.^..

Idem ..........  ■

Idem ..... í... i

Idem ] 

Idem ] 

Idem i 

Idem i 

Idem ...... i

Idem ít;...... i

Idem ....r.í.. C

Idem ¿í;......  I

F. E. T. Aragón ...

F. E. T. León ......

F. E. T. Navarra.

Idem .....................

F. E. T. T.° Lácar

F. E. T ...................

F. E. T. Navarra.

Idem .....................

Idem. .....................

Idem .....................

F. E. T.

F. E. T. Navarra.

F. E. T. Vizcaya...

F. E. T. Zaragoza

idem ....... ..............

Regulares 4 .J.í.... «

Regulares 5 ..,......  í

l»egión ..................  l

dem .....................  1*

Caballería 6 ......  í

Artillería 2 ..........  1

Falangista Angel Perela Asensio.......................

Falangista Justo Juandeabiine Vidondo.........

Falangista Félix Martínez Oria........................

Falangista Gregorio Gil Jimeno........................

Falangista José Martínez Zabaleta....................
•

Falangista Justiniano Malón Garde.................

Falangista Victoriano Gabirondo Aguirre........

i
Falangista Joaquín Jiménez Igea.......................

Falangista Santos Jiménez Ochoa....:...............

Falangista Miguel Juvilar Sánchez....................

Falangista Dionisio Mateo Lorente....................

Falangista Aniceto Navarro Pardo............ y.......

Falangista Modesto Gurria Besa.........................

Falangista Angel Lapeña Navarro.......................

Falangista Ismael Salavera Alvaro..-...................

Soldado Manuel Santos Romo...................... .

Soldado José Juango Plaza...................................

Legionario Angel Neira García...........................

Legionario Angel Fernández Romero................

Soldado Romualdo Ruiz Ormazábal...................

Soldado Gerardo Irísarri Asiaín............. ............



N ú m . 1 2 3   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 2 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla* 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que lebe einpezaj 
el abono de la pen, 

sión 7

Delegación de 
:¡Haclenda de lá 
.'provincia en qu€ 

se les consigna 
: el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
íte

io
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

785.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

1.565.00
r

i 2.178,00

2.178.00 

‘ 755,50

795.50

(1)

/

>

i

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6 noviem* 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

\

24 noviembre 1942

Zaragoza .........

Navarra ...........

Idem ...............

Idem ................

Idem ....... ........

Idem .......ti.....

Idem ................

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ................

Idem ........ ......

Idem ...............

Zaragoza ........

Idem ...............

Salamahca ......

Navarra ........ #.

Lugo ...... .

Valladolid 

Sántander 

Navarra ....... 1

Tarazona .............

Villanueva Azcoa..

Abárzuza ...............

Cabanillas ............

Peralta ....... ..........

Mélida ..................

Iturmendi .............

Fitero ....................

Cascante ...........

Aibar .................. -..

Carear ..................

Tudela ..................

Arguedas ...........

Trasobares ...........

Alvaro-Navarro ....

Hinojosa ..............

Pamplona .............

9. Pedro de Mera.

La Seca ............

Villa verde Trucios. 

O leira ....... ..

Zaragoza ....

Navarra .....

Idem ..........

Idem .........

Idem ..... ...

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........
\

Idem ..........

Idem ..........

Zaragoza ....

Idem ..........

Salamanca..

Navarra .....

Lugo ....... .

Valladolid... 

Santander... 

Navarra

3

\



P á g i n a  4 0 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cruerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Franciso Jimena Ríos *....... ...........

....  ̂ . 

Padres Soldado José Jimena Vertedoi*....... ...................... .D.» Antonia Vertedor Alcalá ...............

D. Manuei Gil Molinero ............. . Idem .......... Soldado Celestino Gil Figueroa............. .......... ........D .a Teodora Figueroa Gil ...... ..............

D. Luis Alonso García ............ ....*..... Intendencia Soldado Aquilino Alonso Alonso................................D.a Petra Alonso Cailvo ............ ............

D. Fausto Ortega Cuenca .................. Alférez D. Francisco Ortega Mesa...........................
D. Eduardo Paláez Millán .................. Sargento D. Juan Peláez López................................
D. Antonio Bueno González ............ .
D. Vicente Jorge González ..........
!D. Prudencio Martín Martín .............
D. José Galdeano Aramcndía ..........
D. Félix Malo Barberia ....................’
D. Felipe Grande Expósito .................

Idem ..........
Idem ....... .
Idem

Cazadores 7 ...... .
Cazadores 3 ..........

Cabo Antonio Bueno Zaballos.................... ...............
Soldado Francisco Jorge Ferreira..............................
Soldado Vicente Martín Moreno..............................

Idem ....... Infantería 18........ Soldado Alejandro Galdeano San Martín..............
Soldado José Malo Jaso..............................................
Soldado Segundo Grande Marquinez........................

Idem ........... Idem .....................
Infantería ‘23 ......Idem

D. Manuel Ruiz Ruiz ............................
D. Francisco Diego Sánchez Martín..
D. Esteban García Nieto ....................
D. José Mendinueta Lacunza .......... .
D. José Leciñena Murillo ............... .
D̂ . Miguei Maisierra Laguna ...........'..

Infantería 35 Soldado Cándido Ruiz Udi........ .................................
Idem ...........
Idem ...........

F.E.T. T.° Alcázar. 
F. E. T. T.° Lácar 
FET. T .J S. Miguel. 
FET. T.° S. Fermín 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Castilla... 
F. E. T. Logroño... 
F. E. T. Navarra. 
Caballería 10 ......

Falangista Félix Sánchez Br.rceal.............................
Soldado Victoriano García Alonso...........................
Falangista Miguel Mendinueta Martiarena-............
Fa'angisia -Elias Leciñena Ürzain.............................
Fa1 aniñóla Martín Maistcrra Iturri..........................

Idem ...........
Idem ...........
Idem

D. ' Evaristo Jurio Jiménez ...... .......... Idem Falangista Leonardo Jurio Caso................................
D. Lorenzo Martínez Pascual ............. Idem Falangista Luis Martínez Bcngasa...........................
D. Vicente Martínez Rincón .............. Idem ...........

Idem ...........
Madre .......

Idem ...........
Idem

Falangista Joaquín Martínez Rubio.-.........................
D. Julio Vciasco Hcrnangómcz.......... Soldado Germán Volasco Marios........................ .......
D.a María Luisa Orbcta Hidalgo ....... Armada .......... Teniente de navio D. Agustín Posada Orbeta.......
D.:i Genoveva Casabón Aznar .............
D.a Ana López Morcillo ... •.................
D.a Francisca Amatriain Ilundain

Infantería ............
RecularCc ....

Alférez D. Dionisio González Casabón....................
Teniente D Rafael Morales López.............................

Idem ...... Infantería ............ Teniente- D. Fernando López Amatriain..................
D.a Viclorina Barragán Ruiz ............. Idem Caballería ............. Teniente D. Manuel Ouimana Barragán................
D> Blanca Ncira Pedrosa .................... Idem . „ ....... Artillería ........ Teniente D José María Montenegro Neira ..........
D a Juana Alegre Camina .................... Idem ........... Armada ................. Alférez de Fragata D. Federico Suquia Alegre ... 

Alférez D. Fernando García Bravo ........................D.a Carmen Bravo González ................. Idem ....... Infantería ............
D.a Concepción Gil Martín *................. Idem ........... Cazadores 7 ......... Cabo Manuel González Gil ......................................
D.a Albina Masa Torreño1.................... Idem ........... B. Mixto Montaña 

Infantería 22 ......
Soldado Jesús Marín Masa ......................................

D.a Luisa Barrio Bonilla ............ ........ Idem ........... Soldado José Luis Diez Barrio ...........................
D.a María Josefa Brañas Deibe ......... Idem ........... Infantería 29 ...... Soldado José María Golpe Brañas ...........................
D.a Juliana Iturri Ar¿nguren • ••.!....... Idem ........... FET. T.° S.a Gadea 

F. E. T. Aragón ... 
F E T ..............

Falangista Jesús Ozcoidi Iturri ...............................
D.a María Sen’ano Segura ............. . Idem ...i...... Falangista R-egino Lerín Serrano ........................
D a Cristina Royo Cortés .................... Idem ........... Falangista Julio Pérez Royo ...................................
D.a Rosario Igal Huarte ................... Idem ........... Idem •................. Falangista Vicente Laborda Igal ............................
D.a Braulia Vizcay Ezcay ............. v ... Idem ........... F. E. T. Navarra. 

Intendencia 6 ......
Armada .................

Falangista José Idoa-te V izcay ..................  ........
D.a Isabel Adrián Albéniz .................... Idem ......... Soldado Benito Prieto Adrián ...............................
D a Rosa Baños Moreno ............. *......... Viuda *...... Vicealmirante D. Miguel de Mier y del Río ..........
D a Ana María Ortiz de Saracho Ro

mero ..........•••............................. Idem .......... Cuerpo Jurídico ... 
Caballería .........

Auditor D Antonio Martín de la Escalera
D.a Luz Derqui Derqui ............. »........... Tdecn .......... Comandante D. José Luis Escuín Navarro .............
D a Magdalena Miranda Martín ...... Idem .......... Infantería ............ Comandante D. Arturo López Maraver \........
D.a Rosa Joves porcada .................... Idem .......... Médico .................. Comandante D. Francisco Oliván Ahadón .. .t
IXa Emilia Ferrándiz Arjonilla •••...... Idem Guardia Civil Capitán D. Ramón Raichs Solé ................. • ...
D.a Lorenza Lázaro Lázaro ............. . Idem .......... Infantería 20 ...... Capitán D. Jacinto Tejero Langarita .......
D a -Carmen Picó Méndez ... ‘... . Idem ...... . Armada ................. Capitán de Corbeta D. Vicente Gironella Ranguillo 

Capitán D. Saturnino Ay uso Bernabé .^ .D.a Natividad Illades Perrero ........... Idem .......... Infantería 25 ......
D a Julia Jarillo Espada ................... . Ideih ........ . Armada ............. Capitán Inf. Marina D. José Cuquerella Moscaraó. 

Capitán Inf. Marina D. Carlos García Bermúdez
de Castro ............................................. .........

Capitán D. Juan Montenegro Roig ........................

D.a Siíveria Hernández Angosto .......... Idem .......... Idem .....................

D.a Marina Domínguez Roch .............. Idem .......... Infantería ........
D.a María Paz Fernández Pérez ...... .
D a Josefina Arias Salgado y Jáudenes 
P .a Encamación Arizaga Díaz .........

Idem .......... Caballería ............. Capitán D. Mariano García Sánchez ....... ............
Idem ..........
Idem ..........1

Intend.a Aimada... 
Infantería ........

Capitán D. Juan de Dios Casas Ochoa ................
Capitán D. Manuel Palacio Buitrago ....................



N ú m . 1 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 2 7

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o A utoridad que debe dar conocimiento  a los  interesados

Leyes o reglamentos 
que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de su pensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la  provincia en que se les consigna el pago

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

5.000.00
4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
790.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

9.000.00
5.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
7.500.G0
5.000.00 
5.000,00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 795,50
795.50
795.50

27.000.00
17.000.00

i 11.000.00
11.000.00 

•11.000,00
9.000.00 
7.500,00

11.000,00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

(i)

E s ta tu to  de C la
ses P asiv as del 
E stado  de 22 
de octubre de 
1926 Ley de 
6 de 'nov iem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» n ú 
m ero  264).

24 noviembre 1942

M álaga ..............

Z aragoza ...........

Burgos ...............

J a é n  ^ ..................
Idem  ..................
S a lam an ca  .......
Lugo ....................
Segóvia ..............
N av a rra  .............
Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ....... '.........
S a lam a n ca
N av arra  .............
Idem  ...................
Idem  .;................
Idem  ...................
Idem  ......;...........
Logroño ............
N av a rra  .............
Segovia .............
M ad rid  .............
J a é n  ....................
N av a rra  .............
S a n ta n d e r
Lugo ....................
M ad rid  ..............
Idem  ...................
M álag a ..............
N av a rra  .............
M ad rid  ..............
L a C o ru ñ a  ......
N av a rra  .............
Z aragoza ............
Idem  ...................
N av a rra  .............
Idem  ...................
Idem  .............. .
C á d iz ...................
Idem  ..........
G ra n a d a  ............
L a C o ru ñ a
Z aragoza ............
Id em  ...................
Idem  ...................
M urc ia  ................
V alladolid
G uipúzcoa
M urcia  ................
Idem  ....... rv........
V alladolid  
L a C oruña 
Logroño .........(

M álaga .....................

Isu e la  ........................

R o jas ........................

E scañu e la  ....... .
P o rcu n a  ..................
M aco tera  ................
C arballedo  ..............
S iguero  ....................
A llín ..........................
M arcilla  ....................
G env illa  ..................
C a rea r  .....................
C andelario  .............
L a rra g a  .................
H u arte -A raq u il ....
P itilla s  ....................
G aray o a  ..................

' S a n ta c a ra  ........... .
Logroño ....................
C in tru én ig o  .........
E ncin illo s ................
Cádiz ........................
M ad rid  ......................
B aeza ........................
P am p lo n a  ........... .
S a n t a n d e r ...............
Lergo ........................
M ad rid  .....................Idem  .........................
M eiilla .................... .
P am p lo n a  ................
M adrid  .....................
U brines .............Aoíz ...........................
M allén  ......................

M ed ian a  ......:............
S a n g ü e s a ................
Aoíz ........................ .
A bárzuza .................
S a n  F e r n a n d o ......
C eu ta  ........................
A cera de D arro  ... 
E l F e rro l C audillo
Z aragoza .................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
C a r ta g e n a ................
V alladolid  ............
S a n  S e b a s t i á n .......
C a r t a g e n a .............
Idem  ....... •.................
V allado lid  ................
El ‘F erro l C audillo  
L ogroño ....................

M álaga .......

Z aragoza ....

B uigos .......

J a é n  .............
Idem  ...........
S a lam a n ca ..
Lugo ...........
Segovia .......
N av a rra  ......
Idem  ...........
Id em  .......... .
Idem  ...........

S a lam a n ca ..
N a v a rra  ......
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem» ...........
Logroño .....
N av arra  ......
Segovia .......
Cádiz ............
M ad rid  .......

. J a é n  .............
N a v a rra  ......

. S a n ta n d e r...
• Lugo ........... .

M ad rid  ......
Idem  .........

. M álag a .......
N a v a rra  ......
M adrid  .......
L a C oruña..
N a v a r ía  ......
Z aragoza ....
Id em  ............
N av a rra  .....
Idem  .........i.
Id em  ............
Cádiz ............
Idem  ............
G ra n a d a  .... 

’ L a  C oruña.. 
Z aragoza ....
Id em  ............
Id em  ............
M u rc ia  .........V alladolid  ... 
G u ip ú zco a ...
M urc ia  .........
Idem  ...........
V alladolid  ... 
L a C oruña.. Logroño

8

i



P á g i n a  4 0 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o  
 Unidad a que per

tenecían los cau
santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Paz Rosique Jiménez ..... .... Viuda Inf. Marina ......... . Capitán D. Carlos de Miguel Roncero ...........
B.a Alicia Navarro Aldea .................. Idem ...v .. Infantería 10 ..... . Capitán D. José Soto López y López de Uribe .

Teniente de Navio D. Severiano de Madaria y G;
rnga ...........................................................................

Teniente de Navio D. Manuel Cebreiro Blanco . 
Teniente de Navio D. Juan Lauieh Alcgret 
Teniente Navio D. Antonio Fernández Salgueir< 
Teniente de Navio D. Aquilino Aparicio Pujan t< 
Teniente D. Vicente Vidal Sales ..........................

B .a María del Pilar González Conde y 
de Borbón ....................................

D.a Matilde Rivera Almagro ...... .........
D.a Blanca Rivas Pardo .........................
B.a María Alfonsa Caballero Moros ... 
ID. María de los Dolores Garay y Lobo 
B.a Dolores Chacón Capaceti ..............

Idem 1 Idem ......................
Idem . . . Idem ......................
Idem .. . Idem ......................

D.a Emilia Castillo Pérez ......................
D-a Julia Amalia Vidán Dopeso ..........
D .a Pascuála Callejas Moreno ...........

1 ídem Infantería ............ Teniente D. Francisco Murria Gómez ...............
1 Idem Regulares 3 .......... Teniente D. Luis González de la Peña ...............
! ídem Teniente D. Manuel Lasarte Sánchez ...................

D .a Francisca Bonnín Forteza ............
B .a Lucía Torio dé la Fuente ..............

Idem .......... Teniente D. Juan. Lorenzo Sangrador ...................
Idem Teniente D. Arturo García Martínez ...................

Teniente D. Laureano Nieto Coloma ...................
Teniente D. Vicente Gil Martín ..........................
Teniente D. Vicente Tur Guasch ........................

D.a Amparo Cid Martínez .....................
D.a Petra Martín Carabias ..........
B.a María Tur Juan ..............................

Idem ..........
Idem ..........

Idem ......................
C. Villarrobledo 1.

Idem ..........
D.a María Morella G irant..................... Teniente D. Luis Florence Aguilar ......................

Teniente D. Juan Porto Gallego ...........................D.a Josefa López Gutiérrez ..............
D.a Teresa Aparicio Flores ..................
D.a María Abad Arauzo .........................

Idem ....... . Infantería 3 ......... Teniente D. Francisco Zubeldia Amador ...........
Teniente D. José Sánchez Mascaraque Arcal

D.a Lucía Cabrero Tresaco .................... Id°m ' Idem .............. Alférez D. Alejandro Vaquero Martín .......... .
D .a Celia Fernández Rivas ................... Idpin Maquinista segundo  ̂D. Enrique Guzmán Pérez .. 

Sargento D. José García Jiménez ..........................D.a Juana Regina Molina .......... ........... Iclcm Legión . .....
D.a María Mateos Gómez .................... Idem Idem ...... Sargento D. Antonio Tirado Muñoz ....................
D .a Rosario del Castillo Rendón .......... Idem Armada ............ Sargento D. José Escudier Morales ......................
D.a Carmen Martínez Recalde .......... . Idem Infantería 24 ...... Soldado Crescendo Martínez Lanas .... .. .
D.a María Calderón Vergara ...... ........... Idem Infantería 26 Soldado Antonio Hidalgo Gil ..........................
D .a María Corregidor Ramiro ............ Idem Infantería 23 .... Soldado Marcial Alvarez Ballesteros
D.a Camila Fernández Cid .................. Idem Infantería 30 ......

FET. T.°Ma Nieves 
FET. Tr° S. Fermín 
F. E. T. Navarra. 
F. E. T. Zaragoza.
Legión ....................
Guardia Civil .....

Soldado David Rodríguez González
D.a Valeriana Esparza. Goldaras ......... Idem Falangista Narciso Gambra Sanz"........................
D.a Carmen Mellado Benito .................. Idem Falangista Felipe Manuel Malumbres Sáinz
D.a Nazaria Villanueva Miqueles.......... Idem . . Falangista .Romualdo Coñi Paztjüin . . . .  i
D .a Antonia Polite Arbues •••................ Idem Falangista Román Roncales A r illa .............J
D.a Francispa Valle jo Caride .............. Idem .......... Legionario Juan Alvarez Cid 1;................
D.a María Aznares Cebrián .................. Idem .......... Guardia Ramón Grasa Elson ..........  /
D.a Dominica Cobo Sáinz ................. . Idem .......... Transmisiones Soldado Macario Fernández Arroyo
D.a Natalia Barcia Pais ........................ ............................ Idem .......... In tendencia  .......... Soldado Manuel Leis Lema .......................

B .  Pedro Pemartín de la Rocha ......
D.a María Elisa Pemartín de la Rocha

B.a Purificación Gómez Carrio ......
D.a Carmen Gómez Carrio ...... .......................

Huérfanos .. 

Idem . . . v ...........

* i

Intend. Armada . . .  

Guardia Civil ..............

Capitán D. Pedro Pemartín Sanjuán ............................................

Alférez D. Eduardo Gómez Barrero
D. Eduardo Gómez Carrio ......................................

B. Manuel Grande Cañedo ........................... ..

D.a María de la Luz Martínez Garrido 
B.a María Velasco Gracia ..............................................

Viuda . . . . . . . . . Legión .......................................... Sargento D. José Grande Morales ...................

Idem ...................... Armada ........................ •« Contralmirante D. Ramón Fontela Maristany
Idem ......................

Ingenieros ..............................

General de Brigada D. José Alvarez de Sotoma-
yor y Zaragoza ........................................

General de Brigada D. Manuel González de Ale-
do y Castillo ....... .........................

Capitán de- Navio D. Pedro Aznar Bárcena

B.a Amanda Rittwagen Solano .................. . . . Idem . ...................

B .a Luisa Ardois Briones ..................................... Idem ...................... Armada ..............................

D.a Amparo Mártín González y Fer
nández ............................................. ................................................. Idem . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . OaiDltílTl T> TilllC y*r¡ t 7 T 4P A r n a

D.a Concepción Elizalde Laínez . ...................

D.a £na María Elizalde Laínez ...................... Huérfanas.. . Idem ............................. i ..............

U v  i i C v T i v  x J , « U L l l o  V v? I  O/ y  V

Capitán de Navio D. Francisco J a v i e r  Elizalde 
Bastarreche .....................................................................D.a María de los Dolores Elizalde Laí-
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Uobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezai 
el abono de la pen 

slón

Delega c l ó n de 
r Hacienda de la 
- provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Db
se

rv
ac

ió
n 

es

Puebla Provincia
Día Mes Año

9.000.0G 
•* 9.000,00

9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 

-  7.500,00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

795.50
785.50
795.50
795.50
785.50
785.50
795.50
795.50 

2.178)00
3.465.00

795.50 
795,5C

9.000.00

5.000.00

4.500.00 
22.000,00

22.000,00

22.000,00
17.000.00

17.000.00

17.000.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubi^ de 
1926 y Ley^de 
6 de noviembre 
de 1942 (aDia- 
rio Oficial* nú
mero 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 254) y 
Leyes de 13 de 
dicbre. de 1940 
(«D. O.» nú* 
m e r o  292) y 
de 6 de no- 
v i e m b r e de 
1942 (<£). O.»

' núm. 264) .

24 noviembre 1942

Murcia .............
Huesca .............

Madrid .............
Murcia .............
La Coruña ......
Madrid .........
Murcia ......... .
Cartagena ... ,
Valencia ...........
Cádiz .................
Zaragoza........
Baleares ...........
Valladolid
Idem .................
Palencia ...........
B a leares........>..
Huesca .............
Granada ...........
Idem .................
Toledo ..............
Huesca .............
La Coruña ...
Málaga .............
Cáceres .........
Cádiz .............. .
Navarra ............
Málaga ..............
Toledo .:............
Orense ...............
Navarra ............
Idem ................
Idem .................
Zaragoza ..........
Orense ...............
Huesca ...............
Santander ... 
La Coruña .......

Idem ......... ; ......

Madrid ......... .

Málaga ......... .
Madrid .............

Idem

Idem i.................
Idem :.................

Idem ..................

Idem .................

C artagena .................
Jaca .........................

Madrid ....................
Cartagena ............ .
El Ferrol Caudillo
Madrid ......................
Cartagena ...............
Idem ............
Valencia ...-...... f ....
Ceuta ..................... .
Zaragoza ..................
Inca .........................
Valladolid ..............
Idem .......................
Palencia .................
Sta. Eulalia del Rio
Huesca ....................
Granada ............
Idem . . . . ; .................
Toledo ....................
Huesca ....................
El Ferrol Caudillo.
Villa Sanjurjo ......
Robledillo Trujillo.
San Fernando .......
San tacara ............ .
Alora .........................
Cabezuela .................
Orense .......................
Villava ......................
Corella .......................

Ibiricu ........................
Zaragoza ..................
Cabeza de Vaca ...
Huesca .......................
Selaya ........................
Vimianzo ........... .......

El Ferrol Caudillo.

Madrid .......................

Melilla .....................
Madrid .......................

Idem ......!..................
»

Idem ..........................
Idem ..........................

Idem . . . . . . . . ..............

Idem ...........................

Murcia r r .rr., 
Huesca ........

Madrid ...
Murcia .........
La Coruña..
Madrid ........
M u rcia .........
-Murcia ........
Valencia . . . .
Cádiz ............
Zaragoza . . . .  
Baleares .. . .  
Valladolid ...
Idem ...........
Palencia .... 
Baleares ....
Huesca .......
Granada ....
Idem ...........
Toledo ........
Huesca ........
La Coruña..
Melilla ........
Cáceres ........
Cádiz ............
Navarra ......
Málaga ........
Toledo .........
Orense ......
Navarra ......
Idem ............
Idem ............
Zaragoza ....
Orense .........
Huesca .........
Santander... 

-La Coruña v

*
Idem ............

Madrid .......

Málaga ... 
Madrid ........

Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem .............

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.ª  Concepción Santander Luengo ....
Da Dolores Peña Cabezas ...................
D.a Mercedes Plana Heck ...................
D.a Lucrecia Velasoo Padriño ...........
D.a Carolina Gil Valenchona .............
D.a Juana Bahamonde Olarán ..........
D a María Josefa García Ballesta ......
D.a Gregoria Mora Salvador ............
D.a Teresa Mataix Mira ........................
D.a Mercedes Usatorre Ledo .................
D;a Adelina Fondevilla González ......
D.a Eloísa Pineda González .................
D.a Rosa Lecuona Hardisson .............
D.a Dolores García de Pruneda Arizón 
D-a Caimen Salgado Fernández Villa-

brille ...............................................
D.a Mercedes de la- Guardia y Frelles. 
D.a Luisa Sáez de Urraca ....................

D.a Aurora Fernández Vares ........ .
D.a Dolores Collantes y Menéndez de

Luarea ............; ........................ ....
D.a María Collantes y Menéndez de 

Luarca ...........................................

D.a Paulina de Fresno Belfa ...............

D-a Ganny Pedreira Gómez .............
D.a Elena de Castro López ................;
D.a Jhana Ló'pez Marizatt ....................
D.a María Luisa Santos del Olmo
D.a Amelia Azaróla Echevarría ..........
D.a Carmen Hidalgo de Quintana Tor

nos ................................................
D.a Julia Fernández de Miranda y Al

var ez de Tejada ..................... .
'D.a Eugenia Ram:s Jarillo .................
D.a Adela Ramón Ferrer ....................

D.a Mariana Sánchez Martínez ..........
D.3 Encarnación González Catro ......
D.;l Margarita Far Oerdá ............. .......
D.a María Samaniego y Martínez For- 

tún ................................................ .

D.:i Benito Fernández Corretero ...... ...
D a Ramona Rodríguez Gaitano ..........
D.a Josefa Domínguez Borge ........ .
D.a Epifanía Ayuso Aragonés .............
D.a Beatriz Peón Peón .........................
D.a Francisca San Mateo Montero .......
D.a Juliana Cabrerizo Cabrejatf...........

Viuda .......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ...... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........

Idefrn ..........

Idem .........

Huérfana....

Viuda .........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idean .........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Madre .......
Viuda ..........
Idem “..........

Madre .......

Padre .........
Viuda ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem .........

Madre .......

Infantería ............

Armada .............
Idem .....................
Infantería ............
Idem .....................
Idem .....................
Idem ........ ............
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ..................
Artillería ..............
Iugenieros ............

Idem ......... ...........
Intendencia .........
Armada .................

Infantería ........ .

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................
Idem ........ ............
Idem .....................
Idem .....................
Artillería ..............

Iugenieros ..........

Idem .....................
Idem ......................
Intendencia .........

Infantería ........ .
Idem .....................
Idem .....................

Artillería ..............

Idem .....................
Inválidos ..............
Carabineros .........
Guardia Civil ...
Idem .....................
Idem .....................
Idem ............... .

Paisano militariz.

Teniente Coronel D. Jesús teodrígúez Arzuaga......
Teniente Coronel D. Luis Romero Amorós ......
Capitán de Fragata D. Enrique de Sola y Herranz.
Comandante Auditor D. César Moya Velascó ......
Comandante D. Mariano Ferrer Bravo .................
Comandante D. Angel Bengoechea Menchaca ......
Comandante D. José María Córdoba López .........
Comandante D. José de la Torre Egaña /............
Comandante D. Antonio Escudero Vcra-Aguilar ...
Comandante D. Ricardo Gómez Zamalloa .............
Comandante D. Bernardo de la Fuente Lledó
Comandante D. Federico Castaño López .............
Comandante D. Francisco Ripoll Alvarez .............
Comandante D. Antonio Falquina Jiménez .........

Comandante D. Andrés Más Desbertraud .............
Comandante D. Rodolfo Cabarrón Muñoz .............
Capitán de Corbeta D. José Ramón Rodríguez y

Gil de Atienza ........................................................
Capitán D. Luis Paredes Blasco ...............................

Capitán D. Arturo Bermúdez de Castro y Blanco.

Capitán D. Cristino Bermúdez de Castro y Blanco.

Capitán D. Sergio del Fresno y' de la Torre Ver
dejo ......................................................................... .

Capitán D. Jesús Gómez Zamalloa ........................
Capitán D. Francisco González Martín ............. .
Capitán D. Fidel Manso Fernández-Serrano .........
Capitán D. Enrique Chaves Rodríguez .................
Capitán D. Julio Ruiz de Alda Mi'quélez .............

N Capitán Di Raimundo Herráiz Lloréns ....:...........

Capitán D. Carlos Cano de Benito .. ....................
Capitán D. Antonio Alvarez Paz ....... ...................
Capitán p. José Vila Victori ..................................

Teniehte D. José Castellanos Sánchez ................
Teniente D. Francisco Ramos Díaz ........................
Teniente D. Bartolomé' Simonet Bibiloni ......... .

Teniente D. Javier de Lar-rucea y Samaniego ......

Teniente eT Justo Fernández Alvarez .................
Teniente D. Modesto Colorado Pacheco .................
Sargento D. José Martínez Alvarez ........................
Cabo Aristeo Benavente Bergaz ...............................
Guardia Teófilo Salvador Tamayo ........................
Guardia José Velasco Palomo...................................
Guardia Félix Perdiguero Puente ....................
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Pensión anual 
que se les 
concede
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Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados
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en que debe empezar 
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provincia en que 
se les consigna 
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(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

13.000.00
13.000.00 ..
13.000.00
11.000.00 
11.000,00 
11.000,00 
11.000.00 
11.000,00 
11.000,00 
11.00Ü,ÜO 
11.000,00 
11.000.00 
11 000,00 
11.000,00

U.GOO.OÚ
11.000,00

11.000,00
9.000.00

9.000.00

9.000.00

9.000.00
9.000.00 

-9.000,00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

9.000.00 
9 000,00 
9 000,00

7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

7.500.00 
7.500,0C
4.500.00
3.830.00
3.465.00 
3.465ÍOO
3.465.00

795,50

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
B. O. núme
ro 549), Ley de 
13 de diciem
bre de 19  4 0 
(«D. O .» núme
ro 292) y Ley 
de 6 de nn- 
v i e m b re de 
1942 («D O .»  
núm. 264).

y

Decreto de 23 de 
f e b r e r o  de 
1 9 4 0, Orden 
de 4 de no- 
v i e m b ^ e  de 
1940 («Diario 
Oñcial» núme
ro 255) y Ley 
de 6 noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O .» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

M adrid '.............
A. ava .................
Madrid ..............
Granada ....... .
Guipúzcoa .......
Idem ...................
Cartagena
Valencia ............
Madrid ..1..........
Idvm ...................
Barcelona , , 
Madrid ...............
Idem . . . . ! : ..........
Logroño ..............

Burgos ................
Barcelona

Cádiz ..7T.............
Madrid ..............

Idem ...................

Idem /................. .

Jaén ....................
Madrid ...............
Valencia ....... .
Toledo ................
Madrid ..............
Idem ...................

Guipúzcoa . . .

Madrid ..............
Idem ...................
Baleares ............

Madrid ..............
M álaga ...............
Baleares ............

Vizcaya .............

Toledo ................
Sevilla ................
Santander .......
Guadalajara ...
Gijón ...................
Madrid ...............
Idem ...................

Jaén ................ .

Madrid ..............., ..
Vitoria ....................
Madrid ....................
Granada .................
San S eb astiá n ......
Idem .......................
Cartagena .............
Valencia .................
Madrid ....................
Idem .........................
Barcelona ...............
Madrid ....................
Idem .......................
Logroño ...................

Burgos .....................
Barcelona .............

San Fernando , ... 
Madrid ..................

Idem .........................

Idem ..........................

La Carolina. .........
Madrid ............. i.......
Valencia ...................
Toledo .......................
Madrid ................... .
Idem ..........................

San Sebastián ......

Madrid ...................
Idem ..........................
Ibiza ..........................

Madrid ......................
Málaga ' ......................
Pollensa ...................

B ilb a o .....................

Tala vera Reina ...
Sevillj^ ...................... .
Noja ..........................
Molina de Aragón.
Gijón .........................
Madrid ...A ...............
Idem ....... - ...............

A n d ú ja r ....................

i

Madrid ......
. Alava ......
. MadTia ......

Granada ....
Guipúzcoa...

. Idem ............

. Murcia .........
Valencia ....
Madrid .......
Idem ............
Barcelona ...

. Madrid .......
Idem ............

. Logroño ......

• Burgos .........
. Barcelona ...

■ Cádiz ............
. Madrid .......

Idem ....... .

Idem ............

Jaén .............
Madrid .......
Valencia ....
Toledo .........
Madrid .......
Idem ............

Guipúzcoa...

Madrid .......
Idem ...........
Baleares ....

Madrid .......
M álaga .......
Baleares ....

Vizcaya .......

Toledo .........
Sevilla .........
Santander... . 
Guadalajara |
Gijón ............  |
Madrid .......
Idem ............

Jaén .............

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de ¿a Orden de concesión de 
la pensión que se les señala.

2: Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por'la  Dirección General de 1a 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Estas, pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud- legal. 
Los padres la percibirán en tanto con
serven su actual estado de pobreza en 
coparticipación, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento y en las mismas con
diciones q\ie en el anterior quve.se les 
consignaba, pero a partir del 24 de 
noviembre de 1942, día de la publi
cación de la Ley de 6 del mismo mes, 

previa liquidación y deducción de las
' cantidades recibidas desde dicha fecha 

por cuenta del referido amterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven 1 k debida 
aptitud legal para el percibo y en las ( 
mismas condiciones que en el an te

r r o r  señalamiento se les consignaban, >
pero a partir del 24 de noviembre’ ■ 
de 1942. día de la publicación de la 
Ley de 6 del mismo mes, y la reci
birán previa liquidación y deducción ■ 
de las cantidades recibidas desde di- J 
cha fecha por cuenta del referido an-  ̂
'terior señalamiento, que queda anu
lado. |

Madrid, 19 de febrero de 1943.—El . 
General Secretario, Juan Herrera. (

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de abril d e 1943 por 
la que s e  nombra Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca a don Germán Re
pettó y Rey, Secretario de Sala (Ce 
Audiencia Territorial, en situación 

 de excedencia.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 30 de 

-junio de 19-42, y accediendo a lo so

licitado por don Germán Repetto y 
Reyv Secretario de Sala de Audiencia 
Territorial en situación de excedencia 
voluntaria.

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Secretario de Sala 
de esa Audiencia, vacante por tras
lación de don José González Mora.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Palm^' de Ma- i 
llorca. • |

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de abril de 1943 por 

la que se nombra Agente de Cam
bio y Bolsa de Madrid a don Enri
que Pastor Castellanos.

Umo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de febrero 
de 1241 y 1 de marzo último y en el 

r vigente Reglamento de la Bolsa de 
Madrid de 12 de junio de 1928. ¡

Este Ministerio se ha servido nom- ¡ 
brar Agente de Cambio y Bolsa de 
Madrid a don' Enrique Pastor Caste
llanos. número 7 cel Escalafón de as
pirantes en turno restringido a Agen
tes de Cambio' y Bolsa de esta plaza, 
aprobado por Orden ministerial de 26 
fie marzo de 1942 (BOLETIN ¿FICIAL 
DEL ESTADO de 31 de marzo de 1942), 
quedando. suspendida' la expedición del 
correspondiente título hasta que justi
fique el interesado, dentro del plazo 
señalado a tal efecto en el artículo Í6ó 
del citado Reglamento, haber presta
do juramento, constituido la fianza re
glamentaria y cumplido los demás re. 
quisitos que en dicho artículo se de
terminan. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Bancá 
y Bolsa.

ORDEN de 1.° de mayo de 1943 sobre 
emisión de 1.200 millones de pesetas 
en Obligaciones de la Deuda del Te
soro al 2.75 por 100. .

limos. Sres-.: En ejercicio de las fa 
cultades que tiene conferidas por Ley 
de 13 de marzo de 1943 para enrltm 
hasta 4.000 millones de Di-una públi
ca con-destino a obligaciones estatales, 
y estimándolo de oportunidad dentro 
del plan gubernamental de regular la 
circulación monetaria,

Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° En virtud de lo precep

tuado en el artículo primero de la Lev 
: de 13 de marzo de 1943/¿e autoriza a 
la Dirección General del Tesoro para 

I emitir, con fecha 1.° de junio próximo 
Obligaciones de la Deuda del Tesoro 
al 2.75 por 100 anual, por la suma de 
mil doscientos millones de pesetas y 
a reintegrar en 1.° de junio de 1948; 
reservándose el Tesoro la facultad de 
anticipar la retirada total o parcial 
d? los títulos, previo pago de su va
ler nominal y de los intereses deven
gados hasta el día fijado para la re
cogida.

Art. 2.° La emisión se representará 
por Obligaciones de estas tres series, 
en la proporción respectiva que la Di
rección General del Tesoro estime con. 
veniente: A, de 500 pesetas; B, de 
5.000 pesetas; C. de 25.000 pesetas, que 
llevarán unidos cupones trirriestrajes 
para el cobro de intereses a .os vencí 
mientes de 1.° de marzo. 1° de 'ju m o, • 
1.° de% septiembre y l .ü de diciembre, 
comenzando por el de l .u de septiem
bre del año actual.

Art. 3.° E: servicio de pago de 
intereses estará a cargo del Banco de 
España, quien lo realizará/ a volun
tad de les tenedores, en Madrid y en 
las plazas donde tenga Sucursales.

Art. 4.° Las Obligaciones de esta 
nueva emisión de Deuda del Tesoro 
serán . transmisibles conforme al De
recho común' y disfrutarán de los si
guientes beneficios;

a) Consideración de efectos públi
cos.
x b) Exención de la Contribución de 
Utilidades sobre La riqueza mobilia- 
ria.

c) Exención del Impuesto del Tim
bre en las operaciones de pignora
ción.’

d) Pignoración en el Banco de Es
paña por el 90 por 100 de su valor 
efectivo. '

e) Admisión integra por el impor
te del capital nominal e intereses 
vencidos en cualquier operación de. 
consolidación que pueda realizarse a 
lá 'tech a  o antes de su vencimiento,
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sin estar sujetas a la eventualidad del 
prorrateo.

Art. 5.° La negociación se verificará 
a la par. contra efectivo, mediante 
suscripción pública en La Central y 
Sucursales del Banco de España, a 
partir de; día 15 del corriente mes. 
que quedará cerrada tan pronto sea 
cubierto el total ele la emisión. Las 
peticiones que no excedan de cinco 
mil pesetas se atenderán íntegramen
te, y las de cuantía superior, en la 
proporción que permita e\ comple
mento de la emisión de los mil dos
cientos millones de pesetas; con las 
limitaciones consiguientes al redon
deo de cifras.

Art. 6.° El importe de la negocia
ción se aplicará a la Sección quinta 
del Presupuesto de Ingresos dei Es
tado, capítulo cuarto, artículo adi
cional: «Producto de la negociación 
de Deuda del Tesoro, emisión de pri
mero de junio de 1943», y será abo
nado por el Banco de España en una 
cuenta especial a disposición del Te
soro.

Art. 7.° Todos los gastos de la 
emisión, asi como el pago de los in
tereses del ejercicio en curso, se im
putarán al crédito concedido por el 
artículo cuarto de la Ley de 13 de 
marzo de 1943 en la Sección decimo
tercera de Obligaciones d£ ios De
partamentos ministeriales del vigente 
Presupuesto de Gastos, capítulo ter
cero, artículo primero, grupo adicio
nal, titulado «Gastos de Deuda a 
emitir durante el ejercicio», concepto 
único, «Intereses y gastos de todas 
clases que se deriven de la emisión de 
Deuda del Estado o del Tesoro auto
rizada por la Ley de 13 de marzo 
de 1943».

Art. 8.° La Dirección General del 
Tesoro queda facultada para eiicar- 
gar a la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre la confección de los tí
tulos correspondientes y para reali
zar los demás gastos que origine la 
emisión y negociación.

Lo que comunico a W . II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid, l.° de mayo de 1943.

J . BENJUMEA

limos. Sres. Directores generales del
Tesoro-Público y de Banca y Bolsa.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de abril de 1943 por 
la que se constituye una Comisión 
Liquidadora del patrimonio de la 
extinguida Cámara Oficial Pasera 
de Levante.

Ilmo^ Sr.: En uso de las facultades 
que se le confieren por Decreto de 5 
de abril del corriente año, en el que 
se dan normas para la liquidación de 
la extinguida Cámara Oficial Pasera 
de Levante, este Ministerio dispone: 

Artículo 1.° Se constituye una Co
misión liquidadora del patrimonio de 
la extinguida Cámara Oficial Pasera 
de Levante, cuya composición s€r& la 
siguiente:

Presidente, el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la pi*>vi*cia de 
Alicante.

vicepresidente, el Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de dicha pro
vincia.

Vocales, el Vicesecretario provincial 
de Ordenación Económica de la Dele
gación provincial de Sindicatos de 
Alicante; dos representantes de los 
productores de pasas, uno de Denia y 
otro por log restantes pueblós de la 
comarca de la Marina, designados am
bos por el excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, a propues
ta del Delegado Provincial de Sindica
tos, y un Abogado del Estado de la De
legación de Hacienda de Alicante. Se
cretario, un Perito Agrícola del Esta
do de la Sección Agronómica de Ali
cante.

Art. 2.° Dicha Comisión deberá rea
lizar el examen y reconocimiento de 
los créditos y obligaciones de la ex
tinguida Cámara Oficial Pasera de Le
vante, elevando a la aprobación de es
te Ministerio, en el plazo máximo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Orden, el 
proyecto de liquidación procedente y 
la foima de afectar al patrimonio re
sultante a la Organización Nacional 
Sindicalista. 1

Árt. 3 ° La expresada Comisión de
berá elevar a la aprobación de este 
Ministerio las medidas que estime con
venientes adoptar para la salvaguardia 
del patrimonio de la referida Cámara, 
a la vista de los créditos y obligacio
nes pendientes.

Dios guarde a V. I. mucohg años. 
Madrid, SJ de abril de 1949.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terios

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se dispone se constituya el
Consejo Provisional de la Orden Ci
vil del M érito Agrícola.

limo. Sr.: Aprobada la convalida
ción de varias Grandes Cruces y En
comiendas de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola, concedidas con anterio
ridad a 1931, pero no constituyendo 
número suficiente para poder conside* 
rar la Orden en funcionamiento nor
mal y constituir reglamentariamente 
su Consejo, se*hace preciso, no obstan
te, el nombrar con carácter provisio- 
nal un Consejo restringido que osten
tase su representación y se ocupase de 
la reorganización de la Orden hasta 
que, llegado el momento en que el nú
mero de convalidaciones lo permitiese* 
se procediera a la constitución defini
tiva del Consejo en la forma que de
termina el artículo 16 del vigente Re
glamento por que aquella Orden se
rige, publicado en 14 de diciembre úl~ 

** .:imo.
En su virtud, este Ministerio, a pro

puesta de esa Subsecretaría, se ha ser
vido disponer que bajo la presidencia 
del Ministro se constituya el Consejo 
prosisional de la Orden en la forma 
siguiente: v

Vicepresidente, don José María de 
Escoriaza y López, Caballero Gran 
Cruz.

Vocales, don César Arroniz Sala, Ca
ballero Gran Cruz; don Francisco Sa- 
ro y Bernaldo de Quirós, Caballero 
Gran Cruz; don Rafael Areses Vidal, 
Caballero Gran Cruz; don Pedro E., 
Goidón y de Aristegui, Comendador 
de número; don Federico Bajo Ma
teos y don .Víctor Modesto Domingo 
y Tristán, Caballeros Encomiendas or
dinarias, y don Francisco Lorenzo Fer^. 
nández, Caballero Cruz sencilla.

Lo que comunico a V. I. para su co-, 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de abril de 1949.

PRIMO DE RIVERA
 

limo. Sr. Subsecretario de este.. De
partamento.
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MINISTERIO D E  EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de marzo ,de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado entre Ca
tedráticos numerarios la Cátedra 
de Contabilidad vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

Fimo, sr.: De conformidad con le 
preceptuado en el Decreto de 30 de 
mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la cátedra de Contabili
dad vacante eh la Escuela de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife se 
anunóie para su provisión a( concurso 
previo de traslado.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum- 
plit las condiciones y requisitos que 
se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 31 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por
la que se resuelve el expediente de 
depuración de don Santos Ovejero 
del Agua, Ayudante interino de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
León.

t limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de León, con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de no- 
viembre de 1936, de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año.

Examinado el €¿ved:ente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

E r̂e Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus derechos con in

habilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en ins- 
-ti'tuc'ones cu lturad  y de enseñan-, 
za, a don Sancos Ovejero del Agua, 
Ayudante interino de la Escuela Su
perior de Veterinaria de León.

i

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensv 
ñanza Profesional *y Técnica

ORDEN de 8 de abril de 1943 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración de don Eduardo Verdú 
Quiñonero, profesor interino de la 
Escuela de Comercio de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C) de Granada, con arre
glo al Decreto número 66, de 8 de no
viembre de 1936, Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de 18 de marzo 
del mismo año;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto habili
tar para el ejercicio de la enseñanza, 
c o a  inhabilitación para el de cargos 
directivos y de confianza, a don Eduar
do Verdú Quiñonero, Profesor interi
no de la Escuela de Comercio dé Gra
nada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

' IBANEZ MARTIN
limo .Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por 
la que se dispone la distribución del 
crédito global de 90.000 pesetas para 
material de oficina no inventariable 
para las Escuelas Normales  del Ma
gisterio Primario.
Erno. S r .: Consignada en el capítu

lo segundo, artículo primero, grupo 
quinto, concepto sexto, del vigente 
Presupuesto de este Departamento un 
crédito global de 90.000 pesetas para 
material de oficina no inventariable 
para ¡as Escuelas Normales del Magis
terio Primario durante el actual ejer
cicio económico, 1

Este Ministerio ha acordado que. 
con cargo a la mencionada consigna
ción, se le asigne a cada una de las 
Escuelas Normales'del Magisterio Pri
mario, excepto a las de Navarra y 
Ceuta, la cantidad do mil setecientas

treinta pesetas con setenta y cinco 
céntimos (1.730,75 pesetas) anuales, 
que hacen un total de 89.S99 pesetas, 
librándose por trimestres, y en vista 
de los pedidos que habrán de formu
lar los Directores de los referidos Cen
tros, habiendo informado la Sección 
de Contabilidad con fecha 10 de mar- 
za último y la Intervención General 
de la Administración del Estado con 
fecha 27 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por
la que se declara revisado el ex
pediente de depuración de don Es
teban Garriga Mallafré Profesor au
xiliar de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Lérida.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión, de 
don Esteban Garriga Mallafré, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Lérida;

Examinado el expediente, la pro
puesta de¡ Juzgado Superior de Re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente fallado el expediente 
de depuración de don Esteban Garri
ga Mallafré, dictándose en el' mismo 
como resolución, y como consecuencia 
de las accesorias de la condena prin
cipal impuesta por la jurisdicción mi
litar, la separación definitiva del ser
vicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V .1. muchos años. 
Madrid., 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por 
la que se declara revisado el ex
pediente de depuración de don Luis 
Arriaga y Agabo, Profesor auxiliar 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión, de 
don Luis Arriaga y Agabo, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla; 

Examinado el expediente, la pro-r
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puesta del Juzgado Superior de Revi
siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expediente 
de depuración de don Luis Arriaga y 
Agabo, y, en su consecuencia, con
firmar en su cargo, a partir de la 
fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por 
la que se deniega él recurso inter
puesto por don Francisco Payá 
Sanchiz, Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Al
mería, contra su expediente de de
puración.
limo. Sr.: Visto el recurso interpues

to por don Francisco Payá Sanchiz, 
Profesor de término de la Escuela de

• Artes y Oficios de Almería, contra la 
resolución recaída en su expediente 
de depuración;

Examinado dicho expediente, la pro-
• puesta del Juzgado Superior de Revi

siones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, y en uso de las facultades 
que me están conferidas por el apar
tado terceto de ¡a Orden de 18 de 
marzo de 1939,
* Este Ministerio ha resuelto denegar 
el recurso interpuesto por don Fran
cisco Payá Sanchiz, y, en su conse
cuencia, ratificar la Orden de 28 de 
febrero de 1940, que le impuso la san
ción de suspensión de empleo y suel
do por tres meses e inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones cultu
rales y de enseñanza. x 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por 
 la que se prorrogan los nombramien

tos de Ingenieros en prácticas de 
los Laboratorios de la Escuela Es
pacial de Ingenieros de Minas don 
Francisco Alvarez Ros, don José 
Castells Cabezón y don Luis Casaus 
y García de Samaniego. 
limo. g>r.: Correspondiendo cesar en 

bus cargos a los ingenieros en prácti

cas de log Laboratorios de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas don 
Francisco Alvarez Ros, don Jósé Cas
tells Cabezón y don Luis Casaus Gar
cía de Samaniego, por haber transcu
rrido el plazo de cinco años a que se 
refiere el apartado segundo de la Or
den de 2 de diciembre de 1939, por la 
Dirección del expresado Centro se pro
pone la prórroga en el desempeño de 
sus des ti pos de estos Ingenieros, dada 
lal conveniencia y necesidad de conti
nuar en sus trabajos técnicos y el re
sultado obtenido en los mismos.

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado primero de dicha disposi
ción.

Este Ministerio, de conformidad con 
la citada propuesta, ha tenido a bien 
prorrogar por otros cinco años el nom
bramiento de don Francisco Alvarez 
Ros, don José Castells Cabezón y don 
Luis Casaus García de Samaniego co
mo Ingenieros en prácticas de los menl 
clonados Laboratorios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN ,

limo. Sr. Director geperal de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por
 la que se consideran creadas con 
carácter definitivo tres Escuelas Naci

ónales de Enseñanza Primaria en 
el barrio de San Francisco, del 
Ayuntamiento da Ronda (M álaga).
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Cura Párroco y Director 
de las Escuelas de la Parroquia del 
Barrio de San Francisco, del Ayunta
miento de Ronda (Málaga), en solici
tud de la nacionalización de dichas 
Escuelas Parroquiales, quedando some. 
tidas las mismas a un' Consejo de 
Protección escolar, y 

Teniendo en cuenta que la precaria 
situación económica de dicha Parro
quia y la meritísima función social y 
educadora que viene realizando acon
seja acceder a la .nacionalización que 
se interesa, en beneficio de los inte
reses de la enseñanza, ya que dichas 
Escuelas son las únicas que vienen 
funcionando en los suburbios de Ron
da y suplen y sustituyen a las que 
debieran existir con cargo a los Pre
supuestos dei Estado; que se dispone 
de locales en las debidas condiciones, 
dotados de los elementos, necesarios 
para, el funcionamiento de ¿as expresa
das Escuelas-Parroquiales; los favora
bles informes emitidos y lo preceptúa- j 
do en el Decreto de 5 de mayo de 
’lWf, \  ̂ ,

Este Ministerio, ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo tres Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, des
empeñadas por Maestro, en el barrio 
de San Francisco, del Ayuntamiento 
de Ronda (Málaga), a base de las tres 
que vienen funcionando a cargo de la 
Parroquia de dicha barriada.

2.° La dotación de cada una de es
tas' Escuelas será la correspondiente 
al sueldo personal que por situación 
en el Escalafón general del Magiste
rio tengan los Maestros que se desig- 
nen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas tres plazas 
de Maestro Nacional, dotadas con el 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito figurado para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto pri
mero, del Presupuesto de este Depar
tamento; y

3.o Que las tres expresadas Escue
las Nacionales, creadas definitivamen
te en el barrio d¡e San Francisco* 
Ayuntamiento de Ronda (Málaga), 
queden sometidas a un Consejo de 
Protección encolar, que, aparte de las 
funciones propias, tendrá la facultad 
de elevar a este Ministerio propuesta 
del nombramiento de los Maestros pa
ra dichas Escuelas, siendo condición 
precisa el que los propuestos perte
nezcan al primer Escalafón general 
del Magisterio y estén depurados sin 
sanción. Dicho Consejo de Protección 
escolar estará integrado por los si
guientes miembros:

a) Presidente: El Rvdo. Sr. Cura 
Párroco de San Francisco.

b) Vocales: El señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ronda, el 
señor Inspector de Enseñanza Prima
ría de . la Zona, un representante del 
S. E. M. y un padre y una madre de 
familia, de Ronda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general' de Ense
ñanza* Primaria.

ORDEN de 14 de abril de 1943 por 
la que se consideran creadas con 
carácter provisional varias Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria 
en el término municipal de La Rin
conada (Sevilla). 

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
¡ movido por el Ayuntamiento de La 
Rinconada (Sevilla) sobre creación de 
varias Escuelas Nacionales, que estima necesarias para atender a la edu-
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cación de los numerosos escolares exis
tentes en dicha localidad;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los requisitos prevenidos en las Rea
les Ordenes de 21 de abril de 1917 y 
2 de noviembre de 1923 y demás dispo. 
siciones vigentes, comprometiéndose la 
Corporación Municipal a facilitar to
dos los elementos necesarios para la 
adecuada instalación y funcionamien
to de las .Escuelas que solicitan;

Considerando que se justifica la ur
gente necesidad de proceder a la crea
ción de las expresadas Escuelas Na
cionales en beneficio de los intereses 
de la enseñanza, los favorables infor
mes emitidos por la Inspección y Jun
ta Provincial de Enseñanza Primaria 
de Sevilla y que existe crédito adecua
do para estas atenciones en el vigen
te Presupuesto de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas cón 

carácter provisional la§ siguientes Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria; una unitaria de niños y otra 
•unitaria de niñas en el casco del Ayun
tamiento de La Rinconada, y otra uni
taria de niños y otra de niñas en la 
barriada de san José, de dicho térmi
no municipal (Sevilla).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria de Se
villa se remita a este Ministerio la co
pia dei acta jurada reglamentaria a 
que se refiere el número quinto de la 
ya citada Real Orden de 2 de no
viembre de 1923 dentro del plazo de 
dos meses que dicha disposición se
ñala; y

3.° Que el gasto que en sU dia su
ponga la creación de las expresadas 
cuatro Escuelas Nacionales, dotadas 
con el sueldo de entrada de 5.000 pese
tas y emolumentos legales, sea con 
cargo al crédito que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo pri-

■ mero, articulo primero, grupo quinto, 
concepto primero, del Presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde.á V. I. muchos »ños.
Madrid, 14 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso-oposición entre Veterinarios 
la plaza de Radiólogo de Fisiote
rapia y de Clínica de la Escuela Su
perior de Veterinaria de M adrid. 
limo. Sr.; Dotada en él vigente 

• Presupuesto una plaza de Profesor es

pecial para Radiólogo de Fisioterapia 
y de Clínica en ¡a Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid, con el suel
do de 7.009 pesetas anuales o de 6.000 
pesetas como gratificación,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie la provisión de la misma a con
curso-oposición entre Veterinarios.

Los aspirantes deberán cumplir, pa
ra ser admitidos a este concurso-opo
sición, las condiciones y demás requi
sitos que se establecen en el anun
cio de la correspondiente convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1'5 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ensew 
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abri l de 1943 por
la que se dispone s e  anuncien a con
curso previo de traslado las cáte
dras de « Patología General» y «P a 
tología Médica» ( primer curso), de 
las Escuelas Superiores de Veteri
naria de León y Zaragoza.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en la primera disposi
ción transitoria del Decreto de 29 de 
marzo de 1941, por Orden ministerial 
de 12 de abril de 1941, fueron anun
ciadas para su provisión a oposición, 
turno libre, las cátedras del grupo sex
to «Patología general» y «Patología 
médica» (primer curso) de las Escue
las Superiores de Veterinaria de León 
y Zaragoza. ,

Por Orden de la Dirección General 
de 20 de abril de 1942 fueron decla
radas desiertas por no haber comple
tado la documentación los opositores 
que solicitaron tomar, parte en la 
misma.

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo segundo del 
mencionado Decreto, se ha servido 
disopner que las referidas cátedras de 
«Patología general» y «Patología mé
dica» (primer curso) de' las, Escuelas 
Superiores de Veterinaria de León y 
Zaragoza se anuncien para su provi
sión a concurso previo de traslado 
entre Catedráticos numerarios, de
biendo ios aspirantes cumplir las con
diciones y requisitos que se determi
nan en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943. ,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por 
la que se declara revisado el ex
pediente de depuración de doña 
Angela Carnicer Pascual, Profesora 
de la Escuela Normal de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, de 
doña Angela Carnicer Pascual, Pro
fesora de la Escuela Normal de Va
lencia ;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado Superior de Revi-* 
siones y el informe de ¡a Dirección 
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expediente 
de depuración de doña Angela Car
nicer Pascual, y, en su consecuencia, 
imponerla como sanción' la inhabili
tación para ei ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de enseñanza, con 
pérdida de los haberes dejados de 
percibir.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y,demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Erno. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que se consideran creadas con 
carácter provisional varias Escue
las Nacionales de Enseñanza Prima
ria en el casco de los Ayuntamien
tos de Malpartida de Plasencia ( Cá
ceres) ; Azuqueca de Henarea y Ma
zuecos (Guadalajara), y Baracaldo 
(Vizcaya).
limo. Sr.; Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamientos de 
Malpartáda de Plasencia (Cáceles); 
Azuqueca de Henares, Mazuecos Gua- 
dala-jara), y Baracaldo (Vizcaya), en 
solicitud de la creación de varias Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, que consideran necesarias para 
atender debidamente a la numerosa 
matrícula existente en dichos térmi
nos municipales ;

Resultando que en la tramitación 
de estos expedientes se han cumplido 
todos los requisitos prevenidos en las 
Reales Ordenes de 21 de abril de 1927; 
2 de noviembre de 1923 y demás dis
posiciones vigentes, comprometiéndose 
las respectivas Corporaciones Munici
pales a facilitar todos los elementos 
necesarios para la adecuada instala
ción. y funcionamiento de las Escuelas 
que se solicitan;

Considerando que se justifica la ne
cesidad de la creación de dichas Es
cuelas Nacionales, eh beneficio de los
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intereses de la enseñanza, los favora
bles informes emitidos por las Inspec
ciones y Juntas provinciales de En
señanza Prim aria correspondientes, y 
que en el Presupuesto vigente de este 
Departamento existe consignación ade
cuada para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les, ,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Que se consideren crea

das con carácter provisional las si
guientes Escuelas Nacionales de En
señanza Prim aria:

Una Escuela Nacional Graduada de 
niños y otra de niñas, ¿con seis Sec
ciones cada una? en el casco dei Ayun. 
tamiento de M alpartida de Plasencia 
(Cáceres), a base de tres Secciones 
de cada sexo y una de párvulos exis
tentes, creándose al efecto tres Sec
ciones más de niños y dos de niñas, 
y las plazas correspondientes a los 
nuevos Directores, sin grado a su car
go, de dichas Escuelas Graduadas.

Una unitaria de niños en Azuqueca 
de Henares (Guadalajara), transfor
mándose en unitaria de niñas la de 
párvulos existente.

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en  el casco del Ayuntamiento 
de Mazuecos (G uadalajara); y 

Dos unitarias de niños, dos de n i
ñas y dos de párvulos en el Ayunta
miento de Baracaldo (Vizcaya), a ba
se de las municipales existentes.

Segundo.—Que no se eleve a defi
nitivo el carácter provisional de estas 
creaciones hasta tanto Ĝ ue, por las 
respectivas Inspecciones provinciales 
de Primera Enseñanza, se remitan a 
este Ministerio las copias de las actas 
juradas reglamentarias a que se re
fiere el número 5 de la ya citada Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, 
dentro del plazo de dos meses que di
cha disposición señala.

Tercero.—Que el gasto que en su 
día suponga la creación definitiva de 
estas Escuelas, dotadas cada una de 
ellas con e-1 sueldo de entrada de cin
co mil pesetas, y em olUTnentos lega
les. sea con cargo al crédito consig
nado para ;a. creación de nuevas pla
zas do Maestros y Maestras naciona
les consignado en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero del Presupuesto vigente 
de esto Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1,943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director gtnerad de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 17 de abril de 1943 por 
la que cesa en el percibo de ha
beres con cargo a la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer la 
Profesora especial de Higiene y Pue
ricultura doña Rosario de Lacy y 
Palacios y siendo alta en nómina con 
cargo a las Escuetos de Artes y  Ofi
cios.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña Rosario de Lacy y Pala
cios, Profesora especial de Higiene y 
Puericultura de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, optando 
por que- se le acrediten sus haberes 
con cargo a las dotaciones de Auxilia
res de las Escuelas de Artes y Oficios, 
en razón al sueldo o gratificación 
anual de 6.000 pesetas a que ha sido 
ascendida en ejecución de la vigente 
Ley de Presupuestos, y 

Teniendo en cuenta que la interesa
da, hasta su nombramiento como tal 
Profesora de Higiene y Puericultura, 
acordado por Orden ministerial fecha 
18 de octubre de 1940, venía percibien
do el haber anual de 4.500 pesetas con 
cargo a la plantilla de Auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios á que 
pertenecía, y'a partir de dicha fecha el 

; haber anual de 4.000 pesetas, con car
go a una dotación de Profesora de la 
Escuela del Hogar y. Profesional de la 
Mujer, con evidente perjuicio para la 
misma, la cual no debió cesar en el 
percibo de haberds como Auxiliar de 
las Escuelas de Artes y Oficios, no obs- 
:ánte su nombramiento de Profesora 
especial de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, en razón al he
cho de que esta designación no alte
raba su condición y situación en el 
Escalafón de Auxiliares de la expresa
da Escuela de Artes y Oficios,

Este Ministerio ha resuelto, con
formidad con lo solicitado, qüe con 
efectos del día 30 del actual cese en 
el percibo del haber anual de 4.000 pe
setas, con cargo a la platitilla de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, la Profesora especial de Higie
ne y Puericultura doña Rosario de 
Lacy y Palacios. s iendo alta en nómi
na con efectos del día 1 de mayo pró
ximo y con el sueldo o gratificación 
anual d? 6.000 pesetas, con cargo a las 
dotaciones de Auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios, debiéndosela 
acreditar a partir del día 1 de enero 
último las diferencias entre el sueldo 
que venía' percibiendo y el que le co- 
rrsponde percibir como Auxiliar de las 
Escuelas de Artes y Oficios, quedando 
adscrita para la prestación del servi
cio, con igual condición ,y disciplina 
que actualmente ostenta, en la referi

da Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.

Lo digo a V. L.pa-ra su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se concede una subvención 
de 600.000 pesetas al Patronato Es
colar de los Suburbios de Madrid.
limo, sr.: Establecido e l-Patronato 

Escolar de los Suburbios de Madrid 
por Orden ministerial fecha 4 de agos
to último, y a fin de que por el mis. 
mo pueda llevarse a cabo la impor
tantísim a labor social y educadora que 
Jé ha sido asignada atendiendo a cuan
tos gastos lleve consigo esta misión, y 

Teniendo en cuenta que en el vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento existe consignación ade
cuada para el servicio; que por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
fué tomada razón del gasto con fecha 
12 de marzo último y fiscalizado en  20 
de los corrientes por la Intervención 
General de ja Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
para todos los gastos del Patrona/to 
Escolar de los Suburbios de ^sta ca
pital una subvención de 600.000 pe
setas, que deberá ser librada «en fir
me», contra la Tesorería Central de 
Hacienda y a nombre de don Maree* 
lino Reyero Riaño, Vocal Secretario 
de dicho Patronato, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto, subconcepto 
segundo del Presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoB. 
Mfdrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim ariá.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se conceden 2.000 pesetas al 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Miguel primo de Rivera:», de 
Calatayud, para viaje escolar.
limo. S r.: Visto' el expediente ins

truido para la-concesión de 2.000 pe
setas al Instituto Nacional dé Ense
ñanza Media «Miguel Primo de Rive
ra», de Calatayud, a  fin de realizar \ui
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viaje instructivo con varios alumnos 
del Centro, con arreglo al itinerario 
y ] j res 11 ni i es t c -s p i ’e se n t a dos ;

Teniendo en cuenta que la Sección 
de Contabilidad, con fecha 8 de los 
corrientes, ha tomado razón del gas
to, por existir crédito, y que ha sido 
intervenido por la Intervención Dele
gada en 13 del mismo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 2.000 peseias al instituto 
Nacional de Enseñanza Media «M iguel 
Primo de Rivera», cfye Calatayud, can
tidad que será librada a justificar con 
cargo al capítulo tercero, artículo pri
mero, .grupo' segundo, concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, a nombre del Ha
bilitado de dicho Centro docente, quien 
deberá rendir la oportuna cuenta en el 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Unió. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se conceden 3.000 pesetas al 
Instituto  Nacional de Enseñanza 
Media « Alfonso X  el Sabio», de M u r
cia, para viaje escolar.

lim o. Sr.: Vís^o el expediente ins
truido para la concesión de 3.000 pese-

tas al Instituto Nac ional de Enseñan- 
 za Media «Alfonso X  el Sabio», de 
 Murcia, a fin de realizar una excur- 
 sión con varios alumnos con arreglo al 
¡presupuesto e itinerario presentados: 

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 8 de abril y 
fiscalizado aquél por la Intervención 
Delegada con fecha 13 del mismo mes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 3.000 pesetas al referido ins
tituto con el fin solicitado, cantidad 
que será librada a justificar, con car
go al capítulo tercero, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único del 
vigente Presupuesto, a nombre del Ha. 
bilitado de dicho Centro docente, quien 
deberá rendir la oportuna cuenta en 
el plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por la 
que se nombra Secretario de la Es
cuela Profesional de Com ercio de 
Málaga a don Domingo Fernández 
Lom bardo , Catedrático n u m era rio  
de Legislación M ercantil Española  
de dicho Centro docente. 

limo. Sr,: Este M inisterio ha ten i- ! 
do a bien nombrar Secretario de la

Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga a con Domingo Fernández 
Lombardo. Catedral ico numerario de 
Legislación Mercantil Española de di
cho Centro docente, con todos los de
rechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y 'efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril.de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por la 

que se nombran Auxiliares de Ad

ministración de este Departamento, 

con el sueldo y destinos que se in

dican, a los señore s que se relaci

onan.

limo. Sr.: Aprobado por Orden mi
nisterial de 14 de los corrientes el ex
pediente de las oposiciones a Auxilia
res de Administración convocadas por 
la de 3 de junio de 1942. y vista la 
elección de destinos efectuada el día 
veinte del actual,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar •Auxiliares de Adminis

tración de segunda clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y para los des
tinos que se indican, a los señores si
guientes:

1. D ª P ía Rosa Díaz Díaz, en la Secretaría del M i
nisterio.

2. D .a Marianela Sánchez Guerra, en la Sección
Administrativa de Primera Enseñanza Pe 
León.

3. D. José M .a Alonso Ovies, en la Secretaría del
Ministerio.

4. D .a Ana María de la Cuesta Rute, ídem id.
5. D. Manuel Palacios Azaña; ídem id.
6. D .a Juliana Menorca Mífiguez, ídem id.

.1 7. D .a M .:l de ios Dolores Gómez Lobo-Muñoz, ídem
ídem. "

8 . D.a M .a del P ilar Olaguibel Llovera, ídem id.
• 9 .  D .a Teresa Ortega Valenzuela, ídem id

10. D .a M .a del Amparo Ruiz Rodríguez, ídem id.
11. D .a Rosario Sarmiento Fernández, én la Univer

sidad de Sevilla. 1
12. D.a Adela González Fernández, en la Secretaría

del Ministerio.
13. D. Emilio Guerrero López, ídem id.
14. D. Francisco Expósito Revuelta, ídem id.
15. D.a Isabel Fernández Muñoz, ídem id.
16. D.a Victoria Devant Serra, én la Escuela de Co

mercio de Barcelona.
17. D .a Josefina Tena Artigas, en la Secretaria del

Ministerio.
18. D .» Isabel Rodríguez Fernández, ídem id,
19. D.a María Rosa Arranz Maroos, ídem Id.

20. D.a Rosalía Martínez de la R iva Martínez, ídem
ídem.

21. D.a Teresa Isabel de Blas Fernández, en la Sec
ción Administrativa de Primera Enseñanza 
de Palencia.

22. D .a Va-lerica Feijoo Barrero, en la Secretaría del
del. Ministerio.

23. D. Lucinio Serrano Coello, ídem id.
24. D.a Natividad González Enguita. ídem id.
25. D .a Sara Suárez Castillo, en el Instituto Nacional

de Enseñanza Media de Segovia.
26. D .a María Teresa González Peralta, en el Insti

tuto Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de Bilbao.

27. D .a Bella Aurora Conchero Pérez de León, en la
Escuela Normal del Magisterio Primario 
de Guardalajara.

28. D. Juan Bosgos Rodríguez-Carreña, en la Sec-
i , ción Administrativa de Primera Enseñan

za de Santander.
29. ; D .a Leonor de Dios »  de Benito, en la Escuela 7 
} de Peritos Industriales de Vigo.
30. D. • Bonifacio Lóp^z Ventoso,''en la Sección Ad

ministrativa de Primera Enseñanza de 
Cuenca.

í l .  D. Joaquín Segura Mú*rcot, en el Instituto Na-.
eional de Enseña iza Media de Pontevedra^
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32. D. Ju lián  Alvarez González, en la Sección Ad
m in istra tiva de P rim era E nseñanza de Va- 
lladolid.

33. D .ª M aría de los Dolores Alvarez Fernández, en
la U niversidad de Oviedo.

34. D .a M aría de la Villa y Fernández de Velasco,
en la U niversidad de M urcia.

25. D. Pablo Elvira C ontreras. en la Escuela Nor
m al d e l ' M agisterio P rim ario de Almería.

36. D .a Teresa González G uijarro, en el In s titu to
Nacional de Enseñanza de Valdepeñas.

37. D> M aría del Refugio M ari Palacios, en el In s
titu to  N acional de Enseñanza M edia «Mont
serrat», de Barcelona.

38. D. José Miguel Delgado Ochagavia, en  la Es
cuela 'Normal del M agisterio Prim ario  de 
Logroño.

39. D. R afael G arzón Benavente, en la Sección Ad
m in is tra tiva  de P rim era Enseñanza de Lo
groño.

40. D .a M aría Eloísa T orralba Rodríguez, en la Es
cuela de Arles y Oficios de Jerez de la 
F ron tera .

41. D .a M aría Teresa Pillado M artínez, en el in s 
titu to  Nacional de Enseñanza Media de 

 M álaga.
42.. D .a C arm en Fernández G arcía, en la Sección Ad

m in is tra tiva  de P rim era E nseñanza de 
Huesca.

43. D.a Araceli C arretero  G arcía, en la Sección Ad
m in is tra tiva  de Palencia.

44. D .a Isabel Benedicto Ceinos. en el In s titu to  Na
cional de Enseñanza M edia de Badajoz.

45. D .a M aría Luiz G arcía Bravo, en el Conservatorio
de M úsica de Bilbao.

40. D. B enjam ín Alpanseque Frías, en la Sección
A dm inistrativa de P rim era Enseñanza de 
Salam anca..

47. D. Julio  Robles de la Calle, en el In s titu to  N a
cional de E nseñanza M edia de Calatayud.

48. D. José Téllez González, en la Sección Adminis
tra tiv a  de P rim era Enseñanza de G ranada.

49. D. E nrique Cano Casóla, en la Universidad de
La Laguna.

50. D .a M aría Rcneses S anahuja . en la Escuela de
Bellas Artes de Sevilla.

2.° N om brar Auxiliares de Adm inistración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y p ara  los 
destinos que se indican, a los señores siguientes:

91. D .a Albina C arretero  García, en la Sección Ad
m in istra tiva  de P rim era Enseñanza de P a
lencia.

52. D .a Adelaida Fernández Díaz, en la Sección Ad
m in is tra tiva  de P rim era E nseñanza de P a 
lencia.

53. D .a M anuela H ernández Borque, en la Sección
A dm inistrativa de P rim era E nseñanza de
N avarra.

54. D .a M aría Josefa Riesco Barba, en la Sección
A dm inistrativa de P rim era Enseñanza de 

 Orense.
55. D .a M aría de la Concepción Perla  Cuevas, en el

In s titu to  Nacional de Enseñanza Media, 
masculino, de Santiago.

56. D. Lui$ Torregrosa AHolaguirre, en la Sección
A dm inistrativa de P rim era E nseñanza de- 
C iudad Real.

57. D. Luis Alonso Moñibas, / i el In s titu to  Nacio
na l de E nseñanza ' ;a de Albacete.

58. D .a A lejandra G arcía G arcía, en la Sección Ad
m in istrativa de P rim era Enseñanza de 
Burgos. 

59. D .a Isabel Vidal Gómez, en e l ’in stitu to  Nacional
i» de Enseñanza Media de Teruel.

60. D .a Dolores Jim énez Vargas, en la Sección Admi
n is tra tiva  de Prim era Enseñanza de Soria. 

6 1. D .a M atilde Vidal Gómez, en la Sección Adminis
tra tiva  de P rim era Enseñanza de Teruel.

62. D .a M aría de los Angeles López Mediavilla, en el
Institu to  Nacional de Enseñanza Media, fe
menino, de Santiago.

63. D. León Cristóbal Caro, en la Sección Adminis
tra tiva  de Prim era E nseñanza de Córdoba.

64. D .a Concepción Asensio G arcía, en la Sección Ad
m inistrativa do Prim era Enseñanza de Cá- 
ceres.

65. D .a M aría de los Angeles Rodrigue^ M anzanares,
en la Sección A dm inistrativa de P rim era  
Enseñanza de S an tan d e r .

00. D .a Ju an a  Pérez del Moral, en la  Sección Admi
n is tra tiva  de P rim era Enseñanza de Teruel. 

67. D .a C arm en Fernández-O rbeta y López de Ta-
mavo, en la Sección A dm inistrativa de Se>- 
villa.

08. D .a M aría Valcázar Rubio, en la Sección A dm i
n is tra tiva  de P rim era Enseñanza de La 
Coruña.

69. D. Santiago Alvarez Morín. en la Sección Ad
m in istra tiva de Prim era Enseñanza de San
ta  Cruz de Tenerife.

70. D. Joaquín M artínez Liebres, en la Sección Ad
m in istra tiva  de P rim era Enseñanza de Al
m ería.

71. D .a Ju a n a  Gálvez Moya, en el In s titu to  N acional
de E nseñanza -Media «Milá .y Fontanals», 
de Barcelona.

72. D .a Purificación 'B arniol Alvarez, en la Sección
A dm inistrativa de P rim era Enseñanza de 
Jaén .

73. D .a Aurelia Sara  Calvo Castro, en  la Sección Ad
m in istra tiva  de P rim era Enseñanza de 
Burgos.

74. D .a Angela Navas Pérez-Fajardo, en el In s titu to
Nacional de Enseñanza Media de Algeciras.

75. D. Carlos Moreno de la Puerta, en  la Escuela
de Peritos Industria les de G ijón.

70. D .A C arm en O rtega Valenzuela, en  la Escuela
Normal del -M agisterio Prim ario de T a
rragona.

77. D. Domingo Pérez Ramón, en el In s titu to  Na
cional de Enseñanza Media de Tortosa.

78. D. Diego González Segador, en la Sección Ad
m in istra tiva de P rim era Enseñanza de Ba
dajoz.

79. D. José Toledo Fernández, en la Universidad de
Oviedo:

80. D .a M aría de la Consolación Aré val o Otero, en la
Sección A dm inistrativa de P rim era Ense
ñanza de Barcelona.

81. D .A Felipa M .a del Carm en G esta Vicente, en la
Sección A dm inistrativa de P rim era Ense
ñanza de Alava.

82. D .a Elisa Cuello Rodríguez, en la Sección Admi
n is tra tiva  de Prim era E nseñanza de S an
tander. v

83! D .a M aría Luz Moro Fernández, en la Escuela 
de Peritos Industriales de Gijón.

84. D. R afael Gonsálvez Sánchez_G:ner, en la Sec
ción A dm inistrativa de P rim era Enseñanza 
de M álaga.
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83. D.a Rafaela Vela Plana, en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de Burgos. 

'  80. D. José Andrés Jiménez, en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de Badajoz.

87. D.a Filomena Avila Prieto, en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de Gra
nada.

88. D. Pedro Pérez Candela, en la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de Vizcaya.

89. D. Valentín de Castro Rivadulla, en el instituto
Nacional de Enseñanza Media, masculino, 
de Santiago.

90. D. Raimundo Pidal Moreda, en la Universidad
de Oviedo.

91. D. Manuel García García, en la Escuela Normal
del Magisterio Primario de Castellón.

92;- D.a María Luisa Campos Carbajal, en la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de Sevilla 

. 93. D. Emilio Rubayo Ruiz, en la Escuela de Co
mercio de Bilbao.

94. D. Guillermo Alvarez Romero, en la Sección Ad- 
, ministrativá de Primera Enseñanza de Viz

caya.
95. D.a María de la Soterraña Martín- Postigo, en la

Universidad, de Oviedo.
96. D.a María del Carmen Raposo Piqué, en la Es

cuela de Artes y Oñcios Artísticos de Bar
celona.

97. D.a María Máxima Sánchez Escobedo, en la Sec
ción Administrativa de Primera Enseñanza 
de Sevilla.

98. D.a Felisa Bernabé Rodríguez, en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Lugo.

99. D.a Consuelo Maynar Sánchez, en la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de Lé
rida.

100. D.a Concepción Organero Alonso, en la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza de 
Murcia.

3.° Que la fecha de efectividad pa
ra el ingreso en el Escalafón de estos 
nuevos Auxiliares sea la de la presen
te Orden.

4.° Los Jefes de los Centros, a la 
recepción de los'títulos administrati
vos y presentación de los interesados, 
darán posesión de sus cargos a los 
nuevos Auxiliares, sin necesidad de 
Orden posterior. I

5.° Los Auxiliares de nuevo nombra
miento que se hallen prestando servi
cio militar en ñlas, lo pondrán en co
nocimiento de est? Ministerio, a fin de 
declararles en situación de excedencia 
forzosa, después de diligenciar, de ofi
cio, la posesión en los respetivos títu
los administrativos, conservando su 
puesto en el Escalafón y el destino 
para que han sido nombrados.

Lo digo a .V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Rectificando error de copia en el 
anuncio de la vacante de Inspector 
Farmacéutico Municipal de Mem
brida (Ciudad Real).

Habiéndose padecido error de copia 
en el anuncio de la vacante de Ins
pector Farmacéutico Municipal de 
Membrilla (Ciudad Real), publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 14 de abril de 1943, se rectifi
ca en la siguiente forma:

Provincia, Ciudad Real.
Partido Farmacéutico, Membrilla. 
Forma de provisión, Méritos. 
Categoría, 1.a 
Dotación, 2.750 pesetas:
Municipios que integran el partido 

farmacéutico, Membrilla.
Familias adscritas a la Beneficencia 

Municipal, 278.
Censo de población', 7.459 habitantes.

. Madrid, 20 de abril de 1943.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

Circular por la que se transcribe re la

ción de aspirante presentados al 

concurso convocado por Orden de 16 

de diciembre de 1942 para proveer 

la plaza de Jefe de la Sección de 

Registros Farmacéuticos, adscrita a 

la Inspección General de Farmacia 

de esta Dirección General, y estado 

en que se encuentran sus documen

taciones.

1.. D. Antonio Serrada Hernández. 
Completa.

2. D. Benicio Eugenio Guillén Na
val.— Completa.

3. D. Pascual Domingo Jimeno Ji-
meno.—Completa.

4. D. Antonio Navarro García. —
Completa.

5. D. Alberto Torres Andrés.—Com
pleta. v

6. D. Mapuel García de Mira-Sie
rra.-^-Completa.

7.‘ D. Rafael Jiménez de Abaurrea.
Completa.

8. D. Gervasio Rebolledo Sarmien
to.—Completa.

9. D. Fernando de la Fuente Gó
mez.—Completa. x

10. D.» P e t ra  Esparza Medrano — 
Completa.

l\. D.a Mari a de la Encarnación Ló
pez Valencia.—Completa.

12. D. Alberto La  g a r de  Abcllán.—
 ̂ Completa.

13. D. Fernando Cansino Vélez. —
Completa.

14. D. Juan C o m e n g e  y Gerpe.—
Completa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cómo asimismo que el 
Tribunal que ha de juzgar el referido, 
concurso estará constituido de la si
guiente form a:

Presidente: Don Nazario Díaz Ló
pez, Inspector general de Farmacia de 
esta Dirección General.

Vocales: Don Plácido Bautista Sal
vador, en representación del Consejo i 
General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos.

Don Angel Santos y Ruiz, Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia; y 

Don Alberto García Ortiz. Jefe de la 
Sección de Farmacia de la Delegación 
Nacional de Sanidad de F. E.'T. y de 
las J. O. N. S.

Secretario: Don Fernando Hergueta, 
Jefe de la Sección de Estupefacientes 
de esta Dirección General.

 ̂ Madrid. 30 de abril de 1943.— Ej Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                             MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
                                                                                                                     DIRECCION  GENERAL  DE A D M IN IST R A C IO N  LOCAL

Transcribiendo relación de nombramientos d e Secretarios de Administración Local de primera categoría, efectuados 
en resolución del concurso convocado por Orden de 4 de noviembre último .

En uso do las atribuciones que a esta Dirección General confiere el párrafo segundo dc-1 artículo primero de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, y en resolución del concurso convocado por Orden de 4 de noviembre último ha 
efectuado las siguientes designaciones de Secretarios de Administración Local de primera categoría para las plazas 
que a continuación se expresan:

Núm. CONCURSANTE Secretaría que se le adjudica

1. D
2. D
3. D
4. D
5. D
6. D
7. D,
8. D.
9. D.

10. D.
11. D.
12. D.
13. D.
14. D. 

1 5. D.
16. D.
17. D.
18. D.
19. D.
20. D.
21. D.
22. D.
23. D.
24. D.
25. D.
26. D.
27. D.
28. D.
29. D.
30. D.

José María Conrado Conrado ................................
Fernando de la Guerra González Longoria
Juan Mosquera Asunsolo ............................................
Mario García v .García ............................................

. Tomás Hernández Hernández .................................

. Angel Orliz Sácz ....................................................... .

. Máx;mo Cuadra v García Antón .............................
, Manuel Saniuis Cálvelo ............... ...........................
, Luis González López Rubio ........................................
, Ramón Núñez Cantera ...............................................

Manuel Buendia Manzano ............................ ............
Alberto Bcrbel Fernández ....................................
José Maria Trigueros Caballero ......................... .
Federico M artin Abril ...............................................
Marcelino Suárcz Fernández ................................ .
Juan Bautista Piñero Medina .................................
Ramón Pérez Aceiro ...................................................
Emilio Costa Caramés ................................................

, José Maria Capdevila Masó .......................... .........
Fernando Pedret de Falgás ........................................
Francisco Ramón Con esa González .........................
Santiago G arcia Rica .................................................
José Maria de la Torre Galán .................... .‘...........
Eduardo Ja rrín  García .............................. .................
Adolfo Chércoles Vico ...............................................
Felipe de Hoyos Morando ............................................
Antonio Flores Sánchez ...........................................
José Bailará Ferrer ........................................................
Antonio Vázquez Aceituno ............................. .....
Alejandro Cuéllar Bassols ........................ .............. .

. Ayuntamiento de Palma de Mallorca. .
Idem de San, Fernando (Cádiz).
Idem de Aller , (Oviedo).
Idem de Pcñarroya-Pucblonuevo (Córdoba).
Idem de La Laguna (Tenerife).
Idem de Villavicicsa (Oviedo).
Idem de Vejer de la Frontera (Cádiz).
Idem de Fonsagrada (Lugo).
Idem de Roqueña (Valencia).
Idem de Cieza (Murcia).
Idem de Arcos de la Frontera (Cádiz).
Idem de Silleda (Pontevedra).
Idem de Carcagentc (Valencia).
Idem de Rute (Córdob.a{).
Idem de Collera (Valencia).
Idem de Almodóvar del Campo (Ciudad R eal). | 
Idem de Pantón (Lugo).
Idem de Son. (La Coruña).
Tdem de Monóvar (Alicante).
Idem de Lluchmayor (Baleares).
Idem de Archidona (Málaga). ^
Idem de Villa franca del Panadés (Barcelona). 
Idem de Valí de Uxó (Castellón):
Idem  de Béjar (Salamanca).
Idem de Santisteban del Piberío (Jaén).
Idem de Almonte (Huelva).
Idem de Villamartín (Cádiz).
Idem  de San Salvador del Valle (Vizcaya).
Idem de Los Palacios y Villafrajica (Sevilla), 
Idem de Lá Puebla (Baleares).

Lo que se publica a los fines de su notificación a los interesados y a los del recurso de alzada que contra 
los nombramientos pueden interponerse ante el Ministro de 1a. Gobernación, en el término de quince días, a contar 
desde el siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 1>E(L ESTADO, siendo de advertir que estas de
signaciones no surtirán ningún efecto hasta que, resueltos ios recursos que puedan promoverse contra las mismas, 
se publiquen los resultados definitivos en el BOLETIN OFIOIAL DEL fc&TADO.

Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El Director general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Delegando la firma de la misma en 
el Subdirector.

Pe-conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de 2 del oorrients mes,

Esta Dirección General ha dispues
to que a partir de esta fecha se en
cargue V. S., por delegación, de la fir
ma del despacho ordinario de los asun
tos *de la competencia de la misma.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento -y efectos consiguientes,"

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1043.—El D i

rector general, Esteban Gómez Gil.

Sr. Subdirector general de Justicia.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R e su m e n  d e  los  v a lo re s  n e g o c ia d o s  en e l  m es de f e b r e r o  d e  1 9 4 3

E S T A D O  P R I M E R O

BOLSAS
FONDOS FU 111.1008 ACCIONES RENTA FiJA T O T A L

DE COMER
CIO

Nominal

Peseta.

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nom inal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

Peseta s

Efectivo

Pesetas

Madrid ,.......
Barcelona ... 
Bilbao .... .

128.825;000
78.486.900
30.631.000

1
132.830.340
79.485.169
39.699.333

20.097.325
37.314.400
24.177.615

41.080.512
45.136.240
57.083.145

14.462.000 | 
21.018.4(1) 1 
2.415.500

1
| 15.942.984 

19.949.927 
2.395.833

163.384.325 ] 
137.419.700 ¡ 
65.224.115 ¡

1.
189.853.836
144.571.336
99.178.311

Sumas..... 245.942.900 252.014.842
-

81.589.340 143.209.897 38.495.900 i
i

38.288.744
1

366.028.140 |
1

433.603.483

E S T A D O  S E G U  N D O

Colegios 'Ofi FONDOS PUBLICOS ACCION E8 RENTA FIJA T O T A L
ciales de Co
rredores de 

Comercio
Nominal

Pesetas

P fectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

-- '■ T ..........
Efectivo'

Pesef^s

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete .....
Alicante
Badajoz ......
Burgos ........
Cáceres 7
Cádiz .........
Castellón 
Córdoba ,, , 
Coruña (La )
Gerona .......
Gijón ;........
Granada ....
Huelva ........
Huesca ........
Jaén ...  ....
Jerez de la F. 
Las Palmas.
Linares ......
Málaga .......
Murdia ........
Oviedo 
P Mallorca 
Pamplona ... 
Salamanca... 
Santander.... 
S. Sebastián. 
Santa Cruz...
Sevilla ........
Tarragona .. 
Toledo ....o..
Valencia .....
Valladolid ...
Vigo ...........
Vitoria ........
Zaragoza ....
fteus ...........

448.400 
1 1.533.500 

3.057.400

85.500
884.900
704.800
25.000

3.732.600
2.281.700

1.074.700
1.127.500

289.500 
253.100 
, 5.000 

2-6.000 
2.596.300 

844.600
5.410.500 
5.964.C00
1.593.900
1.446.500 

, 2.697.600
1.974.60P
1.012.000
4.404.700

929.700
22.751.050
2.415.200
1.676.000
2.429.900
3.442.900
3.334.600

462.839 
1.5 67.. 515 
2.903.375

86.492 
900.229 
692.981 
25.925 

i 3.696.805 
2.275.432

1.036.691
1.088.400

275.246 
251.037 

5.212 
26.548 

2.610.463 
696.036 

5.3€H.3.14 
6.116.377 
1.563.076 
1.409.524 
2.676.258 
1.952.650 
1.012.368 

. 4.347.894 ¡

. 933.087 
26.171.040 
2.406.8.12 
1.660.181 
2.369.544 
3.416.275 

 ̂ 3.411.855

1.000
3.397.000

8.500

65.000
176.350
47.500-

821.300
680.500

254.871
55.500

i —

685.000
374.000

125.000

2.149.440
186.650

1.780.300
3.786.500

586.200
8.973.100

338.625

17.500 
3.140.650

190.425
470.000 

1.125.900 
6.678.675

299.050

1
| 1.000 
1 3.391.100 
j 30.787

| 97.775 
[ 68.587 
; 57.030 

1.211.619 
¡ ' 692.197

| 426.595 
| 5 .̂500

| .729.050 
j 374.000

! 287.685

| 2.978.777 
| 352.376 
| 3.250.608 
¡ 3.931.858 
| 1.246.079 
| 9.373.034

| 599.986

| 12.500 
1 4.302:201 
i 455.732 
¡ 485.872 

1.896.548 
7.618.894 

504.915

1.000
62.000

110.000

12.000
62.000
30.000

1.509.500
139.000 

\ _
4157.730

10.000

30.000

37.000
83.000

765.500 
458.900
175.500 

500
725.500
661.000

691.000

15.000 
2.029.000

165.000
309.000 

1.094.250 
1.154.700

130.000

1
| 1.035 
| • 64.407 
| 115.965

| 13.000 
| 62.602 
| 31.200

| 1.547.756 
| 130/101_ j
| 432.775 
| 10.375

| 29.700

| 38.222 
| 86.305 
| 775.335 
| 454.300 
| 178.924 
| 500 
j 727.614 
| 672.027

| > 710.522

| 15.312 
| 2.057.814 
j 174.080 
| 293.052 
1 1.098.965 
| 1.073*. 663 
I 133.725

450.400
4.992.500
3.175.900

98.500'
1.011.900 

911..150
72.500

0.064.400
3.101.200

í. 787.301
1.493.000

289.500
973.100
379.000
26.000

2.758.300 
927.600

8.325.440
6.609.550
3.549.700
5.233.500
4.009.300 

11.608.700"
1.012.000 
5-434.325

972.200 
27.920.700 
2.770.625 , 
2.455.000 
4.650.050 

11.276.275 
3.813.650

1
1 464.874 

5.023.022 
3.050.107

99.492
1.060.606

792.768
82.955

6.456.180
3,097.7^0

1.896.001 
■ 1.154.275

275.246 
1.009.787 

379.212 
26.548 

s 2.936.370 
782.3*11 

9.135.426 
6.923.053 
4.992.6C:8 
5.344.862 
4.649.951 

U. 997.711 
1.012.368 
5.658,402

960.899 
32.531.055 
3.036.624 
2.439.105 
5-365.057 

12.108.83*2 
4.050.495

Sumas..... 80.519.650 | 83.429.481 36.414.536 44.435.235 10.918.080 í 10.929.336 • 127.853.266
t

138.794.1^2
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R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e 
Corredores.

SUMAS ....

245.942.900 

80.519.650 | 

326.462.550

lr
, 252.014.842 
1
¡ 83.429.481 

335.444.323
L .. ...........

81.589.340 

,36.414.536 

118.003.876 |

l
i
! 143.299.897
i
¡ 44.435.285 

187.735.182
1

38.495.900

10.919.080

49.414.980

33.288.744 

10.929.336 

¡ 49.218.080
i

366.028.140

127.853.266

493.881.406

433.603.483 

| 138.794.102 

¡ 572.397.585
i

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante  
la dominación m arxis ta , de los va
lores de la Deuda que se citan.

(M. 2.173)
Por la Suporiora de las Religiosas 

Carm elitas de M aravillas, domiciliada 
en M adrid, se ha denunciado ante es. 
ta  Dirección G eneral la  desaparición, 
durante la dom inación m arxista, de 
los siguientes valores de su propiedad: 

D euda Amortizable a l 5 por 100. 
emisión del año 1927, sin im puesto: 

Serie A,, núm eros 80.633 al 636, 
423 219 al 223. 640.313. 649.083. 697.030. 
757.772. 822.445 v 867.233 ai 234.

Serie A, núm eros 80.817; serie C. 
números 22.680, 22.682 al «384. 22.689 
$1 690, 22.692; serie G, núm eros 10.988 
al 11.001; serie H, núm eros 8.316 al 
321. |)or un im porte to tal de 50.600 
pesetas nominales. •'

Lo que ¿e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para  que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule re
clamación, s i-se  cree con derecho á 
ellos-, ante esta  Dirección, en el plazo 
de tre in ta  días, en cum plim iento de 
i6 dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu_ 
los y fuera de circulación.

M adrid. 17 de noviembre de 1941.— 
Por el D irector general, Luis Feás.

1.653—A. C.

(253 M.)
Por don Eduardo y doña Teresa 

Villaseca y López, domiciliados en M a
drid, glorieta de San Bernardo. 3, se 
h a  denunciado an te  esta' Dirección

G eneral la  desaparición, du ran te  la 
dominación m arxista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

D euda Amortizable al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto:

! Serie B, núm eros 78.700/702, por un 
| im porte to tal de 7.500 pesetas nomi- 
: nales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, p a ra  
que el tenedor o tenedores de los tí- 

U-ulos referidos los entregue o formu- 
1 le reclamación, si se cree con derecho 
¡a ellos, an te  esta  Dirección, en el pla- 
! zo de tre in ta  días, en cum plim iento 
;de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
i febrero de '1941 y Orden de 10 de 
•mayo siguiente, en la inteligencia de 
¡que, de no. verificarlo, serán  (declara- 
idos nulos y fuera de circulación.

M adrid, 30 de abril de 1943.—Por 
el D irector general, Ism ael Sánchez 

i'Esteván.

I 1.667-A. C.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

  Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industría les que se c ita n ..

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
la Compañía de Electrificación, S. L., 
solicitando autorización para el ten
dido de una línea ' de transporte de 
energía eléctrica desde el lugar deno
m inado M olinera de San Miguel hasta  
la Isla de Arosa y para  in sta lar una 
red dé distribución en este lugar.

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con Ja  propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Compañía de Electri
ficación, S. L.'ipara la instalación de

la línea de 10.000 V. de tensión y 
200 KVA. de capacidad de transporte, 
transform adores y red de distribución 
proyectados, con arrelo a las condicio
nes generales fijadas en la norm a 11 

;de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo que se fija para  tener 
term inada la in s ta lac ión 'se rá  de seis 
meses, contados a p a rtir  de la fecha 
de publicación de esta ¡ resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

2.a Las torre tas proyectadas para  
salvar la ría  con 300 metros de vano 
deberán tener por lo menos 30 m etros 
de altur,a.

3.a La Delegación de Industria  de 
Pontevedra com probará si en el de ta
lle del proyecto presentado por la Com
pañía  de Electrificación, S. L., se cum- 
.plen las nonpas com prendidas en los 
Reglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando 
una ve^ instalados los transform ado
res, red de distribución y línea de 
transporte  de energía eléctrica descri
tos Has comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en  las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 15 de abril de 1943.— tíl 

Director, general de Industria , Luis 
Poróbo. v

i '

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Pontevedra.

\

Cumplidos los trám ites • reglam enta
rios en el expediente promoviúo por 
don Eloy del Potro Otero, en nombre 

I de la H idroeléctrica La Prohida, S. A., 
j  en solicitud de autorización para el 

tendido de dos líneas de transporte de 
energía eléctrica, - '

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la  

' misma, h a  resuelto;

v
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Autorizar a Hidroeléctrica La Prohi
da, S. A., para instalar dos lincas de 
tranporte de energía eléctrica en alta 
tensión, la primera para suministrar 
energía eléctrica a las minas de hulla 
de la Sociedad Hulleras de Rioscuro, 
en Villa-seca de Laceana (Villa blino), 
y la segunda, para supiinistrar energía 
eléctrica a la casa de «Moscas», en 
Villager, del mismo Ayuntamiento de 
Villablino (León). La primera condu
cirá corriente alterna trifásica a 10.000 
voltios de tensión y capacidad de trans
porte de 100 KVA., y la segunda de
rivará de la misma línea genernl a 
igual tensión de trabajo y potencia de 
3 KVA., con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
d? 1939 y a las especiales $iguient-es:

1.ft E.1 plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle oel 
proyecto presentado por la Hidroeléc
trica La Prohida, S. A., Ge cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando una vez 
instaladas la líneas de transporte de 
energía eléctrica descritas las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la 
fcrm.a señalada' por las disposiciones 
vigentes.

Dios guard? a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1943. — (e1 

Director general\ de industria, Luis 
£ombo.

Sr ingeniero Jefe de la Delegacón de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Estanislao Medrano Gil, de Salas 
de los Ipfantes (Burgos),'4 solicitando 
autorización para -el estab'eóimiento 
de una central eléctrica,

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Estanislao Medrano 
Gil para establecer una central elec
trice, y su correspondiente línea de 
transporte de energía para suminis
trarla al pueblo d? Salas de los In ísn , 
tes, con ,un rendimiento de G05 KVA. 
y tensión de la linca de 10.500 V., con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma ai de. la Orden minis
terial de 12 de septiembre'de 1939 y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será, de nueve meses, contados a par
tir de la p.ublicacióñ de la resolución

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La tensión deberá ajustarse a 
una de las señaladas como tipos (6.000 
ó 15.000 V.) en el Reglamento redac
tado por el Consejo de Industria, a no 
ser que sea justificada por el peticio
nario la necesidad de mantener la ten
sión proyectada.

3.a La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Estanis
lao Medrano Gil se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio ae elec
tricidad, efectuando una vez instalada 
la central hidroeléctrica, línea de 
transporte y "transformadores descri
tos las comprobaciones necesarias por 
lo que .afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a. la segundad 
pública, en lá forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1943. — El 

Director general de industria, Luis 
Pombo. ♦

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Burgos.

Secretaria General Técnica

Resolución relativa a liquidación de 
existencias de prendas confecciona
das con tejidos de algodón.

limo. Sr.: En cumplimiento ó/e lo 
dispuesto en el artículo 7.° de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
22 de marzo de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) sobre fa
bricación y venta de prendas confec
cionadas, con tejidos de algodón, y ha
bida cuenta de que ya por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) se prohibía a 
la industria de la confección el utili
zar otros tejidos de algodón que los 
específicamente destinados a la mis
ma, relacionándose en su articulo 10 
los que podría utilizar con destino a 
la fabricación de prendas confeccio.- 
nadas, esta Secretaría General Téc
nica, de acuerdo con la Junta Supe
rior de Precios, ha tenido a bier dis
poner lo siguiente:

1.° Los artículos confeccionados con 
tejidos de «Tipos técnicamente únicos» 
utilizables por la 'industria de la con
fección comprendidos en el artículo 10 
de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 10 de octubre de 1942, co-' 
rrespondiente a cualquiera de los tipos 
de prendas autorizaos a confeccionar 
por los artículos 2.° de la • Orden de

22 de marzo de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 25) ó 1.° y 5.° 
de la de esta Secretaría General Téc
nica de 21 de abril de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 23), que 
tengan en su poder los industriales 
confeCcionistas y comercio en general, 
deberán remarcarse dentro de los quin
ce primeros días del mes de mayo, ba
jo la responsabilidad del industrial 
confeccionista o comerciante, poniendo 
en sus etiquetas los precios que corres
pondan según los aprobados por las 
órdenes citadas de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de marzo y de esta 
Secretaría General Técnica de 21 de 
abril. El remarca je se efectuará a base 
de asimilar la prenda de que se trate 
a la de características análogas y pre
cio igual o inmediato inferior de los 
que se establecen en las mencionadas 
disposiciones para las prendas-a pro
ducir por la industria de la confec
ción en serie y de modistería y ropa 
interior de señora y niños.

Se considerará igual precio cuando 
las prendas estén confeccionadas con 
el mismo tipo de tejido e idénticas ca
racterísticas que aquellas‘cuya fabri
cación han sido autorizadas por las 
mencionadas disposiciones.

Se considerará el precio inmediato 
inferior cuando las características téc
nicas de confección sean inferiores a 
las que sirvieron de base para la fija
ción de los precios o cuando el tejido 
de «Tipo técnicamente único» utiliza
do sea de precio superior al del tejido 
base para la confección de la prenda 
de que se trate.

El rema rea je  de estas confecciones 
se efectiiará haciendo figurar en la eti
queta de la prenda la rotulación «Asi
milado a prenda C. N.° ó C. T. N.<- y 
p. v. p., pesetas...»

2.° Los tejidos en pieza que tenga 
la industria de la confección asimila
dos o no a los tipos de tejidos técnica
mente únicos y que no estén incluidos, 
en la relación de artículos destinados 
a la confección que figuran en el ar
tículo 1.° de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de marzo 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26) y Orden de esta Secre
taría General Técnica de 21 de abril 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23), deberán ser inmovili
zados, declarando sus existencias, po
niéndolas a disposición del. Sindicato 
Nacional Textil, el que propondrá a 
esta Secretaría General Técnica lo que 
hubiera, de hacerse con las mismas.

Las declaraciones se formularán an
tes del 10 de mayo, por cuadruplicado, 
devolviendo el Sindicato Nacional Tex
til al interesado ur.o de los ejemplares 
debidamente sellado y registrado.

3.° Aquellas otras prendas confec
cionadas con tejidos que no sean los 
que puede, utilizar la industria die la
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confección que se relacionan en los ar
tículos 10 y 1.° de. las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 10 
de octubre de 1942 y 22 de marzo de 
1843, respectivamente, o en el artícu
lo 2.° de la de esta Secretaría Gene
ral Técnica de 21 de abril, deberán 
vendarse con un 50 por 100 de rebaja 
sobre el precio de venta al público 
marcado en la etiqueta.

En la venta de estas prendas el co
merciante podrá exigir la presenta
ción. de la Cartilla de Abastecimientos 
cuando estimara que el comprador pu- j 
diera revender las prendas adquiridas. ¡ 
A la presentación de la cartilla podrá ¡ 
adquirir solamente una prenda poi
cada una de las personas inscritas en 
la misma- y adecuada a la edad y ca
tegoría de la cartilla.

El comercio sellará las* cartillas en | 
la cara tercera de la cubierta, al ob- : 
jeto de que no puedan adquirirse con ¡ 
la misma nuevas prendas en otros es- ! 

’ tablecimientos comerciales. I
El establecimiento comercial que ! 

tenga''prendas confeccionadas a las: 
que afecte esta reducción del 50 por I 
100,'"deberá poner un cartel bien vi- | 
siblc con la rotulación siguiente: |

«En este establecimiento existen ’ 
prendas .cuyos precios han sido reba
jados el 50 por 100, indicando en el 
mismo relación genérica de estas pren
das. .

Las Fiscalías Provinciales de Tasas 
sancionarán aquellos establecimientos 
que no expongan este cartel teniendo 
las mencionadas prendas a las que 
afecta tal reducción.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1943.—El Se

cretario-general Técnico, Carlos Aco
llado.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional Textil,

Ampliando y aclarando lo dispuesto 
con fecha 23 de febrero de 1943 re
ferente a los precios del Noticiario 
español.

Como ampliación y aclaración a lo 
dispuesto con fecha 23 de febrero de 
1943 relativo a los precios del Noti
ciario español, NO-DO, visto que la 
mayor parte de las declaraciones ju
radas que se presentan, de acuerdo 
con su apartado segundo, no reúnen 
las condiciones de redacción y clari
dad necesarias para poder ser teni
das en cuenta, y no obstante haber
se procedido ya a las oportunas re
ducciones de precios de aquéllas pre
sentadas debidamente, y teniendo al 
propio tiempo en cuenta que es ne
cesario fijar un precio de tope mí
nimo, como siempre ha existido para 
esta clase de proyecciones, y deter
minar un plazo a las reclamaciones 
que pudieran presentarse,

Esta Secretaría General Técnica.
I en uso de -las atribuciones que -ie 
han sido concedidas, ha resuelto lo 
siguiente:

1.° La declaración jurada que de
ben presentar las Empresas en esta- 
Secretaria General Técnica, confor
me a; apartado segundo de la dispo
sición de 23 de febrero de 1943, debe 
ajustarse al modelo que a continua
ción se' publica y que será remitido, 
por la Entidad NO-DO, a cuantas 
soliciten presentarlo y a aquéllas que 
hubiesen ya elevado la oportuna re

clamación, hayan o no sido reduci- , 
dos los precios que se les hablan 
asignado. Estos formularios de decla
ración jurada, # debidamente cumpli
mentados y filmados, serán remitidos, 
a la mayor brevedad a esta Secre
taría General Técnica.

2.° Se fija un plazo, que termina
rá el 1.° de julio del'corriente año, 
para solicitar acogerse a la referida 
reclamación de reducción de precios.

3.° El precio mínimo que podrá 
solicitarse por la exhibición del No
ticiario español será de 25 pesetas 
por número de dicho Noticiario, cua
lesquiera que sean las veces que se

I proyecte durante la semana.
| ‘ 4.° Se reitera la obligación de to- 
¡ das las Empresas, de pagar a la En
tidad Noticiarios y Documentales Ci
nematográficos NO - DO los precios 
fijados por el Noticiario español, has
ta tanto se resuelvan sus posibles re- ' 
ckmaciones, en cuyo caso le serán 
devueltas, por dicha Entidad, todas 
las cantidades que hubiesen pagado 
en exceso.

Lo que se comunica a esa' Subco- 
•| misión Reguladora de la Cinemato- 
j grafía para conocimiento y efectos- 

Dios guarde a V. S. muchos añes. 

Madrid, 29 de abril de 194.3.— El 
Secretario general Técnico, Carlos Abo. 
liado.

Sr. Presidente de la Subcomisión Re
guladora de la Cinemat9grafia.
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MODELO QUE SE CITA

Provincia ...................................................... . Núm ........................................

EM PRESA C IN E M A TO G R A FIC A  DE EXHIBICION 

Localidad ...........................................   Provincia .................................... .

Declaración jurada que D ................................................ . ..........  .................................................................
c o m o .......................................... de la Empresa    establecida en.........................
................'. desde ..................................................  presenta en la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, conform e dispone la Orden de fecha 23 de febrero de 1943, 
y a los efectos que en la misma se indica con referencia a Noticiarios y Documentales Cinema
tográficos, N O-DO.

Cabida del local: Número de personas.................

Importe cada localidad días laborables (tarde) ... 

» y* » j) j) (noche)... 

» » » y) festivos (ta rd e)... 

>r‘ »  » y> y> (noche}...
T.

Peo. Btca Gral.
Otras Lóceles.

TOTAL*

-

Resumen de la hoja de 
taquilla, por meses, 

en 1942

• : v 1

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Sepbre. Octubre Novbre. Dicbre.

Ingreáo neto durante el año 1942 ......................

Abonado en concepto.de subsidio año 1942 ...

Abonado por mendicidad año 1942 ...............

Ingresq bruto durante el año 1942 -------- .------- -

P e s e t a s C é n t i m As

•

..... \*...........................

Días del año que tuvo representación . . . . ........... ................................................. ...........................................

Número de sesiones cinematográficas durante el año 1942  ................. . .............................................

Juro por Dios y por mi honor que los datos que figuran en la presente declaración sort 
exactos y fiel reflejo del negocio cinematográfico de esta Empresa, quedando apercibido que, de 
resultar falso algún concepto, incurro en las penalidades que señalan las vigentes disposiciones.

 ......................................... a   de     ' J..-........ ... de 1943.
Firma del interesado,
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes (Dirección Técnica. — Sección Transportes)

Transcribiendo relación núm . 12 por la que se anula la n ú m . 11, referente a los artículos intervenidos que , para 
circular, requieren ir acompañados de guía.

En cum plim iento de lo anunciado en el apartado 4.° de la Circular número 313, a continuación se publica la 
relación de artículos intervenidos que, para  circular, requieren ir acom pañados de guía:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Abonos (excepto los orgánicos) ......................................... T. o .  P. 2.121, de 11-2-42, T rans. Indus. (Intervenido por 
la C. R. 8a Zona.)

2. Aceites de oliva ....................................................................... Orden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301) y Circula* 338, de 31-10-42 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 308.)

3. Aceites de orujo, turbios y borra ........................... .......... Orden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO 301) v Circular 333, de 31-10-42 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 308.)

4. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceites de ricino 
y 'linaza) ................................................................................ Circulares 280, de 16-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 49); y 300. de 7-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 130), y T. O. P. T ransp. 765, de 25-1-42, y 
5.890. de 28-5-42.

5. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- 
miste ....................................................................................... C ircular 280, de 16-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 49). Orden de la Presidencia de 19-12-42 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 357) y C ircular 370, de 
13-2-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 46).

6. Arroz y subproductos ................................ ....................;...... Orden de la Presidencia de 12-9-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 257).

7. Azúcar ................................................................................ . Circular 188, de 31-7-41.

8. Bacalao .................................................................................. .... Orden M inisterio de Industria  y Comercio de 28-6-39 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 182).

9. Boniatos .............................. C ircular 354. de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359).

10. Café ................................ C ircular 188. de 31-7-41.

11. Carbón vegetal (intervenido solamente en su circula
ción interprovincial y prohibido su transporte  en
camiones fuera del recorrido necesario para ¿u em
barque por vía férrea, su retirada hasta  población 
de consumo y su distribución en ésta) ...................... Orden de la Presidencia de 15-10-48 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 290).

12. Carnes frescas y congeladas ..............................‘.............. C ircular 184, de 12-7-41.

13. Caza (conejos, liebres, perdices y palomas) .................. In tervenida provincia Valladolid, Oficio T ransp. 11.811, 
de 21-11-42.

14. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, escaña, 
m 3Íz, mijo, panizo, sorgo y trigo .................................. Ordenes M inisterio de Agricultura de 22-7-42 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 205) y 30-5-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 152).

(L5. Ce nezuelo de centeno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Circular 188, de 81-7-41.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

. 16. C hocohte fam iliar .;..............................................................

17. JFideos .............. ................................;.........................................

18. F ru tas y verduras ................................ .;..............................

19. G anado de abastos (vacuno, lanar, cabrio y de-cerda)
y de «vida» (cria, recría, reproducción, labor, lidia 
y trashum ante  de las especies anteriores) ..................

i
<

20. H arina de Arroz .............. ......................................i ..............

21. H arina de boniatos .............................................. ...................

22 H arinas de cereales y legum bres ......................................

23 Huevos ......................................................................................

24- Jabón común .........................................................................

25. Leche condcnsada ............. ........................................... ...........
1

26. Leche en Polvo ............................ ....I....... ..............................

27. Legumbres: A lgarrobas, alm ortas, altram uces, garban
zos, guisantes, hsbas, judias (incluidas las g a rra fa 
les), lentejas, veza y yeros ..............................................

28. Leña (intervenida solam ente en su circulación inter-
'provm cial y prohibido su transporte  en camiones fue

ra  del recorrido necesario para  su em barque por r ía  
férrea, su re tirad a  h asta  población de consum o y 
su distribución en ésta) ...........*....... , .............................

/

29. M antequilla ......................... ...........................i......................

21. Orujo graso ................ ...... ............... ............................. .

33- Pasta p ara  s o p a ............i................ ...........................................

34. P a ta ta  do consumo .................. ............... í..............................

: 85. P ie j o s :  Pulpa de rem olacha y alfalfa (en verde 0 h e 
nificada- y paja) .............................................................

C ircular 282. de 17-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 52). Oficio 4.239 de 23-3-43. Oficina Azúcar y Deri
vados.

C ircular 96, de 23-7-40.
+*

In terven idas solam ente para  la salida de Valencia. T. O. P. 
T ransp. 8.851, de 10-8-42 (excepto n a ra n ja  y cebolla). 

In terven idas en los térm inos m unicipales deR iudóm s, 
Cam brils, A ltafulla, T orredem barra, R iera  de G aya y 
Villaseca (T arragona). T. O. P. Av. Nal. de 30-11-42 
127.425. Y granadas, dátiles, uvas, albaricoques, san 
días, liabas, guisantes, alcochofas, coliflores, coles, to
m ates, cebollas y ajos, in tervenidas en el partido  ju 
dicial de Dolores (A licante). Oficio 17.407. Oficina P ro 
ductos Vegetales, de 25-2-43.

C irculares 184*, de 12.7-41; 188, de 31-7-41; 230. de 4-10-41. 
y 333, d e , 16-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 299).

C ircular 229, de 2-10-41.

T. O. P. T rans. Indus. 4.560, de 28-3*-42.

C ircular 188, de 31-7-41.

In tervenidos provincia Burgos.

C ircular 154, de 25-3-41. \

C ircular 112. de 24-9-40.

C ircular 153, de 24-2-41.

O rdenes M inisterio de A gricultura de 22-7-42 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO 205) y 30-5-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 152) y C ircular 340 de 12-11-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322).

O rden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

C ircular 183, de 7-7-41.

Orden de la  Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301) y C ircular 338 de 31-10-42 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 308).

Orden de ía Presidencia de 26-10v42 (BOL'ETIN OFI-
' CIAL DEL ESTADO 301) y C ircular 338 de1 31-ÍQ-42 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 308).

C ircular 188. de 31-7-41.

C ircular 96, de 23-7-40.

C ircular 254. de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL .ES
TADO 359).

C irculares 188 de 31-7-41; 348, de 30-11-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 345), y 363, de 9-2-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 461*
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

86. Piensos compuestos ............................ r................ .......ttí

87. Productos del cerdo: Embutido C. A. T., tocino y
manteca (fundida y en rama) ........................... .

38. Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «con
forme» de la Dirección General de Sanidad) ......

\

89. Purés ................................................................... ..................

40. Queso de vaca .......................................... ..........................

41. Subproductos de molinería: Salvados y restos de lim
pia en las fábricas dé harinas ....................................

42. Tortas de coco, palmiste y linaza ........... ..................

43.. Tripas (procedentes de importación) ....... 77......7.....77;

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO *’337).

Circular 373, de 22-2-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 61).

1

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12'41 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 342).
*

Circular 173, de 2-6-41. >

Circular 183, de 7-7-41. ‘‘ ’

Orden Ministerio de Agricultura de 30-5-42 (éOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO 152).

Circular 306, de 2-6-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 156), y T. O. P. Circulares Trans. Indus. de 30-7-42, 
12-9-42 y 22*-10-42.

Circular 335, de 19-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-, 
TADO 306).

 
COMISION REGULADORA PARA LA DISTRIBUCION DEL CARBON

44 Carbón mineral ..... .......... !................... ............................... Orden de 18-5-35 («Gaceta» 24-5-35).

SINDICATO NACIONAL DEL METAL

45. Chatarra ......................................................... ................... .77 Reglamento para la Distribución de la Chatarra,, de 8-7-41; 
5.° apartado (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL TEXTIL (DEPARTAMENTO LANAS)

46. Lanas sucias procedentes de peladas 0 tenerías, lava
das 0 peinadas, viejas y de colchón (excluidos los 
colchones de lana ya confeccionados) ..................... Orden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 181 >. 

y Oficio Secretaría General Técnica Ministerio Indus
tria  y Comercio de 29-1-43.

SINDICATOS NACIONALES TEXTIL Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS 

47. Albardín ...... .............. 7......7........................ .........................

48. Esparto ................. . . . . . . . . . . 7 ......................r . . . . . . . . . . . . ......777..?

* •

Orden de la presidencia de 23 de enero de 1943 (BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 28).

/ .
Orden de la Presidencia de 23 de efiero de 1943 - (BOLiE-^ 

TIN OFICIAL DEL feSTADO número 28), v 15-3-43 • 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO número. 77)'.

  SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL
49. Pieles, (vacunas y equinas, sin curtir) ............... ...... . Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200)'. 

y Oficio Secretaria General Técnica Ministerio Indús- 
tria y Comercio 21-11-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

50. Aceitunas (excepto las a c e z a d a  s o  aliñadas) .......... Órden Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL : 
ESTADO 301) y Circular 338, de 31-10-42 (BOLETO^ 
OFICIAL DEL ESTADO 308).

Intervenidos solamente para su salida de vla provincia., 
dp León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de 14 de 
eneró de 1943. >N V ■ 1 . •
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

62. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escua
dradas con hacha, y traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera (no necesitándose ©1 requi
sito de guía para ninguna otra elaboración de la 
madera) ................................................................................

63. Patata de siembra

64. Plantones de agrios (en número superior a diez)

55. Salmón (en época de pesca) .............................

> 56- SemiIJas: De pino, albar, salgareño, rodeno, carrasco, -
^  negro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), 

de ciprés y eucalipto .....................................................

Artículo 8 .° de ia Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171) y Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Orden Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73).

Circular 2, de 10-10-42, del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra.

Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20 de 1943).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67). 1

Apartado 2 .° Orden ministerial de 3-12-41.

Los artículos anteriores podrán circular con «conduce» o documento análogo o mediante la justificación de 
■recolector oficial, desde los puntos de producción a los de almacenamiento, siempre que unos y otros se encuen
tren situados en una misma provincia y su transporte se realice por carretera.

Para que sean válidas las guías de circulación que amparen los artículos correspondientes a los aparta
dos 2 y 3 de. la presente relación, es necesario vayan acompañadas de la nota de pesos de la, cantidad transpor
tada. según dispone el artículo 38 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301).

La presente relación anula a la inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 92, de 2 de abril, 
y deberá regir desde 1 .° de mayo próximo hasta tanto sea derogada por disposición posterior.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1943.—El Comisario ge neral, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio, Agricultura, Gobernación, Hacien
da, obras Públicas y Secretario del Partido.

' Para conocimiento: limos. Sres. Delegado-del Gobierno para la Ordenación del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas. '

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Je- 
f fes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el concurso trimestral de 
traslados entre porteros de este Mi
nisterio.

y, lim o ., S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 6.° del vigen
te. Est/atuto del Cuerpo de .Porteros 
de los Ministerios civiles de 22 de ju
lio de 1930 y en la disposición sexta 
de la Real Orden de 12 de septiem
bre del mismo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien . 
k acceder a lós traslados de los Porte

ros que a continuación se expresan,

solicitado dentro del plazo reglamen7 
tario en el presente mes:

Saturnino Salguero Ortega, de la 
Escuela de Comercio de Madrid a la 
Escuela de Trabajo de^Melillá.

José Collado Aguilar, del Archivo 
de la Corona de Aragón de Barcelona 
a la Escuela Normal de Valencia.

Severiano Ullan Barrueco, do la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Vitoria al Consejo Nacional 
de Educación.

Angel Miguel Morales Rodríguez, de 
la Universidad de Granada al Insti
tuto San Isidro de Madrid.

Esteban Borondo López, del.institu- 
. to San Isidoro de Sevilla a la Univer
sidad de la misma capital.

Diego Tur Mari, del Museo Arqueo-¡

lógico de Ibiza al Instituto de Ense
ñanza Media femenino dé Palma de 
Mallorca. ^

Miguel Franch Vila, del Instituto de 
Enseñanza Media de Gerona al Institu
to Verdaguer de Barcelona.

Juan Vizcaíno Vázquez, de la Escue
la de Comercio de La Coruñn a la B i
blioteca Pública de la misma capital.

Manuel Mariñas Sabio, de la Biblio
teca Pública de La Coruña a la Es
cuela de Comercio de la í^isma capital.

La publicación £e esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
servirá dé notificación^ a los interesa
dos, sus Habilitados y Centros respec
tivos, por lo que los Jefes de éstos de- ' 
berán notificar a esta Subsecretaría 
(Sección Central) la fecha en que,
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dentro de los plazos reglam entarios, 
tengan lugar los ceses y las posesiones, 
con remisión de copias de las diligen
cias que se extiendan en los títulos ad
m inistrativos cor ret pendiente; igual
m ente lo h a rán  de la no presentación, 
dentro de esos plazos, a los efectos que 
de ello se deriven.

Se recuerda a los Jefes de los Cen
tros respectivos el cum plim iento del 
apartado  d) del núm ero 1 de la O r
den de 25 de junio de^ 194-1 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 295f refe
rente a uniformes.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios g-uarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de abril de 1943.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Elevando a defin itiva  la Orden  
29 de marzo pasado en que se re
solvía el concurso de traslado entre  
funcionarios adm inistrativos.

En ejecución de lo dispuesto eh el 
núm ero 6.° de la O rden de 8 de octu
bre de 1940,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
elevar a .defin itiva  la Orden de 29 de 
marzo pasado, por la que se resolvía 
con carác ter provisional el concurso 
de traslado e n t r e . funcionarios adm i
nistrativos de} D epartam ento anuncia
do por Orden de 24 de febrero del co
rriente año, adicionando a los" tra s la 

d o s  que figuran en aquélla el s igu ien te : 
Don Roberto D ocasar Pinedo, Auxi

liar de A dm inistración de segunda cla
se, de la U niversidad de La Laguna, 
al In s titu to  Nacional de Enseñanza 
Media Alfonso X el Sabio de Murcia.

Los Jefes de los Centros respectivos 
extenderán en tos títulos adm inistra
tivos de los interesados las oportunas 
diligencias de cese y posesión, sin ne
cesidad' de nueva orden.

Lo digo a V. S. para  su  conocimien
to. y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 16 de abril de 1943.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección C entral de este 
M inisterio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo que la plaza  de Profesor 
especial, Radiólogo de Fisioterapia y 
de Clínica, vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria de M adrid , 
sea provista por concurso-oposición.

Se halla  vacante en la Escuela Su
perior d e 1 V eterinaria de M adrid una 
plaza de Profesor especial, Radiólogo

de Fisioterapia y de Clínica, la cual 
ha de proveerse por concurso-oposi
ción en tre  V eterinarios) conform e a la 
Orden m inisterial de esta fecha.

P a ra  ser adm itidos a este concurso- 
oposición se requieren las siguientes 
condiciones:

Prim era. Ser español.
Segunda. No hallarse los asp iran

t e /  incapacitados poro ejercer cargos 
públicos.

Tercera. H aber cumplido veintiún 
años de edad (para lo cual acom paña
rán  certificado vde nacim iento debida
m ente legalizado y legitim ado).

C uarta. Justificar con docum enta
ción bastan te  su incondicional adhe
sión al Régimen.

Q uinta. H allarse en posesión del 
titulo de V eterinario  0 ja certificación 
de la aprobación de los ejercicios co
rrespondientes al mismo. -

Las condiciones de adm isión habrán  
de reunirse an tes de la term inación 
del plazo señalado p ara  esta  convoca
toria, que es el im prorrogable de se
sen ta  días naturales,' a con tar desde 
el de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

, TADO.
í D entro del mismo plazo, y tam bién 
¡ bajo exclusión, habrán  de presentarse 
las solicitudes, acom pañadas necesa
riam ente de todos los documentos 
justificativos de las condiciones y cir
cunstancias señaladas, no siendo, por 
lo tan to , válidas las peticiones que se 
hagan  con referencia a docum enta
ción presentada en  otros ♦expedientes.

Tam bién deberá justififcarse^por me
dio de los recibos correspondientes 
unidos a la petición tener abonados 
los derechos a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de m arzo de 1925 
y Orden m inisterial de 14 de mayo 
de 1940. o sea' 75 pesetas en metálico, 
por derechos de oposición, y cinco pe
setas en m etá lico -por form ación de 
expediente, cuyas can tidades deberán 
ser abonadas en la H abilitación de 
este M inisterio. i 't

Serán m éritos preferentes para este 
concurso-oposición: 

a) Ser A uxiliar o Ayudante. 
b>. Los trabajos realizados y publi

caciones en relación con la m ateria  
objeto del concurso-oposición; y 

c) H aber desem peñado el cargo de 
Rediólof jm en estas Escuelas*’ u - otros 
Centros $  E nseñanza Superior oficial, 
al menos duran te  un curso.

El program a p a la , este concurso- 
aposición se h a rá  público a su ¡ debido 
tiempo. ¡

M adrid. 15 de abril de 1943.—El^D i-. 
rector general, Ramón Ferreiro.

Disponiendo salgan a concurso previo 
de traslado las cátedras de "P a to lo
gía general" y "Patología médica" 
(primer curso), vacantes en las Es
cuelas Superiores de Veterinaria de 
León y Zaragoza.

Se hallan  vacantes en las Escuelas 
Superiores de V eterinaria de León y 
Zaragoza- las cátedras correspondien
tes al grupo sexto, «Patología general» 
y «Patología Médica» (prim er curso), 
que han  de proveerse por concurso 
previo de traslado entre C atedráticos 
num erarios, conforme a lo dispuesto 
en el artícu lo  segundo dél Decreto de 
29 de m arzo de 1941, así como la Or
den m inisterial de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los 
C atedráticos num erarios que desem . 
peñan o hayan desempeñado asigna
turas dél grupo de las vacantes ob
te n id a s 'p o r  oposición directa.

.El orden de preferencia de los as
piran tes será el que para  los concur
sos previos de traslado establece el a r
ticulo séptimo del citado Decreto de 
29 de marzo de 1941.

Los aspirantes elevarán ' sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas dé 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con informe del D irector del 
C entro donde preste \gus servicios, en 
el plazo de veinte días, a con tar desde 
el de la publicación d e 'e s te  anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

P ara  su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden M inisterial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
ta r  aqyéllos hallarse en posesión dél 
títu lo  profesional de C atedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como el de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín  Oficial^ de las provincias o por 
medio de edictos en todos los esta- . 
blecimiehtos públicos de, enseñanza, lo 
cual se advierte para  que las Auto^ 
ridades respectivas d ispongan que así 
se verifique, desde luego, sin m ás avi
so que el presénte.

M adrid, 15 de abril de 1943.—El D i
rector general. Ram ón Ferreiro.

Anunciando a concurso previo de tras
lado en tre  Catedráticos num erarios  

la Cátedra de «Contabilidad» vacan
te en  la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife •

■ Se halla  vacante en la Escuela de 
Comercio de San; a Cruz de' Tenerife, 
la C átedra de «Contabilidad», que ha 
de proveerse p o r . cóncurso previo de
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traslado entre Catedráticos numerarios, 
conforme preceptúa el artículo 

segundo del Decreto de 30 de mayo 
de 1941.

Pueden optar a la traslación los C-a- 
te4ráiicos numerarios que desempeñen, 
o hayan desempeñado, asignatura 
igual a la vacante, obtenida por opo
sición directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para, los con
cursos de traslado establece el articu
lo sexto del ya citado Decreto de 30 
de mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus sollici- 
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde presten-sus funciones, 
en el plazo de veinte días, amplián
dose el mismo quince días más para 
los Catedráticos residentes en Cana
rias, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial áe 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex- 
'pedición, así como el de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
o por medio fde edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 31 de marzo de 1943.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Ascendiendo a doña Eulalia Rabanada 
Fernández-Marcote, Profesora  

auxiliar supernumeraria gratuita de 
«Dibujo» y Secretaria de la Escuela 
Pericial de Comercio de Salamanca, 
a Profesora Auxiliar numeraria de 
ascenso, con el sueldo o gratificación 

de 3.000 pesetas anuales.

Esta Dirección General, de confor
midad' con lo preceptuado en el ar
tículo 43 del Real Decreto de 31 de 
agosto de 1922, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de doña Eulalia 
Rabanada Fernández-Marcote, Profe
r ta . Auxiliar supernumeraria gratui- 

, i a de «Dibujo» y Secretaria de la Es

cuela Pericial de Comercio de  
Salamanca, y en consecuencia, ascenderla 
a Profesora Auxiliar numeraria de as
censo, por existir vacantes de dicha 
categoría en el mencionado Centro 
docente, con el sueldo o gratificación 
de 3.000 pesetas anuales, a partir de 
la fecha de la presente Orden, ya que 
los cinco años que alega en su peti
ción desempeñó dicho cargo, con el 
carácter de interino, no sirven para 
fundamentar reclamación de derecha 
alguna, tanto en el orden docente co
mo en el económico.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Declarando desierto el concurso de 
traslados para la provisión de la 
cátedra de «Fisiología e H i g i e n e  
Veterinaria»  de la Escuela Superior 
Veterinaria de Córdoba.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso previo de tras
lados anunciado por Orden ministerial 
de 12 de enero d£ 1943 para la provi
sión de la cátedra de «Fisiología e 
Higiene Veterinaria», vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el concurso de refe
rencia y autorizar se anuncie de nue
vo dicha cátedra al tumo que legal
mente corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1943.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
 Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Media.

Transcribiendo la lista provisional de 
aspirantes a opositar cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Instrucción segunda de ¡a Orden 
de 28 de enero del año en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9 de febrero) y autorización que me 
cofifiere el artículo noveno de la Or
den ministerial de convocatoria" de 
oposiciones a cátedras, turno libre, 
de Institutos Nacionales de Enseñan - 
za Media de la misma fecha y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien publicar la lista provisional de 
aspirantes a la oposición, por el or
den de presentación de instancias y 
separación de disciplinas, expresando 
a continuación de cada opositor el 
grupo a que pertenece de los estatui
dos en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Decreto de 7 de mayo de 1942, 
así cómo de las oportunas indicacio
nes relativas a la falta de documen
tos para c9mpletar el expediente, que 
han de entenderse de la siguiente 
forma:

a) Certificación de nacimiento le
galizada. '

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación de haber termina
do los estudios de la licenciatura res
pectiva, título de Licenciado o testi
monio notarial dei mismo.

d) Certificado de adhesión al Nue
vo Estado.

e) Tarjeta de identidad o título
de Caballero Mutilado de Guerra por , 
la Patria. •

f) Certificación justificativa de la 
Medalla de Campaña.

g) Certificación de combatiente.
h) Certificación de ex cautivo.
i) Certificación de huérfano o per

sona económicamente dependiente de 
víctima de la guerra.

j) Certificación de la prestación o 
exención de haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer.

k) Autorización expresa del Pre
lado.

1) Justificación de éx combatiente 
de la División Azul.

m) Derechos de formación de ex
pediente.

No se hace mención expresa de*los 
derechos de examen, puesto que de 
acuerdo con lo establecido en el pun
to 'segundo de la Instrucción tercera 
de la Orden citada pueden ser abo
nados éstos hasta diez días antes del 
convenzo de las oposiciones.
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FILOSOFIA
1. D Miguel Navarro Acuña: d).
2 D. Viconlo ¿Martín Fandos.—Ex combatiente. "
3. D. Pío Luis Moreno Moreno.
4. D. Enrique Tierno Gafván: d).
5. D. Luis Jiménez Pérez.
6 D. José Fernández Huerta.
7. D. Miguel Siguán Soler. .
8. D. Antonio Martín Alonso.—Ex combatiente.
9 D. Adolfo Muñoz Alonso.—Ex combatiente.

10. D. José López Hoyos: d).
11. D. Eugenio Fernández Fernández.—Oficial.
12. D. Eduardo- Cuéllar Bassols: m).
13. D. Angel Benito y Durán: d).
14. D.a Salud Aparicio Simón.
15. D. Eugenio Guzmán Renshaw.—Ex cautivo, ex com

batiente.
16.' D. Pascual A. Gil y Gil.—Ex combatiente.
17. D. Alberto Pérez Masegosa.—Ex combatiente.
18. D. Enrique pastor Mateos.
19. D. Mario Nieto Taladriz.—Ex combatiente: *a).
20. D. Francisco Ruiloba Palazuelos.—Ex combatiente,

Oficial.
21. D. Blas Cantón Airrat.
22. D. Rafael Vega Alonso.—Ex combatiente.
23. D. José María Vélez Cantorell.
24. D. Angel González Alvarez.—Ex ^combatiente. 0 .

25. D. José Diez García: d).
26. D .a María Purificación Romano Pérez.
27. D. Pablo León M urciego: b), k), m).
28. D.a Paula Gonzalo Rodrigo.

. 29. D. Rafael Gambra Ciudad.—Ex combatiente, Oficial
30. D José Artigas Ramírez.—Ex combatiente.
31. D. Ramón María Condomines Valls.
32. D. Manuel Jiménez Rico.
33. D. Amadeo Romero Tauler.
34. D. Tomás Mora- Mateos.—Ex cautivo.
3-5. D. Enrique Válcarce Alfayate: b), k).
36. D. Rafael Soler Benavent.
37. D. Fernando Ochotorena Gómez: a), b), d), m).
38. D. Blas Navascués M oreno: a), b), c), d), m).
39. D. Emilio - Martínez Torres.
46. D. Agustín Muñoz Carrascosa: íh).

41. D. Ismael Martínez Casanoves. .
42. D. Elias Martínez R.uiz.
43. D. Teodoro Isarri-a García: d).
44. D. Enrique González Díaz de Robles.
45. D. Jaime Font Rodríguez.
46. D. Maximino Batanero AlmaZái» d).
47. D. Francisco Bravo García: d).
48. D. Anselmo Romero M arín: a), sb), c), d), m).<

Por haber llegado fuera de plazo, conforme a lo esta
tuido en el punto primero de la Instrucción ; tercera de • 
la Orden mencionada, quedan excluidos los señores si
guientes :

D. Francisco Aranzábal Lamariano; y 
D. Are adío Guerra Guerra.

L A T I N

1. D. Froilán López López.
2. * D. Pablo Rubio Mahtínez-Chacón.
3. D. Donaciano García Ruiz.
4.- D.a María Celma Villares. -
5. D. Andrés Sánchez García.
6. D. José María Lope Toledo.
7. D. José Valero Alvarez: d), m).;
8. D. Bonifacio Goy Suárez: d).
9. D. Antonino Gúruchanri Martín».

10. D. José Montesinos Abellán:

11. D. Miguel Rodríguez Pantoja.—Ex combatiente.
12. D .n Josefa Cereza Alvarez.
13. D. Pedro Blas Martínez: a), bk c), d).
14. D. Pedro Sanz Abad.—Ex combatiente.
15. D. Rafael Navarro Acuña.
16. D.a Rosa Vergara D oncel: d).
17. D. Lucas Lorenzo Rodríguez.—JDx combatiente, Ofi

cial, m).
18. D. Angel de la Vega Moro.
19. D. Casimiro Torres Rodríguez.
20. D. Adolfo Amo Castiñeira.—Caballero Mutilado, mV*
21. D. José Castañedo Samperío.

.22. D. Hilario Elizalde Zabalza.—Ex combatiente.
23. D. Vidal E. Hernández Vista: c).
24. D. Benigno Rey Aparicio*: b), d), m).
25. D. Francisco Cabanillas Pascual.
26. D. Antonio J. Cárdenas Deniz.
27. D. Ernesto Díaz Villamor.
28. D. Fortunato Durantez Caminero,
29. D. Miguel Dole DOlc.
30. D. Agustín González Brafias: a).:
31. D. Luis Martínez PujaDte.
32 D. Luis Vidal Soler.
33. D. Francisco Rodríguez Pereda. '
34. D. José Torréns de Béjar: d).
35. D.a María del pilar Ripollés Sánchez: d).
36. D, Tomás Recio García.
37. D. Mariano Ochoa de Olza.
38. D. Luis Monteagudo García. — Caballero Mutila*

* ’ do, m).
39. D. Celestino Juste Campos: d). '
40. D. Joaquín García Alvarez. •
41. D. Félix González García.—¡fSx combatiente.1
42.' D. Blas Cantón Am at: b).
43. D. Dionisio Alonso Sánchez: m).
44. D. Luis Fernández Castañón.—Ex combatiente, a).
46. D. José Pacheco Marhuenda: c). \ •
46. D.» Julia Tomás Sainz de Medrano: a), b), c ), d>, *

j), m)
Por haber llegado fuera' de plazo, conforme a lq esta

tuido en el punto primero de la Instrucción tercera de 
la Orden mencionada, quedan excluidos los señores si
guientes: ' *

D. Pedro Moreo Cazorla. .
D. Julián Sendino García,
D. Femando Carrasco Guerrero; y 
D. Isidoro Montiel García.

LENGUA Y  LITERATURA ESPAÑOLAS,
% ■1. D.a Pilar Palmes Vilaplana,: tí), d). »

2. D.a Flora Agurrea Echesuri.
3. D. Jacobo Guerreira Romero.
4. D. Angel ^ e Miguel Montoya.—Ex combatiente.
5. D. Joaquín Maroto Coll.—Ex combatiente, Oficial'.
6. D. Joaquín Saura Falomir.
7. D.a María Josefa Gestoso Tudela;
8. D. Luca^ Calvo Diez.
9. D .a Josefina Esteve Gra¿: d). # '

10. D. José María Sobeiano Esteve.
11. D. Feliciano Martín López.
12. D. José María Roca Franquesa.
13. D. José María Viqueira Barreiro.—Ex combatiente.
14. D .A Antonia Sanz Cuadrado.
15. D. José Castellano Puig. ■
16. D.a Antonia Suau Mercadal: j).
17. D.a María del Carmen Ruiz-Cortázar Pazos. — Ex

combatiente, m).
18. D.a María Dolores Cwudevilla Martínez: d).
19'. D a  María del Carmen Cañedo Arguelles Velasco; 

Víctimás de la gueixa*
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20. D.a María del Carmen Galán Busítamante: j).
21. D. Lüds María Plaza Escudero: b), d), m).
22. D. Enrique Segura Coyarsi.—Ex combatiente.
23. D. Manuel Muñoz Cortés.—Ex combatiente.
24. D. Dionisio Gamall'o Fierros: d).
25. D. Joaquín Artiles Santana. '
26. D. Manuel Arroyo Quiñones: d). .
27. D. Alberto Dorao Diez-Montero.—Ex cautivo, b ), m).
23. D. José Gómez Posada Curros: d), mL
2-9. D. Severiano Cannona Díaz: b).
30. D. Luis Guarner y Pérez: a), b), c), d).
31. D. José Hernlida López: d).
32. D. Julio Ogando Vázquez.—Ex combatiente, b), m).
33. D. José María Mohedano Hernández.
34. D.a María Esperanza Reig Salvá.
35. D.a María Lourdes Serrano Cercos.—Víctimas de la

guerra.
36. D.a Luisa Iravedra Merchante: j).
37. D. Luis María González Criado.—Ex combatiente.
38. D. José María Sola Camps: a), b), c), d).
39. D. Enrique .Silván Lalinde. ^
40. D. Jesús Revuelta Imaz.—División AzuI.n m).

.41. D. Adolfo Lizón Gadea.
42. D.a María Dolores Salazar Bennúdez.
43. D.a Pilar Uriarte Guitián.—Ex combatiente.
44. D .a María Esperanza Reig Salvá: a), b), c), d), j).
45. D .a Cannen Pleyán Cerdá: a), b), c), d), j).
46. D .3 Olga Diez Catelló: a), b), c ), d ), j) .
47. D .a Julia Elipe Martin.—Ex combatiente.
48. D. Alejandro Hernández Martin: b), d).
49. D. José Gallego Recio: a), b), c ), d).
50. D. Enrique Ghao^Espina.
51. D. Esteban Calvo Sanz.—Ex combatiente, b).
52. D. D i c t i n i o  del Qastillo.Elejabeitia Fernández:

d), m).
53. D. Eduardo Conde Botas.—Ex combatiente y Ofi

cial, m).
54. D. Fernando Íernández-Cortés Moreno: b), ip).
5o, D. Juan Ruiz Peña: d).

Por haber legado fuera de pla-zo. conforme a lo esta
tuido en el punto primero de ¡a Instrucción tercera de 
la Orden mencionada, quedan excluidos los señores si
guientes:

D .a Rosario Losada Jávega.
D.a Elvira Ramos Ripoll.
D. Alejandro Ripoll González.
D.a Inés García Escalera; y 
D. Femando Garcia-Rivero Burbano.

1 GEOGRAFIA E HISTORIA " *

1. D .a Carmen Iraizoz Oyárzun: b).
2. D. Manuel Gordillo Osuna.
3. D. José Boluda Sanjosé.
4. D. Femando Díaz Pía ja.
5. D. Virgilio Vklenzuela Foved.—Ex cautivo, ex oom- 

'  batiente, c).
é : D.a María #N:eves González de Echevarría: d ), m ). 
7. D .a Alicia Plaza de Prado.

•8. D. ' Pedro Rodríguez Muñoz.—Ex combatiente.
9. D- Salvador León Castellano: a), b), c ), d).

10. D. .Juan Sanz Antón: d).
11.' D. Francisco Mayán Fernández.
12. D. Eduardo Rubio Núñez.
13. D. Leoncio Afonso Pérez.
14. D .a Teresa Roé Cid.
15. D. Angel Portugués Hernando : .b ) ,  d), m ).
16. D. Justiniano García Puado.: a), b), d ). •
1>7. D. Antonio Fraguas y Fraguas: d).
18. D. José Luis Martín Galindo.—Ex combatiente.
¿9. D. Octavio Nogales Hidalgo: a), b)¿ dL

20. D. Manuel Segur a y Suárez-Inclán.—Ex combatien
te, b).

£1. D. Manuel Burillo González.
22. D. Vicente Galbete Guerendiaiñ.—Ex combatiente. 
'23. D.a María del Carmen Rey Martínez.
24. D . a  Daría González García: m ).
25. D. Francisco Espárrago Aretio.
26. D.a Caamen García Ruiz: j).
27. D .a Mercedes González de Heredia.—Ex combatiente.
28. D .a Carmen Gómez Carbonell: a ), c ), d), j).
29. D . a  Julia D. Maynar Pascual.-
30. D.a Amparo García Garvia: d).
31. D. Antonio Taira Floria.—Ex combatiente, m).
32. D. Narciso Ribot Armendía.—Ex combatiente.
33. D. Luis Camps Devis.
34. D. Angel Martín Moreno: d).
35. D. Roberto Liter Curieses.—Caballero Mutilado.
36. D. Antonio González Fajardo: d ), m).
37. D. Inocencio Tejedor Sainz.
38. D. Antonio Alvaro Mora.
39. D. Joaquín Benitez Lumbreras. — Víctimas de la

guerra.
» 40. D. Enrique Careaga Echevarría: d).

41. D. Luis Ceruelo Arias.
42. D. Adolfo García García.—Ex combatiente.
43. D. Francisco Pérez Fernández.
44. D. Juan M. Zapatero López.—Ex combatiente, Ofi

cial.
45. D. Tomás Romero Prieto.—Ex combatiente, Oficial.
46. D. Luis Serrate Arruebo.—Ex combatiente, Oficial.
47. D. Femando solano Costa.
48. p .a María Angeles San Juan y Fernández de Castro:

a), b), c ), d ), j) .
49. D.a Manuela Molina Arboledas: b), m ).
50. D.a María Dolores Mascareñas y Solá.
51. D .R María Palmira Villa González-Río.
52. D. Justo Corchón García.
53. D. Pedro Virgili Roig.
54. D .a Lucila Utrilla Alcántara: b), d ), j ) ,  m).
55 J Í .  Alvaro Santamaría Arández.—Ex combatiente.
56. D. Jesús Rodríguez López: b), m).
57. D. Pedro Ribera Ferrán.
58. D. Francisco Ruiz Jurado. — Víctimas de la gue

rra, rrr). *
59. D.a Margarita Peñalosa Estebam-Infantes. '
60. D. Juan Montero Botana.
61. D. JoséTbáñez Cerdá: d).
62. D. Miguel Molina Campuzano. /
63. D. Adolfo Llovo Santos.—Ex combatiente.
64. D .a María Carmen Luna Barreiro:' d).
65. D .a Rosalía Artigas Ramírez: c ) , d ), j).
66. D .a María Caimen Anaya Aybar: d ), m ).
67. D .a María Luisa Alvarez Guesada: a), b ), c), d)> j)-
68. D .a María Bassas Valm aña: d).
69. D.a Adela ó-il Crespo.
70. D .a Susana González Rubio: d).
71. D .a María Dolores Galbarriatu García: c ), d).
72. D.a Eulalia Gallardo Grande.
73. D. Marcelino Ibañes Ibañes.—Ex combatiente.
74. D. Aureliano Fernández González.—Ex combatiente. v
75. D. Vicente Ena Lorente.—Ex cautivo.
76. D. José Cenzano Martín. \
77. D. Ramón Brotóns Jover: m).
78. D. Ignacio Bailes te r Ros: a), c), d).
79. D. Benjamín Bueno Temprano.
80. D. Domingo Fisac Clemente.
81. D. Moisés López de Turiso Moraza.—Ex cautivo.,
82. D. Joaquín Lorenzo Fernández. — Caballero M uti

lado.
83. D. Mariano Navarro Aranda.—Ex cautivo m). 

ATor.so Alvarez G il: é ) ,  b)L c), d), na).
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85. D José Arenas Arévalo.—Ex combatiente, b), m).
86. D.a María Pilar Briones Varela: b), d).
87. D. FeKpe Bernal Cabrerizo.

Por haber llegado fuera de plazo, conforme a lo esta, 
iuído en el punto primero de la Instrucción tercera de la 
Orden mencionada, quedan excluidos los señores si
guientes:

D. Jesús Díaz López.
D. Demetrio T. Gonzalo López.
D.a María Amigo Amigo.
D. Federico Balaguer Sánchez.
D.a Josefa María Cbaume Aguilar.
D. Bartolomé Muñoz del Saz,
D .a Hortensia Fuste r Villegas.
D Amadeo Morera R oyira; y
D. Vicente Pavía Galdón. (

LENGUA GRIEGA
1. D.a Aurea M. Ruibal Amor: j).
2. D. Bernardo Perea Morales: c).
3. D. Benito Gaya Ñuño.
4. D Pedro Pericay Ferriol.
5. D. José Muñoz Sendino: d). ‘ .
6. D. Marceliano Pérez Fernández. ‘
'7. D. José Chillida Náger.
8. D. Francisco López Ruiz: iñ).
9. D. Manuel Agud Querol.—Ex combatiente 

10 D. Serafín Agud Querol.—Ex combatiente.
11. D. José Marta Díaz Regañón López.—Ex comba

tiente División Azul.
12. D. Juan R. Martínez Martínez.
13. D. Juan J. Ochoa Pascual.
14. D.a Margarita Sodas Amoi^ós.
15. D. Luis León Cruz.
16. D.a Felicia Delsors Coy.
17. D. Angel Losada García.—Ex combatiente, Oficial
18. D: Antonio de la Hoz Fernández. — Ex comba-

tiente, m).
19 D. Juan Galmés Gomila: d).
20. D. Eladio Isla Bolaño.
21. D. José Bravo Riesco.
22. D.a Pilar Millán y de Val: j).
23. Da María Concepción Pellicena Camacho: m).

•24. D .a Carmen Birulefc Hugas.
25. D. Florentino Castaños Garay.—Ex combatiente.
26. D. Julio Calonge Ruiz.
27. D. José Lage Martínez: b), d).
28 D. Clemente Abián Nicolás: d). /
29. D. Manuel Vilaplana Persiva.
30. D. Mariano García Salvador. ■ ¿
31. D.a Elvira Merino del Alamo: <b), d), J).
32. D.a Ana María Mártín Ruiz. t

> 33. D .a Margarita Toranzo Iglesias.
34. D. Justo Vicuña Subervioia: d). '
85. D. José Pérez Riesco.
36 D. Albino Martín Gabriel: b), d).
37. D.a Trinidad Ledesma Ramos.
38. D. Francisco Jareño Angulo: b ),'d ), m).
39. D. Manuel González Bouzas.-—Ex combatiente, Ofi

cial, m). ■ -
40. D.a María Gracia Lazcano Guisasola: '  c), d), 3).
41. D. Francisco González Martínez.
42. D .a M&ría Jesús Barcón Egusquiza; J).
43. D. José Albiñaná Moütó: dk. ^
44. D .a Orosia Campo Izuel.
45. D.a María Rosa. Lafuente Pons:, J).

-'46. D.a Sara May&ar Encanilla: b), j), m).
47. D.a Julia Moreno Páramo.—Ex combatiente.

Por haber llegado fuera de plazo, conforme a lo esta
tuido en el punto primero de la Instrucción tercera de

la Orden mencionada, quedan excluidos los señores si
guientes: 

D. Eusebio Alomar piiver.
D. Miguel Echevarría Goñi.
D.a Carmen Latorre Gimeno; y 
D.a Consuelo Manso Aguirre.

MATEMATICAS
1. D. Ramón Llamazares Caravaca.
2. D. José Valdés Suárez.—Ex combatieñte.
3. D. Enrique Echevarría Bengoa.—Oficial.

. 4. D. Emilio Debesa Freixineb.
5. D. Juan Sancho de San Román.—Ex combatiente.
6. D. Marcas Carreras Carreras.
7. D. Luis Hernández Perelló.
8. D. Juan Bel Guarch.—Víctima de la guerra.
9. D. Francisco Velázquez de Castro Tarnayo: a),

b), d).
10. D. Tomás Ondarra Azurmendi.
11. -D .. Eduardo Jiménez Alvarez de Sotom ayor.— Ex

combatiente.
12. D. Gonzalo Alio Gundín: d).
13. D. Baldomero de la Fuente Uclés.—Victimas de la

guerra, ex combatiente.
14. D. Leandro García-Lomas Alessón.
15. D. Pedro García Ortega. %
16. D. Luis García González.—Ex combatiente: b), m).
17. D. Eduardo García-Rodeja Fernández.
18. D.a María Encarnación Ríos García: a), b).
19.’ D. José María Mercado Guzmán. -
20. D. Juan Valdemoro García.—Ex combatiente, Ofi-

ficial, b). :
21. D. Santiago Ros Ta-urá.
22. D. José 'Rodríguez Haro.—Ex combatiente, Oficial.
23. D. Luis Esteban Carrasco: d). ^
24. D. Juan Domenech Menjíbar. ¡
25. D.a Rosa Caballero López.
26. D. Luis García Fernández.—Ex cautivo.
27. D. Jo¿é Anglada Llovera.
28. D. Dionisio Alonso Maté.—Ex cautivo.
29. D.a María Francisca Bustos Jiménez. .. ,
30. D. Juan Auge Farreras.
31. D. Joaquín Árdaiz Meñaca: a), b), c ), d).
32. D. José María Aleu Padreny.—Ex cautivo'.
33. D. Inocencio Aldanondo y Martínez de Lizarduy: d).
34. D. Juan Cesteros Medrano.
35. D. Antonio Gavilanes Ballinas: d). 1
36. D. Femando Hernández Ain^: d).
37 D. Luis de Tomás Ara.—Ex combatiente.
38. D. Julián Vela Matas.
39. D. Juan Vera García: c ). 1
40. D. Juan Rqldán Pérez: d), m).
41. D. Ramón Rodríguez Losada.
42. D. Tomás Ruiz de Pablo: a), b ), c ), d).
43. D. Julio Frisón Mozaz.
44. D. Demetrio Eapurz Sánchez.
45. D. Antonio Camarasa Monje.—Ex combatiente. .
16. D. Francisco Bernardo Qancho.—Ex cautivo. * '
47. D. Valentín Aldeanueva Salguero: a), b), c ) ; d ).
48. D Augusto Alvarez Fernández: a), b), c ), d ). '
49. D. Julio Mínguez García. ^
>0. D, Gumersindo Rey de Castro: b), d ), m ). ^

Por haber llegado fuera de plazo, conforme a lo. es- 
a tu ido en el punto primero de la Instrucción tercera 1 
le la Oréén mencionada, quedan excluidos los sefidres 
íiguientés: ,

D. Delfín Calvo Sancho.
D. Joaquín sánchez-Pastor Coral.
D. Juan Cu tillas Fuentes. . . .
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D. José Díaz Serrano.
D. Antonio Vi la M ontesinos; y 
D. M anuel de la  Vallina M ontoto.

FISICA  Y QUIMICA
1. D. Alfonso Estove Sevilla.—Ex com batiente.
2. D. M anuel C. Alvarez Querol.
3. D. M anuel Domínguez Alvarez.
4 D. Francisco Corchón G arcía .—Ex cautivo.
5. D. Joaquín M artínez Losada.
6. D. Francisco  Pino Pérez: d),
7. D .a Iabel Bullido Gómez: b).
8. D. E steban Lobo Lostal: d>;
9. D. Diego M anganera M orante: d).

10. D. Basilio López G racia. — Ex com batiente, Ofi
cial, b). 

11. D.' Agustín Folla Leis.—Ex com batiente.
12. D. José T orres C aplanne.—Ex com batiente.
13. D. Ju an  Roig Güell.
14. D. José Sánchez R eal.—Ex com batiente.
15. D .a C arm en G arc ía  Amo: j) .
16. D. José G arc ía  Vicente.—Ex com batiente.
17. D.a M aría del P ila r G il Lansaque.
18. D. Carlos B arcia Goyanes.
19. D. Pedro González Vázquez.
20., D.a M argarita  Vicente M angas.
21. t)\ R am ón Roca G iner.
22. D. Jesús Ruiz Vázquez:, a); b), o), d ). 
23. D.a Aurora Diez Diez: a ), b ) ,  c), d ), j) . *

'24. D. F ernando  Cano de S an tay an a  y Batres.
25. D. E duardo del Arco Alvarez: d).
26. D. M ariano Tercedor Avilés.j—Ex com batiente.
27. D. R am ón Rodríguez M ontero: b), d).
28. D. Pedro L^ellmans B arcones.—Ex cautivo.
29. D. Augusto G arc ía  Sánchez: d).
30. D. J u a n  H ernández C añavate: dV
31. D .a. M aría. Concepción Ju a n  M artín .
32. D .a'M a ría  Bouzo S an tiago : c), j).
33. D .a M aría de¡ P ila r Esquiroz M edina: a ), b), c),

l á h  V-• 34. D .a Amelia G arrido  M areca: a ) ,  b), c ), d ), j) .
’ 35. D .a M aría P lan a  M onné.
- 36. D .a Rosario R iestra Limeses: d), m ).

37. D. M anuel Vicente -Cuadrillero.
38: D. R icardo de Sádaba S an .fru tos..
39: D. Jesús Sánchez Reyes: b).
40. D.- M anuel Peleteiro Rosende.—Ex com batiente: m L
41. D. A rturo H ernández Sánchez.
42. D. Joaqu ín  Ocón G arcía: a), b), c), d).
43. D .' V icente M ira Pastor.
44. D. Indalecio Gómez Sánchez.
45. D. Jesús González R opero: a), b), c), dL
46. D. Jesús F ernández López: b), m).
,47? D. Ju an  F ernández G arc ía : d). .
48. D. Justo  Domínguez Rodríguez.
49. D. M anuel Alonso pedrei-ra.
50. D. Enrique Alonso Ruiz de O cenda: d).
5 Í .- D: , M anuel Pérez G arcía : b).
52. D. Alfonso de V ictoria Unzúe.—Caballero M utilado.

53. D .a E lvira M aría Soto Arizaga: b), d), m.
54. D. M axim iano G. Ram os Alonso.—Ex com batiente.

Por haber llegado fuera de plazo, conform e a lo esta
tuido en  el pun to  prim ero de la Instrucción tercera de 
la O rden * m encionada, quedan excluidos los señores si
guientes :

D .a P ila r Alcalde Villalba.
D. Feliciano González B ernabé.
D.a M aría  Rosa F ranco  Toimil. *
D. Tom ás Reyero M artínez.
D. Julio  G arc ía-E strada G onzález; y 
D.R R osalía H ernández Armas.

CIENCIAS NATURALES
1. D. Francisco B ernis M adrazo. — Ex com batiente,

O f ic ia l .
2. D. Horacio M arco Molí.

' 3. D. D im as Fernández G aliano  Fernández.
4. D. José A ltam iran o ’ D urán.—Ex cautivo.
5. D .a M aría del C arm en de la  Vega Rollan.
6. D. Lino Angel Díaz P ascu a l: d).
7. D. José M aría Valdés P asto r: d).
8. D. José Sainz-Pardo González.—Ex com batiente.
9. D. Fernando  Lozano Cabo: a), b), d).

10. D. Ignacio Cubillas Jim énez.
11. D. E lias G u tiérrez Gil.—Ex com batiente.
121 D. José M ira O rtuño.—Ex cautivo.
13. D. H erm inio Blanco Santiago.
14. D .a M aría  del C arm en G alán  y Coll: b).
15/ D.a M aría Dolores Serres S ena: a), b), d), j).
16. D .a M aría  E sth er Alvarez Oarreño.
17. D. Ju a n  Leal L u n a : d).
18 D. Alvaro G arcía V-elázquez:- d).
19. D„ % Abelardo R igual M agallón.
20. D. Agustín peiró  H u rtado .—Ex com batiente, Oficial
21. D. Leopoldo M osquera C aram elo: m).
22. D. , José A m enguan F e r ra g u t: a), b), d), m):
23. D. ' Luis Diez Jim énez.
24. *D. M áxim o M artín  Aguado. — Ex com batiente,

Oficial.
25m. D. José M anu el P ausa  H ervada: a), b), c), d).
26. D. Emilio. Rodríguez G onzález: a), b), c), d).
27. D. Pedro R uiz Alonso.
28. D. Ju an  Vera y de la Torre. — Ex com batiente.-

Oficial.
29. D .a P au lin a  Z avala L afo ra : a), b),
30. D .a A m alia S errano , Cam arasa.'
31. D .a A ntonia Gaseó G ascón: a), b), c ), d), j) ,  m ).
32. D .a M aría A na B arrero  A n tó n : j ) ,  m').
33r D. S an tiago  Gómez Gómez.—Ex cautivo.
34. D. José M aría Valdés P asto r: a ), b), c), m ).

P or hab er llegado fiiera  de plazo, conform e a  lo esta , 
tu ído en  el pun to  prim ero d é \ a  in s tru cc ió n  tercera de 
la O rden m encionada, quedan excluidos los señores sigu ien tes;

D. C ristóbal C icharte C andela.
D. José M. Alvarez R iv e ra ; y 

. D. R am ón Ruiz M artínez. 
/ Se concede un plazo de diez días 

n a tu ra les , a  co n ta r  desde el siguien 
te d e 'l a  fech a de inserción de escás 
listas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pa ra  que p u e d á n . form ular 
las reclam aciones a  que se conside
ren  con derecho los asp iran tes que re
su lten  excluidos.de las re lac io nes-p re
cedentes y p a ra  subsanar las defi
ciencias de docum entación o requisitos

que p a ra  cada opositor se s e ñ a la n ; 
bien entendido que no podrán adm i
tirse las > reclam aciones, docum entos 
y dem ás an tecedentes que "no tengan j 
e n tra d a  den tro  del referido plako pre-1 
cisam ente en el Registro G eneral do ¡ 
este M inisterio.

M adrid, 26 de abril de 1 9 4 3 El D i
recto r general, Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes
Disponiendo la adm isión de opo sitores

 al concurso-oposición de «Cólo
rido y Composición» vacante en las 
Escuelas de Barcelon a y Sevilla .
'VHsto el ex ped ien te . de ooneurso- 

oposición p a ra  proveer la cá tedra de 
«Colorido y Composición», v a c a n .
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te en las Escuelas Superiores de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona, 
y Santa Isabel de Hungría,‘ de Se
villa ;

Considerando que la documentación 
presentada por los aspirantes señores 
Grosso Sánchez, Santasusagna y Mar
tín Garete, ouauplen los requisitos 
exigidos por la orden de convocatoria;

Considerando que la del señor Reig 
Corominas ofrece la falta de los res
guardos de haber satisfecho los dere
chos de oposición y el certificado de 
depuración, como funcionario, con an
terioridad a 1936, . /

Esta Dirección General ha acorda
do la admisión al concurso-oposición 
de «Colorido y Composición» de las 
Escuelas de Barcelona y Sevilla de 
los aspirantes don Alfonso Grosso 
Sánchez, don Ernesto Santasusagna 
Santacréu y don Francisco JÍártín 
García, y la no admisión de don Ra
món Reig Cloramina®, por hallarse* 
incompleta la documentación por él 
presentada, concediéndose un plazo 
de diez días para las redamaciones 
que hubieren lugar, que se contarán 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Lo digo a V. s. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril dé. 1943.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas. ^

Escuela Profesional de Comercio de 
Oviedo

Anunciando oposición para proveer la 
plaza de Auxiliar supernumerario 
gratuito correspondiente al segundo 
grupo, «Física, Química y Mercan
cías», 

. Hallándose vacante en esta Escue • 
la la plaza~ de Auxiliar supernumera
rio gíatuito, correspondiente al se
gundo grupo, «Física, Química y Mer
cancías»,-^ anuncia su provisión me
diante oposición.

* Los aspirantes a dicha plaza po
drán solicitarlo dentro del plazo de 
veinte días, a contar de la publica- 
ción de este anuncio en el BOLETIN
o ficia l  -'Del  e s t a d o .
. Será condición indispensable , para 

tomar parte ser Intendente mercantil, 
Actuario de seguros o Profesor mer
cantil y haber cumplido la edad de 
veintiún años.

Las instancias, acompañadas de los 
{documentos que justifiquen remlr las 
condiciones exigidas y de lo demás 1

que puedan servir para probar otros 
méritos docentes, se dirigirán al se
ñor Director de esta Escuela Profe
sional, de Comercio de Oviedo, dentro 
del término indicado .

Oviedo, 12 de abril de 1943.—El Di
rector, José Mahuel Alvarez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les Marítimas
Autorizando a don Constante Barrei

ro González para aprovechar una 
parcela en la zona marítimo-terres
tre de la ría de Vigo, en la ensena
da de Coya.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra, a petición de don Constante 
Barreiro González, para ocupar una 
parcela en la zona maritimo-terrestre 
de la ensenada de Coya, en la ría de 
Vigo, con destino a usos industriales, 

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
qué se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio 'para el interés 
público en acceder a lo que se. solici
ta y con .el terreno que se pretende 
ocupar se ampliarán los locales que 
posee el peticionario, destinados a sa
lazón de pescados;

Considerando que lá concesión debe 
ser otorgada' con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago devun canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, 'con las condiciones si
guientes :'

1.a Se autoriza a don Constante 
Barreir0 González para aprovechar 
una parcela en la zona marítimo- 
terrestre de latría de Vigo, ensenada 
de Coya, con destino a usos indus
triales relacionados con la fábrica de 
salazón de pescados que posee en di
cho lugar. .

2.a Las obras se' ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y eqtá suscrito en 
Vigo, en 9 de octubre de 1941. por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo 
Cabello Ebrentz, pero dejando una 
Palle de veinte metros de ancho para 
el camino de enlace del puer.o ,pe3-. 
quero de Vigo con el de Bouzas, 
fijándose las alineaciones en el acto 
del replanteo, de acuerdo con 'lo pro- j 
yectado para ese camino de enlace. •

. ; \

3.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos

4.a El concesonario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y ano, por 

'semestres adelantados, en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
a partir de la fecha límite que para 
el comienzo de las obras se le asig
ne. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado el 
concesionario ál pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan en 
el puerto de Vigo corno si las ope
raciones se verificasen por sus muelles 
y rampas, así como al pago de los ar
bitrios establecidos o que se establez
can sobre la pesca.

5.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lp dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza depositada ál 5 por 10C 
del importe de la® obras en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el1 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de doce meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión. Si transcurrido el 
plazo necesario para comerizar las 
obra® no se hubiera dado principio 
a éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura eje Obras Públicas de 
Pontevedra, con el concurso del in
geniero Director del puerto de Vigo;’ 
del resultado sé levantarán acta y 
plano, en los cuales se hará constar 
la superficie ocupada, que serán so
metidos a la aprobación de la Supe
rioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar dê  la Jefatura la 
práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el im
porte de su presupuesto en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificar^ 
se el replanteo dentro del plazo seña
lado para comenzar la® obra®

8.a Terminadas la®. obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia. El Jefe o ingeniero 
subalterno en quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director del puer
to de Vigo, procederá al oportuno re
conocimiento final 'de la® obras, le-* 
vantándose ácta, en la que se hará 
constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Este acta 
será sometida a la aprobación de,' la 
Superioridad. s

9.a La® obra® quedarán bajo la ins-
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pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Pontevedra y 
Dirección facultativa del Puerto d€ 
Vigo, siendo de cuenta del .concesio 
nario todos los gastos que originen 
el replanteo, 1a. inspección y el reco- 
nocimiento de las obras..

10. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plaza 
de concesión, con extinción de la mis 
ma, así como de todos los derechos 
del concesionario, haciéndose cargo la 
Junta de las obras e instalaciones. El 
concesionario queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, reti
rando las instalaciones y derribando 
las obras en el plazo que se le f i je : 
en todo caso quedarán a favor del 
Espado las obras que tengan el carác
ter de cimentaciones.

11. El concesionario queda obliga
do a-1 cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato 
de trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en ia Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos- 
tas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad, y lle
gado e&té caso se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo "a V. S. para 
SU,,conocimiento, el del interesado y 
oemás efectos.

Dios guarde a V.' S. muchos años
Madrid, 19 de abril de 1943.—E1 Di

rector general, José Delgado.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Pontevedra.

Autorizando a don José Santodomin
go del Mazo, Gerente de la Entidad 
« Troncoso Santodomingo», para re
forma y ampliación del varadero 
concedido por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1931, en la en
senada de Coya, de la ría de Vigo. 
Visto el expediente incoado por Ve 

Jefatura de Obras Públicas de Ponte 
vedra, a* petición de la representador 
de la razón social «Troncoso y Santo- 
domingo», para reforma y ampliador 
dél varadero correspondiente a la con. 
cesión otorgada por Orden ministeria 
de 3 de septiembre dé 1931;

Resultando que la petición' ha sidí 
sometida a información pública, sir 
que se haya presentado reclamaciór 
en contra, y*la información oficial 
sido asiníasirto favorable al • otorga
miento de la concesión;

  Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el* interés 

i público en acceder a lo solicitado. ; 
con las obras que se pretende cons 
truir se beneficia la industria de cons 
trucción naval;

Considerando que las obras debei 
ejecutarse quedando libre un ancho d< 
veinte metros, para.la construcción de 
camino d/el Berbés a Bouzas;

Considerando que la concesión deb< 
ser otorgada con carácter oneroso; es 
i;o es/ sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con V 
Dirección General de Puertos y Seña 
les Marítimas, ha resuelto acceder i 
lo que se solicita, con las condicione* 
siguientes:

1.a Se autoriza a don José Santo 
.domingo del Mazo, como Gerente de 
la razón social «Troncoso Santqdomin 
go», para reforma y ampliación de 
varadero que les fué concedido por Or 
den ministerial de 30 de septiembre 
de 1931, en la Ensenada de Coya, de 
la ría de Vigo.

2.a Las obras se ejecutaran cor 
arreglo al proyecto aprobado suscritc 
por el Ingeniero de Caminos dor 
Eduardo Cabello, con las modificacio
nes que se introduzcan en el replan 
feo. Se dejará libre, y a disposiciór 
de la Junta de Obras del Puerto d* 
Vigo, la zona de veinte metros de an
cho, necesaria para el camino de en. 
lace de las dársenas del Berbés y Bou. 
zas, realizándose, en las obras del an
tiguo varadero, las modificaciones ne
cesarias a tal objeto. No* podrá sei 
dedicado el terreno ni las obras esta
blecidas en él, a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedande 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condicio
nes, de normal utilización.

3.a Esta doncesión se, otorga a titu
lo precario0 sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley'de Puertos.

4.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, por 
semestres adelantados, en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
a partir de la fecha, límite que para 
el comienzo de las obras se le* asigne.

Este .canon será revisable y, por tan
to, variable por acuerdo de la Admi
nistración quedando obligado el con
cesionario al pago de los arbitrios es
tablecidos o que se establezcan sobre 
la pesca.

5.a La Jefatura de Obras Públicas 
prepondrá las tarifas que regirán en 
la explotación del nue.vo varadero, 
oyendo al interesado, y previo informe 
del Ingeniero Director. del puerto y 
del Comandante Múirár de Marina.

i

6.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de' la 
concesión, y, -en todo caso, antes del 

x replanteo, elevará ai cinco por ciento 
del -importe-de las obras la fianza de
positada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley ¿el Timbre.

7.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la 
Dirección facultativa del puerto de Vi
go y con asistencia del concesionario, 
levantándose acta y plano del resulta
do, en cuyos documentos se hará cons. 
tar la superficie del terreno concedido. 
Esta acta y plano se someterán a la 
aprobación de ¡a Superioridad, que
dando obligado el concesionario a so
licitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la Jefatura en 
tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro dei pla
zo fijado para comenzar las obras.

8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán .en el 
de un añg,v contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

9.a Terminadas las obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia para que, por éste o In
geniero subalterno 'en  quien delegue, 
se proceda al reconocimiento final, con 
intervención de.la Dirección facultati
va del puerto de Vigo, extendiéndose 
acta de su recepción, que será some
tida a la aprobación de la Superiori
dad.
*' 10. Las obras quedaran bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Vigo.

11. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las vobras serán 
de cuenta del concesionario.

12. Si transcurrido el plazo’ señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor de\ Estado la fianza de
positada.

La declaración de caducidad tendrá 
como consecuencia el término del pla
zo de concesión y la extinción de la 
misma, así como de todos los dere
chos de;l concesionario, el cual queda 
obligado a levantar las instalaciones, 
derribar las obras y retirar los mate
riales. dejando libre el. terreno;., en 
todo caso quedarán a favor del Esta
do las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.
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En caso de caducidad, la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo se incau
tará de ía.s obras e instalaciones co
rrespondientes a la concesión,

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial., asi como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la industria nacional 
y a lo que afecta a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronte
ras. y. por último^ a respetar las ser
vidumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento, por 
el concesionario de cualquiera de las' 
condiciones anteriores será causa de' 
caducidad de esta concesión, y, llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo dispuesto en ¡as cláusulas de la 
presc-nte concesión y a lo .determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1943.—El Di

rector general, José Dé-gado. ,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a la S. A. "Juliana Cons
tructora Gijonesa" , para establecer 
tres gradas de varada y construc
ción de buques, al abrigo de Punta 
Coroña, en la concha de Gijón-
Musel.
Visto el expediente incoado por la 

Jefa'tura ole Obras Públicas de Ovie
do, a petición de don -Joaquín Julia
na Bances, en representación de la 
S. A. Juliana. Constructora Gijone- 
sa» para obtener la autorización ne
cesaria para establecer gradas de va
rada y construcción de buques al abri
gó de Punta Corona, en la concha de 
Gijón-Musel;

Visto lo informado por el Ingeniero 
Diréctor del puerto, por la Comandan
cia de Marina y por la Jefatura de 
Obras Públicas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en eL artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el' articulo. 76 del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sidq 
sometida' a información pública, sin 

' que se haya presentado reclamación 
en contra;

Considerando que el terreno, que 
han de ocupar las obras que sev> pre

tende construir ha de ser necesario 
para las obras de ampliación del puer
to del Muse!, y. por tanto, la conce
sión que se otorgue debe serlo por un 
plazo máximo, al término del cual de
berá quedar libre el terreno, si antes 
no es preciso para las obras del 
puerto; . <

Considerando que seria contraria al 
interés público, representado por la 
Junta de Obras del-Puerto, .la aplica
ción del articulo 47 de la I..ey de Puer
tos a las obras presentes, y. por otra 
parte, es asimismo conveniente para 
el interés público que se instalen y 
exploten en beneficio de la construc
ción naval los astilleros proyectados, 
debiendo, por tanto, renunciar la En
tidad peticionaria*'a los derechos que 
le concede el artículo citado;

Considerando que son excesivas las 
tarifas presentadas y debe formularse 
nueva propuesta por la Jefatura, oyen
do al interesado y previo informe del 
Ingeniero Director del, puerto y de la 
Comandancia de Marina;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago dé un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas’, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si. 
guien tes:

1.a Se autoriza a la S. A. «Julia
na Constructora Gijonesa» para esta
blecer tres gradas de varada y cons
trucción de buques al abrigo de Punta 
Coroña, en la concha de Gijón-Musel.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto aprobado suscrito 
en 10 dé octubre de 1S42 por el In
geniero de Camino^ Canales y Puer
tos don José María Navascués Alon
so y el ingeniero Naval don Juan de 
la Fuente, con las- modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo y las 
de simple detalle que sean autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas, 
d«q acuerdo con la Dirección faculta
tiva del puerto. No podrá dedicarse 
el terreno ocupado ni las obras em
plazadas en él a . finés ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otor
gada la presente autorización, quedan
do obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado .y condi
ciones de normal utilización y a dejar 
libres a todo tránsito las zonas de 
vigilancia y. salvamento.

3.a Se otofga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejan
do. a salvo el derechq ~de propiedad, 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y. por un plazo máximo de 
treinta -años, a partir de la fecha de 
esta autorización, transcurrido el cual 
quedará extinguida esta concesión, de
biendo el concesionario levantar las 
instalaciones, derribar las obras y re

tirar los materiales, dejando libre el 
terreno.

La Júnta de Obras del Puerto de Gi- 
jón-Musel podrá adquirir, al términar 
el plazo de concesión, las obras e ins
talaciones efectuadas por el concesio* 
nano en el terreno que ahora se con.

> cede, en la misma forma y condicio- ’ 
nes que en los casos previstos en el' 
articulo 47 de la Ley de Puertos, que
dando el concesionario obligado a la 
cesión de las obras e instalaciones en 
la forma indicada.

4.a Queda obligada la Entidad pe
ticionaria a presentar ante la Jefatu
ra de Obras Públicas, antes del re
planteo, renuncia expresa a los de
rechos que puedan caberle por apli
cación de lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley de Puertos, en el -coso 
de ser asi preciso, con motivo dé las 
obras o servicios del puerto de Gijón- 
Musel. sin este requisito carecerá de 
validez la presente concesión.

5.a El concesionario abonará un ca
non. de cincuenta céntimos (0,50 pe
setas) por metro cuadrado y año de 
superficie ocupada en la Caja de la 
Junta de . Gijón-Musel, por trimestres 
adelantados* y a ' partir* de la fecha 
límite para el comienzo de las obras. 
ESte canon .será modificable y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.
• 6.a La Jefatura de 'obras Públicas 

de Oviedo formulará propuesta de nue
vas tarifas, oyendo a.l concesionario y 
previo informe del Ingeniero Director 
del puerto y del Comandante militar 
de Marina.

7.a El concesionario reintegrarán la 
concesión con arreglo a 10, dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe !de las obras en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meséfc »y terminarán en el 
de tm año, contados ambos plazos a 
partir de* la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido ei plazo ne
cesario para comenzar las obras no 
se hubiera dado principio a éstas ni 
solicitado prórroga por ; el concesiona
rio, se considerará, desde luego y sin 
más' trámite, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fian
za depositada. '

9.a Las- obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, con el concurso del Ingeniero 
'Director del puerto de Gijón-Musel; 
del resultado se levantarán acta y pla
no, en los cuales se hará constar la 
superficie ocupada, que serán someti
dos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura la práctica 
del replanteo y a consignar en ¡a pa
gaduría de. la. misma el importe de su
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presupuesto en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras,

10. Terminadas ¿as obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asisten
cia del Ingeniero Director del puerto 
de GijónJVlusel, procederá al oportu
no reconocimiento final de las obras, 
levantándose acta, en ¡a que se hará 
constar si se han cumplido las condi
ciones de la concesión. Este acta será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

11. Las obras quedarán bajo ¿a ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo y Dirección 
fácil Ilativa del puerto de Gijón-Mu- 
sel, siendo de cuenta del concesiona
ria todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconc
omiente de las obras.
, 12. La declaración de caducidad 
llevarán implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos del 
concesionario, haciéndose* cargo la 
Junta de las obras e instalaciones. El 
concesionario queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, retiran
do las instalaciones y derribando las 
obras en ei plazo qué se le fije; en to
do caso quedarán a favor del Estado 
las obras que tengan el carácter de 
cunentaciones. La Junta de Obras del 
Puerto de Gijón-Musel podrá adquirir 
las obras e instalaciones en Jas con
diciones consignadas en el párrafo se -, 
gundo de la cláusula tercera.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la Industria 
Iracional y a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Cestas y Fronteras.
. 14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad, y, lle
gado este casó, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,-19 de abril de 1943.— El p i- 

' rector geheral, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Oviedo.

 A u torizan do a  la  S .L . 'J . R ibas e  
Hijos' para ocupar una parcela en la 
zona marítimo-terrestre de 'Palmeira', 

con  d estin o  a  am p lia ción  d e  su  
fábrica de conservas.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Publicas de La Co- 
ruña a petición de la representación 
de la entidad «J. Ribas e ILjos». so 
ciedad Limitada, «para ocupar  ̂ una 
parcela en la zona marítimo-terfestr<> 
de Palmeira, con destino a ampliar 
una fábrica de conservas que posee en 
dicho lugar;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información púbLca, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado, y 
con las obras que se pretende cons
truir se benefician ¡as industrias deri
vadlas de la pesca;

Considerando que la concesión debe 
ser-otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, i

Este Ministerio, de acuerdo cop la 
Dirección General de Puertos y ¡Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a la S. L. «J. Ribas 
e Hijos» para ocupar una parcela de 
la zona marítimo-terrestre de 950 me
tros cuadrados de superficie, en Pal
meira, con destino a la ampliación de 
la fábrica de conservas de su propie
dad.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Vigo 
en 5 de mayo de 1941 por el Ingenie
ro de Caminos don Casimiro Juanes 
salvo las. modificaciones que puedan 
ser introducidas en el replanteo o las 
de simple detalle que no afecten a la 
esencia del mismo, que serán someM 
das a la ' aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, de 
acuerdo con la Dirección facultativa 
del Grupo de Puertos de Noy a

El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado, 
sin que puedan ser destinadas a fihes 
ni usos distintos a aquellos para los 
que es otorgada lá concesión

3.a Esta concesión sé otorga a :í- 
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
©1 derecho de propiedad y con -

sujeción a lo dispuesto en el articulo 47 
I de la vigente Ley de Puertos.
| 4.a El concesionario abonará un
| canon de cincuenta céntimos por nie- 
| tro cuadrado de superficie ocupada y 
i año, por semestres adelantados en la 
| Caja del Grupo de Puertos de Noy a 
I y con destino a la Comisión Adrrd- 
’ nistrativa de Puertos, a cargo direc
to de: Estado, a partir de la íeclia 
límite que para el comienzo de las 
obras se le asigne: Este canon será 
revisadle y, por tanto,' variable por 
acuerdo de la Administración

Igualmente queda e obligado al pago 
de arbitrios e impuestos establecidos 
o que se establezcan para el puerto de 
Riveira, salvo el de ocupación de su
perficie, así como al pago del impues
to sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo do 
un mes, a partir de la fecha de la 
concesión y, en todo caso, antes ael 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe de las obras la fianza de- 
posit^da y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, con intervención de la 
Dirección facultativa del Grupo de 
Puertos de Noya, levantándose acta, 
que será sometida a la aprobación ae 
la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
de. Obras Públicas la práctica del fe 
plánteo y a consignar el importe de 
su presupuesto en tiempo y forma 
que pueda verificarse el replanteo an
tes de terminar el plazo. fijado para 
comenzar las obras.

7.a ' Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses y terminarán en 
el de dos años, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la con
cesión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia para que se proceda al 
reconocimiento final con intervención 
de la Dirección facultativa del Grupo 
de Puertos de Noya, extendiéndose 
acta de su resultado, que será so
metida a la aprobación de la Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
de la Dirección facultativa de) Grupo 
de Puertos de Noya.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por él replanteo, la inspección y 
el reconocimiento final de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más
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trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
a lo que afecte a esta concesión dei 
Reglamento de Costas y Fronteras, y. 
por último, a respetar las servidurrú 
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado ,en las disposiciones 

.vigentes. .
La declaración de caducidad llevará 

implícito el término del plazo de con
cesión, con extinción de la misma, 
así com0 de todos los derechos del 
concesionario, quedando éste obligado, 
en tal caso, a dejar libre el terreno, 
retirando las instalaciones y derri
bando las obras, en el plazo que se 
le f i je ; en todo caso quedarán a fa
vor del Estado las obras que téngan 
el carácter de cimentaciones.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo, a V. S. pata 
su conocimiento, el de .la Sociedad in
teresada y demás efectos. •

Dios guarde a V. S. mucbte años;
Madrid, 19 de abril de 1943.—El Di

rector general, José Delgado.
Señor Ingeniero * Jefe de Obras Pú

blicas de La Coruña.

Autorizando a la Sociedad «Club Náu
 tico de Vigo» para ocupar una par
cela en la zona de servic io de dicho 
puerto, destinada a la construcción 
de su edificio social.  
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Pon. 
tevedra, a instancia de la* representa-^ 
ción del «Club Náutico de Vigo», para 
obtener, la autorización necesaria para 
edificar su local social en la zona de 
servicio de dicho puertp;
' Resultando que,, la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra,«y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorga
miento de .la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para • el interés 
público en acceder a }o que se pide y 
con la construcoción del edificio pro
yectado se facilita la práctica de los 
deportes- náuticos; v -

Considerando que la petición com

prende la construcción del edificio a 
que afecta el proyecto y las instala
ciones auxiliares, así como la ocupa
ción del espigón contiguo, y la pre-- 
sen te concesión sólo ha de afectar a 
la parcela destinada1 a edificar el edi
ficio social;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si- 

| guientes: '
¡ 1 . a Se autoriza á la Sociedad «Club 
i Náutico de Vigo» para ocupar una 
| parcela en la zona de servicio- dei 
puerto de dicha localidad, con objeto 
de establecer el, edificio social del 
Club. Las instalaciones auxiliares que 
sean requeridas por la práctica de los 
deportes serán establecidas, si así pro
cede, mediante autorizaciones terripo. 
ralcs. La presente concesión no otor
ga derecho, exclusivo a la línea de 
atraque inmediata.

2.a Las obr^s se emplazarán y eje
cutarán con sujeción al proyecto que 
ha servido de base al expediente, au
torizado en Vigo el i#es de agosto 
de 1941 por el Ingeniero de Caminos 
don Carlos Anabitarte y el Arquitec
to don Francisco Castro, y con suje
ción también a lo prescrito en estas 
condic#nes, pudiendo hacersí sola
mente las variaciones de detalles que, 
previo informe del Ingeniero Direc
tor de las .obras del puerto, apruebe 
la Jefatura' de Obras Públicas. No 
podrán destinarse las obras q^e se 
autoricen a fines ni usos distintos 
de aquellos que se conceden sin la 
tramitación del oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar en buen estado todas las 
obras.

3.a Se concede' esta autorización 
salvo el derecho de propiedad, sin 
plazo limitado, sin perjuicio, de ter
cero, en precario y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Cfaja dé la Junta de Obras del Puer
to de Vigo, a partir de la fecha del 
replanteo, la captidad de doscien
tas (200) pesetas cada mes, como ca
non por la superficie ocupad^. Este 
canon será revisable y„ por tanto, va
riable por acuerdo de la Administra
ción.

5.a El concesionarioreintegrará la 
concesión con. arreg¡l0 a lo dispuesto 
en la vigente -Ley. del Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por, 100 
del importe de las obras en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo dé tres meses y terminarán en 
el de dos años, contados ambos pial |

zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión. Si transcurrido el 
plazo necesario para comenzar las 
obras no se hubiera dado principio 
a éstas ni solicitado prórroga por el 

| concesionario, se considerará, desde 
| luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Eo- 

i tado la fianza .depositada.
! 7.a Las obras serán replanteadas
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra, con el concurso del in
geniero Director del puerto de Vigo; 
del resultado se. levantarán acta y 
plano, en los cuales se hará constar 
la superficie ocupada, que serán so
metidos a la aprobación de la Supe
rioridad. El «concesionario queda o^h- 
gado a solicitar, de la Jefatura la 
práctica del replanteo y, a consignar 
en la Pagaduría de la misma el ini: 
porte de su presupuesto en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señala
do para coñienzar las obras

8.a Terminadas las obras, el conv  
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia. El Jefe, o ingeniero 
subalterno en quien delegue, con 
asistencia del Ingeniero Director del 
puerto de Vigo, procederá al opor
tuno reconocimiento final de las obras, 
levantándose acta, en la que se hará 
constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Este acty 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Pontevedra - 
y Dirección facultativa del puerto de 
Vigo, siendo de cuenta del concesio
nario todos los gastos que se originen 
con motivo del replanteo, la inspec-' 
ción y el reconocimiento de las obras

10: La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
asi como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose cargo la Junta 
de las obras e instalaciones. El con
cesionario queda obligado, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las 
instalaciones y derribando j las obras 
en el plazo que se le f i je; en todo 
caso quedarán a favor del Estado las 
obraos que tengan el carácter de ci
mentaciones.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes -relativas' al contrato de 
.trabajo, accidentes del mismo, reti
ro obrero y demás disposiciones de 
carácter social,' así como también de- 

"berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y a lo que afecta á 
esta concesión del vigente Reglamen
to de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de
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cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad, y lle
gado este caso se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Entidad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 19 de abril de 1943.— El 

Director general, José Delgado.

Señor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Pontevedra.

Autorizando a la Sociedad «Victorio 
Luzutiaga, S. L.» para construir en 
la ría de Molinao un pabellón para 
ampliar las instalaciones de fundi
ción que allí posee.

. Visto el expediente ’ incoado por la 
* Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, a petición de la representa, 
ción de la Entidad «Victorio Luzuria- 
ga, S. L.», para obtener la autoriza
ción.necesaria para construir un pa
bellón, con destino a fines industria
les, sobre el arroyo Molinao, en .tér
mino de P asa jes;/

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigenre Le\ de Puertos y el expedien. 
te ha sido tramitado con arreglo/ a 
lo dispuesto en él artículo 69 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorga
miento de la concesión;

•Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solácitadb y 
con las obras que se pretende cons- 
.truir se benefician ¡as instalaciones in
dustriales a que afectan;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago tía un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con La 
Dirección ''General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con ¡as condiciones si
guientes:

1 / Se autoriza a la entidad «Victo- 
rio Luzuriaga, S. L.», para construir en 
La ría de Molinao un pabellón para 
ampliar las instalaciones de ‘ fundición 
que la mencionada entidad posee en 
dicho lugar. '

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto aprobado, que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Jasé Carrasco Tu-

tón y el Arquitecto don Ricardo Oreja 
 Añibarro, con las modificaciones 

que se introduzcan en el replanteo. 
'Ño podrá dedicarse el terreno ocupa
do ni las edificaciones levantadas en 
éi a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal utilización.

3.a El concesionario queda obliga
do a no modificar el cauce de la ría 
con la nueva construcción, así como 
a no construir forjado alguno por de
bajo. del que figura en el proyecto. No 
podrá interrumpir el paso, por el cau
ce, de las embarcaciones que puedan 
utilizarlo ni el'tráfico de peatones por 
las orillas del cauce, debiendo para 
ello quedar las obras en la forma que 
propone el Ingeniero Director del 
puerto en su informe.

4.a Los desagües a la ría, que se 
establezcan, habrán de ser aprobados 
por la Jefatura y no contendrán ma
terias que puedan producir sedimentos 
ni en la ría ni en la bahía de Pasa
jes, quedando prohibido e] vertido de 
tales materia^ y obligado el concesio
nario a indemnizar a la Junta, en caso 
preciso. El concesionario entregará a 
la Junta de Obras del Puerto un ejem
plar del proyecto antes del replanteo.

5.a $e otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limita®}, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

6.a El concesionario abonará un ca
non que será fijado por la Dirección 
Genera:. de Puertos, a propuesta de 
la Jefatura. Este canon será revisable 
y, por tanto, 'variable por, acuerdo de 
la Administración.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe dé las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

8> Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en 1̂ 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo nece
sario para comenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas, ni solicitado' 
prprroga por ¿1 concesionario, se con. 
siderará, desde luego y sin más trá
mite, anulada Ja concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

9.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa, con ei concurso de] Inge
niero Director del Puerto de Pasajes; 
del resultado se Tévantarán acta y 
plano, en los cuales se hará constar 
la superficie ocupada, que serán some

tidos a la aprobación de la Superioridad 
 Ei concesionario queda obliga

do a solicitar de la Jefatura la prác
tica del replanteo y a consignar en la 
Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro dei plazo señalado para co
menzar las obras.

10. Terminadas las obras, el con
cesionaria lo pondiá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia. El Jefe o Ingeniero, 
subalterno en quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director del Puer
to de Pasajes, procederá al oportuno 
reconocimiento final de las obras, le
vantándose acta en la que se hará 
constar si se han cumplido las condi
ciones de la concesión.% Esta acta será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

11.. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Di
rección Facultativa del Puerto de Pa7 
sajes, siendo de cuenta del concesio
nario todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras.

12. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo Ue 
concesión, con extinción de la misma, 
asá coñio de todos los derechos del con
cesionario, haciéndese cargo ]a Junta 
de las Obras e instalaciones. El con
cesionario queda obligado, en tal caso; 
a dejar Jibre terreno, retirando las 
instalaciones y derribando las obras 
en el plazo que se le fije; en todo 
caso; quedarán a ‘favor del Estado las 
obras que tengan el carácter de ci
mentaciones.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato cíe  ̂
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y deínás disposiciones de cá-
 ̂rácter social*, así como también deberá - 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la industria na
cional y a lo que afecta a esta con
concesión del vigente Reglamento de ' 
CJostas y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 
sobre La materiá. ,

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V~yS. pgra su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1943.—El Di

rector general,. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Guipúzcoa. v


